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PEECIO EE 3ÜS0BTPCIÓH

Madrid y provincias: trimestre.... l ‘50 pesetas
E xtran je ro : id e m ......................................  lO'OO id,

Ultramar: idem..............................  15'OÜ id.
Número suelto........ .......................  0‘25 id.

ADMmiSTEAOIÓN Y EUSCRIPOIÍlí

Adm inistraciún de Propiedades, Reñ ías j  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del iüxcmo, .\viiiiianiieiUo.

BOLETI
s :b  :F *xrs i^xa-A - t o i d o s  i ô s  x d o x ^ i x s t o o s

S T J M A I t I O

Aj/untarnJiitfo: vVcta do la  seaióii del V2 dol aetunl.—Orden d e] cUa parä 
Iei sesión dèi X? del iniíjino.—Extriicto  de lofi acnerdoíi aiLoptadon i«n el 
m^s do Mayo últim o.—EcglM ncnto para la  circidaciÓTi de automóviles* 

Preaieií^iiciti: rJeerí.'.to disponiendo visita  do inspección ó lue 
Alrtüdiaa de l)arrio, —Bando sobre instalación do baiios en el Manza­
nares, -

.Vtiírreía't'ía; Ttesolucíonefi delJn radoen  el proyecto de prolon^aclóii 
de la calle de Preciados y enlace de la p laza del Callao con la calle do 
Alcftiá-—Circular A loa Öres. Tenientes de A lcalde:relativa A la adopción 
de modidftB de ornato^ lii^íeno y saLtibridnd públicas.—Anundio de sor­
teo de Obliga eioneft ded Kmpróstito de 1B6I .—y abasta para ani ort libación 
de tllulns d é la  Deuda de —Subasta para la iustulaciCa ds pavi­
mento do asl’alto en la calle do Preciados*—BljOgoa de condiciones Je las 
Buba t̂ns pam suministro de muderai ladrillos y  cal hidráulica A los sor- 
ririofl municipales; constrncción de un puesto mnnícipal de desinfec­
ción; mutililiistro do eotnbustiblo A los talleros del ÜiÜrAsanclie] y tubería y 
accrtBorloH para canalización de aguas,—Licencias espedidas per les Ñft- 
gociadoK 4*'̂  y do rnelior rnantíft* oficina dci alnmbrad o públi­
co y. Dirección de Fontanería A leántarillas.—Cotización en .Bolsa do 
loR valores 7minícipalcft*— TmBladoB de dom icilio y  nuevos empadrona- 
mientes —Libros recibidos en la B ibliotèca ninnicipab

Cowiarfm’iar Ingresos y pagos verificados pior cuenta de tos presu­
puestos del In terio r y Ensanebe.

-4(imíuíííracid>i de Propteúadea, I^énfaé y A rb itrios: Am iUfio para la 
cobranza del arbitrio sobre vallas fino ocupan la v ia  pública.

lìiiervÈnciàn üfi Co^butiíos: Ttecaudación, obtenida prar el ni'reiidatririo y 
en el extrarradio del 2̂  de Mayo al G del actual ’

Oi)ra$ ‘tnuiíicijiiitfie: Las en ejecución. ^
Pa£ic¿a XTróana." Don uncías y servicios por los Guardias luunícípalos, 

AsimtOB despachados p o r la  Xuspocéión. general de Carruajes.—Servi­
cios prestadas por el cuerpo do liombotos*—Servicios del ramo de L im ­
piezas«.— Oomprci ! acióUT bajas naturales y borasele consumo d.cl gas 
dol alumbrado público.—Juicios, v is ita s i' comisos veníLcartos por las 
Toaencíaa do A lcald ía. *

B$tieflcencvi: Servicios prestados por las Ca^as do Socorro.
Sajiiflad: Trab.ajos dol Laboratorio.
Abasto«; Eocaudación por derocbos do degüello^ precio del ganado, 

etcétera, en el ^fabadero municipal — Heoaudación en el Mercado do 
ganados.—Precio medio en pialla de comestibleSí líquidos y combus­
tibles*

Cómenterioa: Inhumaciones durante la  semana. -

A Y U N T A M IE N T O
Sesión obdinaeia be 12 de Junio d e I íIOJ.—Kvtrac- 

to.—rresidenoia del Exeiiio. Sr. ±Ucalde, Marqués de Í^r- 
tago.—Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Atvarez Gómez, 
Arcas, Baeza, Bas, Catalina, Estelar, F. Pérez de Soto, 
Fraile, Gabriel, GAlvez llolgtiíii, Gómez Avila, GoiizAlez 
del Campillo, Mauri, JIorayta, Nicoli, Novella, Ollas, Osso­
rio, Ovilo, Pérez del Val, líivera, liubio, Uiiiz de Grijalba, 
SSncliez Anido, S/uiclicz CoAusa, Saiicliis y Vázquez Arlas, 

Se abrió á las diez y cüicueuta mimitos de la niafiann, 
en segunda convocatoria, por no liaber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Catalina, Fraile, Gómez Avila, Nico­
li, Novella, Olías y  Ovilo, stendo aprobada el acta de la 
anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO 
Acuerdos: 1.“ Consignar en acta por unanimidad, el 

seiuimieuto de la Corpomciún por el fallecimiento del emi­
nente 1). Gasptar Núiiez de Arce y colocar nim lápida ()iio 
íjei'petúe su memoria en la casa que habitó.

2.“ Otorgar un voto de gracias al Excino. Sr. Marqués 
de Santo Domingo por la concesión gratuita que hace de 
servidumbre de paso por terrenos de su propiedad, para la

instalación de cañerías con destino á la conducción de agua 
á los Asilos de Sau Bernardino.

J." Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente una proposición suscripta por el Concejal 
Sr, 1‘érez del Val, relacioimria con las medidas que deben 
adoptarse para conseguir el abaratamiento de la carne.

4. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacito de las Comisiones y dejarla á disposición de 
los Sres. Concejales.

5. " Pasar á la Comisión eoi respondiente una comunica­
ción del Gobierno civil revocatoria del acuerdo municipal 
por el que se denegó cd pago de 7i50 pesetas por suministro 
de camones de pino p.ura c) ramo de Limpiezas.

(3.“ Entablar él recurso que proceda contra otra resolu­
ción del Gobierno civil por la que se lija en J(37 r<2G‘.‘ííl pe- 
setis la suma tiue el Exemo. Ayuntamiento debe satisfacer 
por la expropiación de las casas, uúm. 12, de la plaza de la 
Cebada é iglesia de Ntra. Sra. de Gracia, en votación no­
minal por LO votos de los Sres. Baeza, B.ts, Catalina, Este 
lat. Morayta, IFu'cz del Â al, Rubio, Kuíz de Grijalba, Sán- 
cliez Anido y Marqués lie Portngo, contra ó de los señores 
Aguila, F. Pérez de Soto, Fr.aiie, Gabriel, Gálvez Holguin, 
Gómez Avila, Njeoli, Ollas y .Sancliís.

La presidencia retiró su moción sobre confirmación en 
el cargo del Visitador de Consumos del extrarradio,

7 °  Entablar recttrso de alzada, contra las valoraciones 
asignadas por el Jurado que entiende en las reelamacioñes 
suscitadas en el proyecto tie reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza (leí Callao eóii la 
calle de Alcalá, á las fincas siguientes:

VAL03
tecbm.id9 ESTA!; A ?A1L0

C-A.IjIL,ES NÜUERO pt el del del Jeredo
1 tisjíclí. -

Pííeín«, Peteías. Pesitas,

Floi Baja. .. .............. 22 Htllflt. 2Sü,293'f>3 llS.BSO'Sfi sgsixoG
Deaangaúo*., .. a U y 18. íSH.ói»' 1 (> 417.1C0TT 020,Ri2riG

8. ’ Adjudicar en definitiv.i, á favor de 11. Juan José 
Romero Martínez, el remate de la subasta para contratar el 
suiliinistro de tnberia de hierro fundido y otros accesorios, 
para la canalización de aguas en la carretera de Ttjledo, 
con la rebaja del Ó por 100 en el precio tipo de 8,ñ77'2t pe­
setas.

í)." Adjudicar en definitiva á favor de D. Cecilio Martí­
nez, en el precio tipo de 1Ü.T18'30 pesetas, el remate de la 
subasta ¡i..ra c utratar las obras de desmonte y  urbaniza­
ción de nn trozo de la calle de Méndez Nófiez y otro de la* 
de Morete.

10. Adjudicar en definitiva á favor de D. Vicente Ma- 
chimbarrena, representante de la Compañía de asfaltos de 
Maeztu, e! remate de la subasta para contratar la eonstme-

■.üj

■. r



cil'm y oonsorvauióit de aeei’as de asfalto eii la calle de A l­
calá, ce los precios tipos de Tá.OóS'ílO pesetas, el total de la 
coiisi racción, y  l.OííO pesetas por cada un aíio de la conser­
vación.

11. Aprobar el extracto de acuerdos adoptados ■ por
el Excuio. Ayuntamiento y la Juvita iimuieipal en el mes 
de Mayo último, y remitirle al Exorno. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BolfíU7i Oficial, publicándose 
tambión en el del Ayuntamiento, _

12. (¿ucdar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, D. Juan Maisoniiave Cutoyar y Uoila 
Dolores Franco Poveda,

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos ij expedient-s diclaminados por las Comisiones.

M u ti V c  l a  III c »  .

COMISIÓN 3."-—Poíirfa Urbana.

Lí. Conceder licencia á D. Manuel Cardenal, Ingreuiero 
de la «Sociedad de electricidad del Mediodía», para ampliar 
la mafjninaría de la misma, sita en la calle del Goberna­
dor, 21 y iJG, con tres dinamos, tres calderas y tres máqui­
nas de vapor, dos de 500 caballos y otra de 300 caballos de 
fuerza, con sujeción á las prescripciones contenidas en los 
informes facultativos y á las disposiciones vigentes aplica­
bles al particular, é imponer á la referida Sociedad el du­
plo de los dcrecbos de licencia por liaber tenido funcionan­
do dicha maquinaria sin la necesaria autorización.

Votaron en contra los Sres. F. Pérez de Soto, Gálvez 
Holguín, Gómez .ávila, Jiauri, Abril y Estelat,

M. Desestimar en votación nominal, por 12 votos con­
tra cinco, la enmienda verbal formulada por el Sr, F. Pé­
rez de Soto al anterior informe, en la que proponía que no 
se exigiera dobles derechos si las máquinas habían funcio­
nado sin licencia por causas iio imputables á la Sociedad, ó 
que se procediera en otro caso á la clausura de la fábrica.

Señores que dijeron no-. Aguila, Alvarez Gómez, Arcas, 
Haeza, Catalina, González del Campillo, Morayta, Nicoli, 
Novel la, Olías, Pérez del Val y Kuiz de Gi'ijalba.

Señores que dijeron sí: F. Pérez de Soto, Gálvez Hol- 
guín, Gómez Avila, Mauri y Sanchís.

15. Dejar mievameiite sobre la mesa, á petición del se­
ñor Ossorio, el informe proponiendo se deniegue un nom­
bramiento de Revisor veterinario.

COMISIÓN 4.“— Obras.

El s r  Bas retiró un informe proponiendo la concesión 
de licencia para el establecimiento ele una cañería de ser­
vicio particular, con destino á la conducción de agua desde 
el Canainio á la calle de Granada.

De im cvo  iles|iaeho.

JUNTA DK SliSORES TEKIENTKS DE AI.CALDE

U’t. Nombrar á Vicente Coinés, ordenanza de la Tenen­
cia d(! Alcaldía del distrito de Cliamberí, en vacante por 
defunción, y con el haber anual de 91)5 jiesetiis.

coMisió.N Hacienda.

17. Solicitar del Gobierno de 8. M. la rebaja de 2.000 000 
de pesetas en la cifra que por eneabezamiento do consumos 
satisface el Municipio.

18 y 19. Devolver á los Sres. D, imureano Navas y Don 
Leopoldo Collado, scgiiu interesa I.a Tesorería de Hacien­
da, las sumas de 739'ü7 y 4.fili2‘35 pesetas, respectivainen- 
te. por recargo municipal sobre la eontiibucíóu industrial, 
cuyas cantidades se abonarán como minóración de los in­
gresos respectivos del acturd presupuesto, capitulo IX, ar­
ticulo 2." ■

20. Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto de 
, 1904, á disposición de la Tesorería de Hacienda, la suma 
’ de 1.25743 pesetas, satisfechas tiidebidameiUe por recargo 
'immieipal sobre contribución territorial, en los ejercicios 
de 1895 96, 1896-97 y 1897-98.

21. Reconocer é incluir eii el próximo presupuesto de 
1904, ia suma de ,3.479‘B2 pesetas, importe de los haberes

devengados por los Profesores y practicantes de la Benefi­
cencia municipal por sus servicios prestados en la Casa de 
Socorro instalada en el Parque, durante ia última feria.

22. Dejar sin efecto la penalidad del duplo de derechos 
de licencia, impuesta á D. Manuel Cano, por haber comen­
zado sin la necesaria autorización, las obras de reforma 
del hotel, núm. 14, de la calle de Villanueva, debiendo sa­
tisfacer sólo ios derechos natnrales.

A petición del Sr. Ruiz de Grijalba quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto, de 39.878‘̂ 0 pesetas, adeudadas por 
las obras de niodiñcación de rasante en la plaza de Santa 
Bárbara, realizadas en 1902.

COMISIÓN 3."—Fo'ida Urbana.

23. Aprobar el reglamento para la circulación de auto­
móviles por el interior de la población. ‘

24. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
en la casa, núm. 39, déla calle de Hortaleza.

25. Conceder licencia para instalar otro motor eléctrico 
en la tahona establecida en la casa, núm. 46, de la calle ele 
Fueneanai.

COMISIÓN i . ’̂ ^Oh as.

26. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 4, de la calle de de Santo Tomé, previo abono 
por el interesado á los fondos municipales de 70‘69 pesetas 
á que ascienden los 0‘455 metros cuadrados de terreno, al 
precio ele 150‘50 pesetas metro, apropiables de la vía pú­
blica al referido solar.

27. Abonar á la Dirección del Canal de Isabel JI, con 
cargo al cap. VI, art. 4.®, concepto 3.“ del presupuesto vi­
gente, la suma de 3.416*77 pesetas, por obras de repara­
ción ejecutadas eu las bocas de riego durante el mes de 
Abril próximo pasado.

28. Aprobar un presupuesto de 1.462G0 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 4;", concepto 5.“, del vigente,' para 
las obras de instalación de una fuente de vecindad en el 
encuentro de la calle de Alvarado con la de Tenerife (Cua­
tro Caminos),

29. Aprobar otro presupuesto de 1.986 pesetas, con cai­
go al cap. VI, art. 3.“ , .concepto I." del vigente, para obras 
de reparación en el guadarnés, caballerizas y cochera de 
la primera Casa Consistorial,

A  petición del Sr. Pérez de Soto quedaron sobre la mesa 
dos informes proponiendo la concesión de licencia para 
ejecutar obras de refomia en la casa, núm. 55, de la calle 
Mayor, con vuelta en esquina á la del Siete de Julio; y la 
aprobación del presupuesto, que importa 14.368‘56 pesetas, 
y  los- pliegos de condiciones para subastar las obras de 
instalación de servicios de higiene y saneamiento en el edi­
ficio municipal de la costanilla de los Desamparados, nú­
mero 15, con accesorias á la calle del Fúcar, núm. 8.

COMISIÓN 6.“ — Ensanche.

30. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y medianería de planta baja del solar^ mira. 2, de 
la calle de Gaztambide

31. Adjudicar á D. José Rodríguez, como propietario 
colindante, una parcela inedificable de 235*60 metros cua­
drados, sita eu la manzana núm. 50, con fachada á la calle 
de Fernando el Católico, cuyo importe de 3,062‘80 pesetas, 
al precio de 13 pesetas metro, deberá ingresar en el presu­
puesto genera! municipal.

A petición del Sr. Ossorio quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la concesión'de licencia para construir 
dos pabellones con destino á cocheras y caballerizas y un 
cobertizo eu el solar, núm, 32, de la calle de Villanueva.

Y ú petición de los Sres. Ossorio y Morayta quedó otro 
proponiendo la insistencia en la apertura legal de la calle 
de CovaiTubias, en el trayecto comprendido entre la de Ni- 
easio Gallego y  paseo de Luchana,

:-2. Insistir eu la apertura de la calle del General Tar- 
diñas, desde el límite Sur de la finca de Doña Felisa Mo- 
arto, liasta la calle de Doña Maria de Molina; aprobar bis 
proposiciones convenidas con los propietarios de los terre­
nos, aceptando la cesión gratuita de la mitad de la superli- 
eíe expropiable, y  el precio de 10 pesetas por cada metro 
cuadrado de la mitad restante, que será abonada cuatmo



b o le t ín  d el  a y u n t a m ie n t o  de MADRID 527
por Uinio coiTespoiida, de conl'ormidiid coii las disposicio­
nes vigentes, en cédulas del Ensanche por su valor iioriií- 
iiiil; ynprohar un presupuesto do d9.843'23 pesetas para

encintado y  ennetas 
deltiozo de la calle de relereneia, entre la do Diego de 
León y Mana de Molina, de cuya címtidad, 5,O10‘75 pese­
tas, correspondientes A hi mano de olma, serA Ccurgo al nre- 
supues o vigente, y las 2A.82G‘38 pesetas restantes á r ué 
ascienden los ma enales, transportes, consolidación, impre 
vistos y gastos de lierramientas, al de U)04, en el luie se 
con sign ara_ como cantidad reconocida.

íipertura de la calle del 
Geneia Jornjos, en el trayecto entre la de Juan Bravo y  
Diego de León. j,

U . Aprobar un presupuesto, importante 1.3.‘15‘2Ü ucsc- 
tus, con cargo al cap. IV, art. 2.», concepto 11 del vigíente 
ele Ensanche, p,aia la adquisición de herramientas y lUiles
del odcio de vidriei'o, con destino A los talleres de Huerta 
tiegura, u«

A petición del Sr. Gómez Avila, qiiedai'on sobre la mesa 
dos infoimes, proponiendo la aprobación de un presiipues-
0 importante 2íJ.íU,S‘83 pesetas, para la instalación de

1 ceras ce cemento y pednisco, fo r cuenta de las respeetb 
Vfl.s contratas en la calle de Zuíbano, entre las de fHbmva

í v l n m  ’ ‘‘T importante1.23G di pesetas, para colocar las aceras de losa granitiea
procedentes de la calle de Zurbano, al Irente de varias fm- 
cas de la calle de Fernández de los Ríos, y ia aprobación 
de pliegos de eoiulicioncs para subastar Ja construcción de 
ahorques y  regueras de mateiiai do cemento continuo 
hidráulico en los paseos públicos del Ensanche.

COMISIÓN 11 .’'—Cementerios.
*f„^'i'.'i««sión hecha en 21 de Agosto- 

de 1891, A D_ Manuel Euiz de Quevedo, de una parecía de 
terreno de 12 metros cuadrados, del cementerio civil dei 
Este, para la construcción de iin mausoleo.

P i'aiiosiejo iiC !!).
3d. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión có- 

iTcspondiente, la del Sr. Sánchez Anido y  otros Sres. Con­
cejales, para q̂ ue se lleve A cabo el traslado á otro local 
de la Casa de Socorro de! distrito del Centro, y  se consigne

s.ooo-pe..t«,
que se realicen en el nuevo 

local, y  otro de 4.000 para el alquiler del mismo.

Atliciú ii.

COMISIÓN 8,*  ̂ —jlíereados.

_ A petición del Sr, Gómez Avila, quedó sobre hi mesa mi 
míomie proponiendo ja aprobación de bases do concurso 
para Ja explotación y construcción del Mercado de (ru­
ñados. ■ *='

a ('i ia una y  treinta y  cinco minu-eos ue i£L tarcicí.

Ardía díl día para la sesiáa del l í  le  Jniiíj de ippj.

ASUNTOS AE UESPACHO DE OFICIO 

mii'm asuntos pendientes de despaciio de ias Co-jii iSiOn gs*

Dañ, Gobierno civil de la pi'oviuda tras-
adamlo Leal orden del Ministerio de la (Jobeniación, por
inrJm numicipal que tlenegó el
S  - r í , / '  ocupación de terrenos

■  ̂ i  n® f'o^ 'oyay  Príncipe de Veigava. 
ir.^' oación del Gobierno civil desestimando el
ecurso ele alzada ¡nterjiuesto por varios empleados del En-

Aymitamiento, desestiinato- 
no del reconocimiento de haberes durante el tiempo que 
peí uianeeierun cesantes. "
fiJ,’ tie la Alcaldía Presidencia propon ion-

T asignado en el presupuesto del Ensanche
niPin montada de la Guardia mu­
nicipal se consigno en concepto de remuneración.

n. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo se dó

cuenta de una propuesta del Sr. Concejal Inspector de hi 
J»n«,.obr« ., .,¡ „ ,„ c d í„  p J a  la v lS a îâ p 'i la

d. Comunicación del Concejal Sr. líuiz Griialba m-o
vocal ,lo ll C o J l K

,« cle « i n j i í t l S e ' i l l  s r »  t  , ' ™ E
del Callao con la calle de Alcalá, propmi c n l  c m S e  
recurso de alzada ante el ICxcrao. Sr. Gobomadoi cívii , e 
ms rppr” '̂ ’ -̂ acuerdo dictado por el Jurado en
dustSfem^'''®” ®̂ niclciimizacióu de comerciantes ó iu-

8. Acta de la subasta verificada para contratra el sumi-
í i ! f J ' e p a r a c i o i i e s  del niatei'ial dol alumbi-a-
‘M dp nu-* afueras de la Capital, hasta.H de Diciembre de 1906,  ̂ ‘ '-ism

I V , s u b a s t a  verificada para con tratar lacoris- 
tuiccum de sepulturas de diferentes clases en el cemciite- 
110 municipal de Nue.stra Señora de la Almtidena, 
ivnpni ' , la subasta verificada para contratar la cons-
A S Ïlle s?^ ' íilmiiu.arilla en el barrio de

11. Balances <le comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fln de

'' r " " '  f » ‘'*'espotidieuEc3 á los presupuestos oiÍlina- 
110 vigente y do 1902, cu ampliación,

OBDEH DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

■ Sol»re la  mesa.

, COMISIÓN Ü.’’—Hacienda.
12. Proponiendo el recouooimieuto ó inclusión en el 

próxiiun presupuesto, de la cantidad de 39 878‘SO pesetas 
adeudada por las obras de modificación de rasante en la 
plaza de Santa Bárbara, realizadas en 1902.

COMISIÓN 3.“'--Poíí'cíít Urbana.
13. Proponiendo se deniegue una petición interesando 

una ])laza de Revisor veterinario.

ci'MisiÓN 4.'̂ — Oí>í'as. ■
14. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar

obras de reforma en la casa, uúm. 55, de la calle .Mayor 
con vuelta en esquina A la del Siete de Julio “ ’

aprobación del lu-esupuesto, que im­
porta W.368 5(, pesetas. y los pliegos do condiciones para 
subastar bis obras de instalación de servicios de higiene y 
sniieaimento cu el̂  ediiieio municipal de la costanilla de los 
Uesamparados, núm. 15, con accesorias A la calle del Fú­
car, mim. S.

coMistÓN 6.“—Afíisaa /íc,
16. Pioponiendo la concesión de licencia para construir 

dos pabellones para cocheras y caballerizas v  uii coberti­
zo, en el solar, núm. 32, de la calle de Villaimcva.

El oponiendo la insistencia en la apertura legal de 
a calle de Coyarrubias, en el traj-ecto comprendido entre 

i ti de ^icasio Gallego y el paseo de Luchíina.
ift aprobación de un presupuesto, im­

portante 20.948‘83 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento y pasos de pednisco, por cuenta de las respectivas 
coutratas, en la callo de Zurbano, entre la de Génova v el 
paseo del Cisne, y la apj'obacidn de otro presupuesto "iiu- 
portante 1.23tb3J. pesetas, para colocar las aceras de'losa 
granítica, procedentes de la calle de Zurbano, al frente de 
vanas Imciis de la calle de Fernández de los Ríos

19. Broponiendo la nprohación de pliegos de condicio­
nes facultativas y administrativas pam subastar la cons­
trucción ( e alcorques y  regueras de material de cemento 
continuo ludráuiico,.en los paseos públicos del Ensanche.

0
■ COMISIÓ.N S ."— iUereíiJos.

20. Pi'oponicndo la apiobación de 1 na ses de concurso 
pata la construcción y explotación del Meicado de "-a­
nados,

o- ,í

 ̂i 
■. ̂ '1;
M

: Lf - • I I
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U c iin c v o  itcì^jmclto.

COMISIONES TERCERA Y SEXTA REUNIDAS.— Poi iti« Urbana 
y JSnianche.

2L PropoDienclo la concesión de licencia para nn edifi­
cio construido por la Comparita Madrileña de Electricidad, 
eri las calles de .Manzanares y de Mazarredo, y la autori­
zación para establecer una batería de acnuiniadores para 
el ejercicio de la industria, con imposición del duplo de 
dereclios correspondientes A ambas licencias,

COMISIÓN 2,“—Hacienda.

22. Proponiendo ia creación en el próximo presupuesto 
de una clase de corte y confección de prendas de innjer y 
i'opa blanca, en el 2,“ Asilo de San Bernardino, consig­
nando para ello la suma de 2.500 pesetas. —

2d. Proponiendo se consigne en dicho presupuesto, el 
crédito de 'i.438‘50 pesetas, para cancelar el censo im­
puesto sobre la casa, núm 2 antiguo y ti moderno, de la 
calle de los Cojos.

24. Proponiendo la interposición de recurso de alzada 
contra la providencia gubernativa revocatoria del acuerdo 
municipal por el que se denegó el abono de 750 pesetas por 
suministro de camones de pino al ramo de Limpiezas.

COMISION 3.“—Poííc/a Urbana,

25. Proponiendo se autorice al Ingeniero Director del 
. Arbolado para adquirir varios materiales A los precios de

subasta, y por la suma de (128*50 pesetas, '
26. Proponiendo la concesión de liceneia para estable­

cer un almacén de petróleo en la casa, iiüin. 102, de la 
calie de Ferraz,

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, lu'im, 3, de la calle de la 
Flor Baja.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor, de tres caballos de fuerza, en la tuhona 
sita en la casa, iiúui. 8, de la calle de Castellò.

29. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el servicio de arrastro de pbantas y 
materiaies del ramo del Arbolado-

COMISION 4,'̂ — Obras.
30. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, niimeros 3 y 5, de la 
calle de Embajadores,

31. Pt oponiendo la coiieesióii de liceneia para construir 
dos casas de nueva planta en el solar, nttm. 40, de la calle 
de Santa Isabel con vuelta en esquina A las del Salitre y  
San Cosme, previo abono por el propietario A los fondos 
municipales de la suma de 1.464*46 pesetas, importe del te­
rreno que la ñuca apropia de la vía pública.

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.452 pesetas para ejecutar obras de saneamiento 
en la Escuela inuiiicipal del paseo de Santa Engracia, nú­
mero 82.

33. Proponiendo la adquisición, de la contrata vigente, 
de varios materiales de fundición para la reparación de bo­
cas de riego, por valor de .534 pesetas.

34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto que 
asciende A 588*20 pesetas para retranqnear A la linea del 
encintado los faroles del paseo de los Pontones.

35. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 
importa 9.964 pesetas, para la reparación del zócalo y  pin­
tura de la verja del Parque de Madrid, solicitando al efecto 
excepción de subasta.

36. Proponiendo el derribo ¡lor ruina de la casa, núme­
ros 1 y 2, de la plaza del Carmen.

COMISIÓN 5.'^— Benejtcencia.

37. Proponiendo se conceda Aun Médico tercero el de­
recho A acogerse A lo que dispone el ari, 49 del reglamento 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia.

38. Proponiendo la aprobación de la propuesta hedía 
por el tribunal de oposiciones A plazas dei cuerpo de To­
cólogos.

39. Proponiendo la provisión de una plaza de enferme­
ro de Casas de Socorro y  su resulta.

40. Proponiendo el nombramiento de un Médico super- 
numerai'io.

COMISIÓN 6.̂ — Ensanche.

41. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 1.344*43 pesetas, para la instalación de acera de 
cemento delante de la linca, iiúin. -43, de la calle do ller- 
niosilla, con vuelta A la de AleAntara.

42. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos im­
portantes 28.423*28 pesetas para fa instalación de servicios 
en dos glorietas que se hsn de establecer en la intersección 
de las calles de Goya y VelAzquez, y de esta últtnia vía y 
Juan Bravo.

43. Proponiendo los pliegos de condiciones y el presu­
puesto, importante 6.590*16 pesetas^ para subastar el des­
monte de un trozó de la calle de GiizmAn el Bueno, entre 
las de Meléndez Valdés y Fernando el Católico,

44. Proponiendo los pliegos de condiciones y  el presu­
puesto, importante 13.526*48 pesetas, para subastar la 
construcción de alcantarillado en las calles de Sagunto y 
Castillo, .

45. Proponiendo sc formalice por medio de la corres­
pondiente escritura, la apropiación de una parcela sobrante 
de vía pública, agregada A la finca, núm, 131, de la calle 
de Alcalá, y cuyo importe tiene percibido el Ayuntamiento 
desde el año 1873. '

46. Proponiendo la aprobación de un acto de aveneu- 
. cia, para la liquidación y pago de la mitad de una superfi­
cie ocupada para vía pública en la calle de Alcalá, esquina 
A la proyectada prolongación de la de Hermosilla.

47. Proponiendo la aprobación de un acto de avenen­
cia, para la liquidación y pago de la mitad de una superfi­
cie ocupada para via pública, en el paseo de Ronda del En­
sanche, sin reconocimiento de intereses de ocupación, con 
arreglo A lo determinado en el art. 4,” de la ley de Ensan­
che, y  en el 22 de su Reglamento.

COMISIÓN 8.”—Mercaríos.

48. Proponiendo se permita temporalmente la introduc­
ción de reses lanares muertas, para el consumo de las zonas 
del extrarradio, con sujeción A la Real orden de 12 de Ju­
nio de 1901, y  qne se acuerde, asimismo, la construcción 
de un matadero auxiliar.

COMISIÓN 10.«—.Esíarfísfica,

49. Proponiendo una declaración de vecindad.

P i‘«»poNi<*iún>
50. La del Sr. íToguera y otros Sres. Concejales, para 

qne se instalen cuatro faroles de gas en el camino alto de 
San Isidro y  carretera de Andahieía.

Madrid 13 de Junio de 1903.—El Secretario, F. Ruano 
y CarriedfK

B 2 E 1 *E ,jft.C T O

de los acuerdos adoptados por el Excino. Ayuntamiento y la Junta 
municipal en el mes de Mayo úllimo, aprobado en sesión de 12

del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA I.**

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 del mes de 
Abril último, y  dejarla A disposición de los Sres. Conce­
jales.

Aprobar la inversión de 4,000 pesetas, ordenada por 
la Alcaldía Presidencia, en virtud de la autorización que 
le fué conferida por el Ayuntamiento en la sesión última, 
para la construcción de sepulturas de tercera clase en el 
cementerio do Nuestra Señora de la Aliundena, A ñu de 
atender A las necesidades del momento, y aprobar la in­
versión de 29.877 pesetas que propone, en la construcción
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por aclministi'acíóu, de sepulturas de la misma dase en 
dicho cementerio, para atender á este servicio durante el 
tiempo que !ia de transcurri]' liasta que tenga el’ecto la su­
basta, A cuyo sfecto ha solicitado del Exorno. Sr, Goberna­
dor civil la oportuna excepción, cuyas sumas serán dedu- 
eitlas de las lld.d'Jo'oií pesetas, importe de diclui contrata.

Kecurrir en alzada contra el fallo de la Delegación de 
Hacienda, desestimatorio de una instancia del Ayunta- 
luiento, solicitando se le devuelva ei 16 por 100 de recar­
gos municipales, correspondientes á cantidades ingresadas 
por retenciones hechas A tenedores de las Deudas luunicD 
pfiles en el año 1892-93.

Pasar A estudio de la Comisión correspondiente el in­
forme de los Letrados Consistoriales, acerca de la propie­
dad del proyecto de a Reforma de prolongación de la calle 
de Preciados y enlace do la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá.»

Entablar recurso de alzada ante el Exenio. Sr. Gober­
nador civil de la provincia, de conformidad con lo pro­
puesto por los Arquitectos autores del proyecto de prolon­
gación de la calle de Preciados y  enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá, contra la valoración asignada 
por el Jurado A Jas casas que se expresan A continuación.

C A L L E NÚMERO
FALLO DEL JURADO 

Pcseíiiis.

....... ........................«. » HH.SáS'S'
Travesía ilei Conservatorio............ 7yB fìO.CQO
Eguiluifi. » ..................................... JO 72.000
Horno de la Mata... ........... * . y 02 OyyDnO

Adjudicar en definitiva la subasta para contrn.tar el ser­
vicio de transportes en (d ramo de Eontaneria Alcantari­
llas, con la rebaja del 18 por 100 en el precio tipo de 4,000 
pesetas cada año.

Adjudicar eii deflnitiva la subasta para contratar el su­
ministro de objetos de escritorio A las dependencias inniii- 
cipales, excepto Escuelas y  Contaduría, en el precio tipo 
ealeulado de 10.000 pesetas anuales.

Aprobar ios pliegos de condiciones y anmiciar subasta 
para enajenar 20.000 kilos de liierro viejo ó inútil existente 
en el Almacén gejieral de la A' îlla, en precio tipo deO‘ 10 
pesetas kilogramo.

Insistir en la apertura de la calle de Alcántara en el 
trayecto que media entro la de Lista, inclusive el ancho 
de ésta, hasta el paseo de Ronda.

Aprobar asimismo, como consecuencia del anterior 
acuerdo, las proposiciones convenidas con D. Carlos Balen- 
ehana, D. José Espinos, Sra. Marquesa, viuda de Cubas, 
D. Mariano del Val, D. Federico Merino y ios herederos 
de D. Simón Gañido Salmgún y D, Clandio Gañido Maclas, 
aceptando por consiguiente, la cesión gratuita de la mitad 
de las superlicies expropiables; el precio de 10 pesetas por 
cada metro cuadrado de la mitad restante, que será abo­
nada en los títulos oreados al efecto, por su valor nominal, 
cuando por turno corresponda, si la superioridad autoriza 
en su día, de conformidad con lo que preceptúa la Real 
orden de 10 de Moviemlire de 1902; propuesta que se hace 
extensiva á i a propiedad de D, Isidro Palacios, á quien se 
notificará este acuerdo, ¡jara que por lo que respecta al 
precio, formule los recursos que procedan: y  aprobar un 
presupuesto de 20.475‘39 pesetas, para la explanación del 
citado trozo de vía y  construcción de unn alcantarilla 
sobre el canalillo, cuya cantidad será cargo al crédito que 
al efecto se consigne en el presupuesto deí Ensanche para 
1904.

Aprobar el convenio celebrado con los Sres. D. Ramón 
Fernández Balboa y  D. Mariano Fernández López, me­
diante el cual ceden dichos señores al Exemo. Ayunta­
miento la mitad de una superficie de terreno que les fué 
expropiada para la calle de Sania Engracia, que en tota­
lidad asciende, salvo las rectificaciones que posteriormente 
se practiquen, á 454‘48 metros cuadrados, que se acepta­
ron ai precio de 20 pesetas por metro cuadrado de la mitad 
lio cedida, con derecho al percibo de intereses del 4 por 100 
anual desde 1.” de Enero de 1901 hasta el día que se vori-

fique el pago, que se efectuará en cédulas garantizadas 
del Ensanclie por todo-sn valor iioinina), y  otorgar la co­
rrespondiente escritura pública, mediante los trámites ne­
cesarios para estos casos, liasta obtener la inscripción del 
terreno á favor de Madrid en el líegislro de la Propiedad.

Conceder licencia para construir un cobertizo ó muelle 
del tranvía de Va llecas, con destino á la carga y  descarga 
de yeso, en el paseo de Ronda, entre las calles de Granada 
y del Facíñeo.

Aprobar la distribución de fondos’para el próximo mea 
de Mayo.

Dejar sin efecto, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, el acuerdo municipal de 20 de 
Marzo último, relativo á qne el Procurador consistorial se 
personase en los autos incoados en el Juzgado de prime­
ra instancia del distrito de Bnenavista, á consecuencia de 
la deraanda presentada por el Sr. Abogado del Estado, con 
objeto de que se declararan como de la pertenencia de éste 
50 acciones del antiguo Banco de San Carlos, procedentes 
de la Baronía de Santa Cruz de Caserta y  que se suponen 
de la pertenencia del Ayuntamiento, como sucesor de la 
Junta de Caridad de esta corte; y que se prosigan !as ac­
tuaciones que en su citado informe indican los Letrados 
eonsistojiaics.

Conceder renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la casa, núm. .37 provisional, de la calle de 
Galileo {Ensanche}.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
dos cahalios de fuerza en el taller de broncista estahlc- 
cidaen la calle de Jacometrezo núm, 65.

Devolver al contratista que lia sido del suministro de 
efectos de alfarería Íiasta fin de Junio de 1901, la fianza 
que teñía constituida á responder de su compromiso.

Conceder trasmisión de licencia á favor de D. Eduardo 
García Pérez, para la fábrica de jabón y lejías instalada 
en la calle del Ave Maria.

Conceder A favor de D. Francisco Iglesias trasmisión 
de licencia para la lundición de IiieiTO establecida en la 
calle de Méndez Alvaro, núm. 4.

Aprobar un presupuesto importante 1,536‘61 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 4.“ , concepto 5." del vigente, de 
cinco bocas de riego: una en el paseo del Pacífico, otra en 
!a Puerta de Toledo, otra en el prseo de las Delicias, otra 
en la calle de Felipe IV, y otra cu la plaza de las Salesas.

Autorizar a! Ingeniero Director de Vías públicas para 
adquirir de la contrata vigente las maderas necesarias 
para las obras del ramo, cuyo importe de 7.060 pesetas, 
será cargo al cap, VI, art. 2.", concepto 4,“ del presupuesto 
vigente, _

Aprobar un presupuesto de 1,4.32*20 pesetas para las" 
obras de construcción del pontón de San Isidro, que facili­
te el paso A la pradera, con motivo de la próxima romería, 
cuya suma será cargo á la minoración de los ingresos que 
produzca la venta de billetes para el paso por dicho pontón.

Requerir á la propietaria de !a casa, núm. .36, de la 
calle de la Arganzuela, para qne proceda al derribo de la 
misma por hallarse ruinosa y falta de condiciones liigiéni- 
cas, conminándola con que de no hacerlo se procederá A 
ello por los bomberos de Villa.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Mayo.

Conceder licencia para construir im hotel en el solar 
situado en el paseo de! Obelisco, con vuelta A la calle de 
Zurbano, y  para cercar c] edifiéi.o con muro de fábrica.

Aprobar la avenencia celebrada con la representación 
de Dofia Consuelo Tosuiiey, para la liquidación y pago de 
una superficie de terreno de 79‘68 metros cuadrados ex­
propiada á diclia señora, para la calle do Santa Engracia; 
admitir la cesión gratuita que en dicho acto hace de la mi­
tad de dicha superficie, reconociendo el precio de 150 pese­
tas metro, para el resto abonable, y  el 4 por 100 de interés 
anual desde 30 de Marzo de 1892 hasta la fecha en que se 
verifique el pago, que tendrá efecto en cédulas del Ensan- 
clie por todo su valor nomina!, previas las rectificaciones 
necesarias en la medición de dichos terrenos y  el otorga­
miento de la correspondiente escritura.

Aprobar los pliegos de condiciones facnitativas y eco­
nómico administrativas para contratar en pública subas­
ta por dos años el suininistro de carbón de piedra de
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brezo y leñ.'i ]iAra el i'amo de talleres y Vías públicas del 
fjtisaiidie con snjcción al cuadro (le precios tipos que en 
dlclios pliefíos se iinlicati, y cuyo importe anual, que se 
calcula, al sólo electo de la constitución de lianza, en d.OÜÓ 
pesetas, será carfío á la partida coiisií,^nada al efecto en los 
resiícctivos presu])uestos.

Canjear por Oblifíacimies de Resultas un crédito á fa­
vor de los lieroderos de 1). Domingo Elguero, importante 
‘¿Ü.'iDD'ÍHl pesetas por capital ó intereses, procedente de la 
expropiación de terrenos en la calle do Segovia, números 
2-1 al 2K y calle,j(')n de Eian Jjázaro, núm. d.

BKEioN oudinauía uel día 8

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­

cia, proponiendo la inversión de nn crédito de 8.000 pesetas, 
con cargo al ca pítalo de improvistos, para instalary costear 
80 camas en los pnhelloiies ([ue posee la Diputación Pro­
vincial en el Cerro del Pimiento, eon los demás gastos que 
estas atenciones hagan necesarios, quedando autorizada la 
Alcaldía á iTsCi'vn de dar cuenta al Aynfitamiento, para 
adoptar eon aplicación al mismo capitulo las disposiciones 
que exi.jan las cireunstaiieias, con motivo déla  presenta­
ción de algunos e.asos de tifus en esta Corte.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
de-spacho de las Comisiones, en 2 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Q u e d a r  enterado de una Rea] orden del Ministerio de 
la Cobernadón, por la que se declara ejecutivo el acuer­
do municipal aprobatorio de un oonciei to con las Empresas 
do producción de electricidad para el pago de un canon 
fijo pon el arbitrio sobre ocupación de la via pública.

Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Con- 
teimioso Administrativo, por la que so desestima.un recur­
so entablado contra providencia gubernativa confirmatoria 
de acuerdo municipal disponiendo la clausura de la vaque­
ría establecida eu la calle de los Caños, núm. 2, _

.Acreditaren concepto de remuneración, el sueldo asig­
nado en ))rcsupuesto á la plaza de Inspector de la Guardia 
municipal montada, que viene desempeñando Don Emilio 
Ga lán.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntíimiento y la Junta Municipal en e! mes de 
Abril iiltiiiio y remitirle ni Exorno. Sr, Gobernador civil, 
para sn inserción en el Bolctin Odrial. ^

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les Los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las opera clon e.s de contabilidad verificadas hasta fin de 
ÍMarzo próximo pasado, correspondientes al presupuesto del 
Ensanche, y l.is cuentas de ingresos y pagos verificados en 
igual periodo. -

Quedar enterado de haber trasladado su residencia mi 
vecino fuera de Madrid.

Autorizar á Dona Isabel Fernández Carrasco para tras­
pasar 6 enaienar el lavadero, mim. 21) antiguo, mo­
derno, de la ditera del Manzanares, siempre que el unevo 
adq ni rente se obligue á reconocer y  respetar los derechos 
que asisten á la villa de Madrid, átiuien pertenecen cu ple­
no domiiiio los terrenos ocupados por dicho lavadero, y 
asimismo satisfaga a! Ayuntamiento el canon anual esta­
blecido. , ,

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar el suministro clc -ma­
deras con destino á los servicios municipales, hasta ííl de 
Diciembre de 1907, con sujeción á los precios tipos (pte cu 
dichos pliegos se indican, y  cuyo importe anual, (jue se 
calcula en 20.003 pesetas, será cargo á ia partida que al 
efecto se consignará en los respectivos presupuestos,

Aprobitr los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar el suministro de ladri­
llos, tejas y baldosas para los servicios técnicos munici­
pales, hasta 31 de Diciembre de 1907, en los precios tipos si­
guientes: „
°  PüSCUS.

Ladrillo recocho, el ciento................................. 7‘ .fi0
Idem santo (carro, cabida nn metro c ú b i c o ) . 7'50
Tejas, el eieato.................................. . .............  ^
Baldosas, ídem................................................... 9

y cuyo importe anual, que se calcula en 20,000 pesetas, 
será cargo á la partida que al efecto se consigue en los 
respectivos presupuestos.

Aprobar ios pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar el suministro de cal 
común é hidráulica, cemento portland y yeso blanco y  ne­
gro, con destino á los servicios técnicos municipales, hasta 
,31 de Diciembre de 1907, con sujeción al cuadro de pre­
cios tipos siguiente, y cuyo importe anual, que so calcu­
la en 15.000 pesetas, será cargo á la partid,a que se conslg- 
iiarú al efecto en los respectivos presuptiestos:

l’esti.i!.

Cal común de la Alcarria, 100 k ilos................  1‘40
Idem crasa id., id. id ........................................  4‘12
Idem hidráulica, k ilo ........................................  0‘ 13
Cemento portland inglés, barrica de 100 kilos.. 22
Veso negro, cahíz.............................. - ..............  7‘50
Idem blanco, costal...........................................  1‘50
Autorizar al contratista de la construcción de 385‘40 

metros de alcantarillado en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, desde la del General P.ardmas hasta la de Alcántara, 
para proseguir los trahajos á zanja abierta en el trayecto 
que así lo exijan las condiciones del terretm.

Abonar al concurso de, acreedores de la Sociedad «La 
Peninsular», con cargo al créilito de 58.500 pesetas con­
signado en el cap. X  del vigente presupuesto, la suma 
de 10.159‘50 ijesetas, que importan las 20‘ ,4190 fanegas de 
tierra de su propiedad expropiadas para ia Necrópolis del 
Este, y  que se hallan comprendidas dentro del perímetro 
de ésta y  en su zona exterior de defensa.
" Reconocerla suma de 1.154‘ íii pesetas á que ascien­
den los intereses de varias relaciones de carpetas atrasadas 
de los empréstitos de 18Ö1 y  18fi8, y  juntamente con la can­
tidad de 5.855*70 pesetas que importan dichos créditos, que 
hacen uu total de 7,010 pesetas, canjearlas por 9 Obliga­
ciones de Resultas de á.óOO pesetas, que representan 4.500 
pesetas, y  21 residuos, por 2.510*34 pesetas.

Conceder licencia para establecer una fábrica de con- 
senms, é instalar eii la misma uu motor eléctrico de tres 
caballos de fuerza, cu la casa, núm. 14, de la calle de 
Blasco de Garay.

Conceder licencia para establecer un taller de tintore­
ría en la casa, iiúm, 141, de la calle de Fneucarral,

Restablecer el puesto de bombas del servicio de iii- 
eendios establecido en la calle de Cadarso, núm, 7, cuya 
supresión fué acordada por el Ayuntamiento.

Devolver al rematante que fué de la subasta para la 
construcción de alcorques y  regueras de los paseos públi­
cos, que no se lia realizado por causas ajenas á dicho re­
matante, la fianza que tiene constituida, la cantidad inver­
tida en la escritura y demás gastos anejos á ésta, que será 
cargo á la partida consignada en el cap. III, art. 4.**, con­
cepto G.*’ del presupuesto vigente.

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, la instímeia de D. José María 
Torquemada, solicitando una transacción, eu el pleito que 
sigue contra e! Ayuntamiento por indemnización de per­
juicios, con motivo de rescisión de un .supuesto contrato de 
arriendo dcl Matadero de Villa y estahlecimíento de tabla- 
jciías legnladoras.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle Particular, (jue tiene entra­
da por la de la Verdad, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 18, de la calle de Ticlano, barrio de los Cuatro 
Caminos, exirarradio.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri- . 
co si.sreina «Stigler», en la casa, núm. 8, de la c a l l e  Mayor.

Requerir al propietario de la casa, núm. 49, de la calle 
del Ave María, para que proceda a! derribo de la mis­
ma, por ruinosa y falta de'Condiciones higiénicas, dentro 
del plazo prudencial (jue le de.sigue la Alcaldía Presiden­
cia, conminándole con que en caso de no verificarlo, se lle­
vará á cabo por los bomberos de Villa, reintegrándose el 
Municipio de los gastos que se le origínen con el valor dê  
lós materiales ó el del solar en venta, con arreglo á lo de­

. terminado en el art. fi92 de las Ordenanzas Municipales. 
Aprobar un presupuesto de 1.037*16 pesetas, con cargo

ía d r i d
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al cap. VI, art. 4.'’ , concepto 2.“ del vigente, para adquirir 
de la contrata vigente, materiales de pintura necesarios 
en el ramo de Foiimuerla Alcantarillas.

Abonar A la Dirección del Canal de Isabel II, la suma 
(le 2.482*34 pesetas íi, que ascienden las cuentas de i'Cpara- 
cioties efectuadas en las bocas de riego de esta capital, du­
rante el mes de Marzo último, cuya cantidad será cargo al 
cap, VI, art, 4.'’ , concepto 3.“ del presupuesto vigente.

Devolver a] contratista que lia sido hasta 31 de Diciem­
bre último del suministro de tubería de plomo páralos ser­
vicios de Fontanería' Alcantarillas y de Parques y Jardines, 
l,a fianza que tiene constituida, por haber cumplido con su 
contrato.

Devolver al contratista que ha sido del derribo de la 
casa, núm. 20, de la calle de Silva, la fianza de 200 pe­
setas que tenia eonstimida.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar de la calle de Fernando VI, con fachada á Ja de Pelayo; 
aprobar la tira de eiiordas verificada para demai'car las 
alineaciones oficiales de diclio solar, de la que resulta ex- 
pi'opiable para vía pública una superficie de 2‘67 metros 
cuadrados, que al precio de 322 pesetas cada metfo, impor­
tan 739*32 pesetas, abonables al propietario D. Javier 
8. Longoria.y adjudicarle una parcelainediñcabledel solar, 
núm. 4, de la referida calle de Fernando VI, do ló6'81 me­
tros cuadrados, al precio de 400 pesetas cada metro, sin 
que este precio pueda servir de precedente para otros jus­
tiprecios de terrenos en la inisnia zona.

Aprobar un presupuesto de 53 153'82 pesetas, con cargo 
al vigente dcl Ensanche, en su primera zona, para las 
obras de afirmado, encintado y cunetas de la calle de Andrós 
Mellado, entre las de Rodríguez San Pedro y Cea Beruiúdez.

Aprobar otros dos presupuestos con cargo igual que 
el anterior; uno de li.742‘5(i pesetas para las obras de afir­
mado, encintado y  cunetas de la calle de Fernández de la 
Hoz, entre ios paseos dei Cisne y  Obelisco, y  otro de 
7.303*51 pesetas, para la instalación de_ aceras delante de 
las casas, números 3, 8, 10, 16 y 18, y pasos de pedrusco 
frente al núm. 3, y solares do esquina á los citados paseos 
en el trozo de referencia.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma eii 
la casa, núm. 20 antiguo, de la calle de Lagasca, con impo­
sición del duplo de derechos de licencia por haber comen­
zado las obras sin autorización.

Conceder licencia para construir un hotel en el so­
lar, núm. 68, de la calle de Velâzquez, con imposición de 
triples derechos por haber ejecutado abusivamente la obra; 
y que se proceda al derribo del muro construido sin licen­
cia, por hallarse fuera de la alineación oficia! de la ropda 
ele Valencia, á que tiene fachada.

Aprobar uu presupuesto de B.093*32 pesetas, con car­
go a! cap. IV , art. S.”, conceptos.® del vigente del En­
sanche, para la adquisición de tubería de liierro y  otros 
accesorios con destino á la colocación de bocas de riego en 
la calle de Villanueva, trozo comprendido entre la de Ve­
lâzquez y  Alcalá; de cuya suma, 3,615*87 pesetas, corres­
ponden á la mano de obra que se ejecutará con los elemen­
tos del Ramo; y las 4.477*45 pesetas restantes, deí suminis­
tro de material que se verificará por subasta, y aprobar 
los pliegos de condiciones y anunciar dicho acto con suje­
ción á los mismos, y á los precios tipos que cu ellos se in­
dican. '

Ampliar hasta cuarenta y  cinco días el plazo de treinta 
seíiñlado para la subasta de arreglo y  recomposición de las 
sillas de los paseos públicos.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de! Exemo. Sr. D, Francisco Santa 
Cruz, vicepresidente de la Comisión do Ensanclic.

Autorizar á la ±\lualdía Presidencia para adquirir el 
retrato del Exemo. Sr. D. Alberto Aguilera, con cargo el 
gasto que se origine al capítulo de Imprevistos.
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Se acordó ampliar á 29 el número de 25 plazas de To 
oologos que lian de proveerse por oposición, de confor- 
laidad con la propuesta formulada por el TribunrJ y por 
la Alcaldía, entendiéndose que, una vez cubiertas las pla­
cas consignadas en presupuesto, quedarán las demás en 
turno para cubrir las vacantes que vayan ocurriendo.

Quedar eiUeraclo de la lista de asuntos pendientes de 
despacho en 12 del actual, y dejarla á disposición de los 
Sres. Concejales.

Celebrar en la próxima sesión el sorteo que previene 
la ley, para proveer dos vacantes que existen en la Comi­
sión de Ensanche, en representación de los propietarios 
de la 1.*̂  y  2,*̂  zonas.

Recurrir en alzada ante el Exemo, Sr. Gobernador ci­
vil, de conformidad con lo propuesto por los Arquitectos 
autores del proyecto de «reforma de la prolongación déla  
calle de Freciados y enlace de la plaza dcl Callao con la 
calle de Alcalá», contra la valoración asignada por ei Ju­
rado á las calles que se expresan á continuación:

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
la cuenta de ingresos y pagos verificados en el primer tri­
mestre del corriente año.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia’ 
cuatro vecinos fuera de esta capital. '

Aprobar el proyecto, presupuesto y  pliego de eoiidi- . 
ciones y anunciar subasta con arreglo á ellos, para contra­
tar la construcción de una estación de desinfección en e! 
solar propiedad de la Villa, situado en la calle de Bailón, 
con accesorias á las de Don Pedro y  San Isidro, con suje­
ción al precio tipo de 7.143*06 pesetas, que serán cargo al 
crédito consignado en el cap, X , artículo único, concep­
to 6." del presupuesto vigefite; y solicitar de la superioridad 
la necesaria arrtorización para variar el concepto de dicho 
crédito, que figura consignado para la construcción del 
expresado edificio en la Montaña del Príncipe Pío.

Ascender á numerarios los cinco Peritos químicos que 
figuran en los primeros lugares de la escala, quienes per­
cibirán el sueldo anual de 1.500 pesetas; y que los lia- 
beres que devenguen en lo que resta de ejercicio, figuren 
como créditos reconocidos cu el presupuesto próximo, con­
signándose en el mismo la partida necesaria para atencio­
nes de este personal.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
)a casa, núm. 25, de la calle de Quintana,

Restablecer e! puesto de bomba del servicio de in­
cendios en la carretera de Andalucía (hoy calle de Antonio 
López.)

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa en 
construcción, en el solar, núm, 8 triplicado, de la ^alle 
de Don Pedro,

Conceder licencia para aumentar un piso en las cru­
jías interiores de la casa, núm, 20, de la calle de la Ba­
llesta, con destino á galería fotográfica.

Conceder licencia para aumentar un horno en la fá­
brica denominada «L a  Cerámica Madrileña» situada en 
la calle de Móndez Alvaro.

Devolver á D. Ubaldo Rodríguez, contratista quo ha 
sido basta 30 de Junio de 1901 del simiinist.ro de efectos 
de espartería, la fianza que constituyó, por haber cumplido 
su compromiso.

Dejar sobre la mesa, á petición del Sr. Bas, ei pro­
yecto de «Reglamento del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia, Higiene y Sanidad municipal»; conceder un plazo 
quo vencerá el viernes próximo, para la ’ presentación de 
enmiendas al mismo, con objeto de que puedan ser conoci­
das por la Comisión, y proceder á la discusión del citado 
proyecto en la sesión que celebre el Ayuntamiento en la 
semana siguiente.

Proveer una plaza de Médico segundo en vacante por 
defunción, y  reservar la vacante de Jlédico tercero, al tur­
no de oposición.

Proveer otra plaza de Médico segundo, en vacante por 
defunción, y nombrar Médico tercero á un supernumerario.

*
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Noinbrar Practicante seffiimlo, en vacante por defun­
ción, a) aspirante mim 1,

Nom lirai' nueve Mòri icos su pe rmii ne ratios.
Solicitar del Excino. Sr, Gobernador civil déla provin­

cia, excepción (le subasta para adquirir por administra­
ción los siguientes suministros, por no liaber tenido efecto 
las subastas anuilciadus para contratarlos:

De pan, con destino al pi'inier Asilo de San Bei'nardino, 
Depósito de niendifros y  Casas de Socorro.

De carne para las Casas de Socorro.
De menestra y útiles necesarios ú loa Asilos sef^undo 

y un-cero de San Herimrdino y ú los acogidos en el Asilo de 
la Noche. .

Otorgar Aun ex alumno del Colegio de San Ildefonso 
ia pensión de nna peseta diaria por tórinino de tres afios, á 
contar de I." de Febrero próximo pasado, para que pueda 
ingresar eii la Academia de San Fernando y continuar la 
carrera de dibujo y pintura, cuya pensión será cargo al ca­
pitulo y , art. 3," del pre.supuesto vigente.

Tomar en arrendamiento los cuartos bajo y  segundo 
derecha de la calle de Fan Bernardo, núm. (iS, para ins­
talar en ellos la Casa de Socoi'ro del distrito de la Univer­
sidad, por término de cinco años y en el precio de 4.000 pe­
setas cada uno, pagaderas por trimestres adelantados; y 
aplicar al crédito de L500 pesetas consignado en el capí­
tulo V, .art. 1." del vigente presuyjuesto, el exceso de gasto 
de 2dl‘ fiG pesetas, que supone en lo que resta de ejercicio,

_ el aumento de óüf) pesetas eii el alquiler que aetualmeiite se 
'paga poi' el arrendamiento de local para este servicio.

Conceder dos aílos de excedencia ú un Médico superun- 
merario de la Be neh cenci a municipal.

Aprobar un presupuesto de 1.317 pesetas, con cargo ni 
capítulo III, art. 2.‘’ , concepto 3.“ del vigente de la 2.'̂  
zona del Knsanehe, para instalar doce lucos de gas eii la 
calle de Alcé atara, entre la de Lista y paseo de Ronda, 

Devolver al contratista que ha sido de las obras de re­
paración de los ])abelIones en el Mercado de ganados, la 
fianza qne constituyó á respondír do.su compi'omiso.

Declarar, de coníbi'inidad con los Letrados consisto­
riales, que no ha lugar á hacer efectivo del empresario 
del teatro Espaflol el importe del impuesto de). 10 por 100 
de las localidades vendidas para el concierto celebrado en 
dicho coliseo el día 1." del actual; pero que cu lo sucesivo 
no se consienta este género de audiciones sin que preceda 
la debida autorización, con dictamen do la Comisión, la 
cual podrá fijar un tanto por ciento á deducir de los ingre­
sos, para los fondos de la Beuetieeiicia.

Acceder A la subrogación de dereclios que en favor 
de la Compailia Gueri'cro-ítendoza, solicita D. Luciano Be- 
rriatúa, como re¡)resentante de la Compañía general de 
Espectáculos, concesionaria del teatro Español^ para que 
pueda usiiíi'uciuar durante la próxima temporada cuantos 
dereclios le asisten respecto á diclio Coliseo, sin que jior 
esto quede el solicitante relevado de cumplir cuantas con­
diciones se estipularon en la escritura de cesión, y  eximir 
ú la moneionada Compañía de la obligación de dar comien­
zo á !a temporada oficial antes de la segunda quincena de 
Octubre, ni continuarla desytués de la I'ascua de Resurrec­
ción, (juetlando obligada, para el caso de no dar las fuiieio- 
nes de noche que previene la cláusula 14 del contrato, á 
darlas por la tarde, hasta completar el número de doscien­
tas, por lo monos.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar snbas- 
ta, con arreglo A ellos, ¡»ara contratar por lo que resta 
de ejercicio el material eléctrico necesacio A las dependen­
cias mmiicipalcs, por valor de 2.500 pesetas, cuya cantidad 
será cargo al eap. lU , art. 2.” del presupuesto vigente. 

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta, con arreglo A ellos, para eoiitrntar la construcción de 
170 miiforiñes de verano para los bomberos y Ifi para ma­
quinistas del Bcrvioio de incendios, al precio tipo de 34 
pesetas cada uno, cuyo importe total será cargo al cap. II, 
articulo 5,”, concepto 3,“ del vigente presupuesto.
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Se acordó conceder un mes de licencia, pai'a restahiecer 
su salud, al Sr. Contador del Exemo. Ayuntamiento.

(juedar enterado de la lista de asuntos pendientes de

despacho do las Comisiones en 18 del actual, y  dejarla á 
disposición (le los Sres. Concejales.

Apelar, de conformidad con los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra el auto semencia del Juzgado de yu'imera 
instancia del distrito do Palacio, estimando las excepciones 
dilatorias de «falta de personalidad y deficiencia del poder 
otorgado por el Ayumatnionto al Procurador Consistorial», 
para reclamar en juicio civil ordinario la remoción del al- 
bocea testamentario del Fxemo. Sr, D, Lucas de AguiiTo, 
y  remitir A .los Letrados de la Beiieflceiicia provincial las 
actas notariales y testimonio del testamento del Sr. Agui­
rre, para que desde luego entablen los ymoeedimieutos que 
sean del caso, y cumplan, por su ymrte, lo dispuesto por el 
Ministerio de la Gobernación en Real orden de 23 de No­
viembre último, llegando hasta entablar la acción criminal 
contra el Sr. Ondovilbr, si fuere necesario.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de 250 pies de hierro para bancos, con destino al 
ramo de .Arbolados y Parque y Jardines.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 23 duplicado, de la calle de Alcalá,

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar, 
número 7, de la calle de Doña Elvira, extrarradio.

Denegar la líeencia solicitada para almacén de carbo­
nes y leñas en el solar, núm, ti, de la calle de Génova y 
requerir al propietario para que proceda al derribo de las 
construcciones ejecutadas en dicho solar sin la autoriza­
ción necesaria y  por no reunir las condiciones exigidas 
para el establecimiento de la expresada industria, con- 
miuándqle con que de no verificar dicho derribo en el pla­
zo que se le designe, se llevará A efecto por los operarios 
de la Villa, á su costa y con las responsabilidades consi­
guientes.

Aprobar un presupuesto imymvtante 4,644‘6G peseta,s, 
con cargo al cap. VI, art. 4.“ , conceptos 2.“ y 3." del 
vigente, para adquirir de las contratas respectivas loa si­
guientes materiales con destino A los servicios de! ramo de 
Fontanería Alcantarillas;

Hierro y  bronce por valor d e .. . 1.831'G'J pesetas.
Cal, yeso y  cemento id. id . . .  . 884‘97 id.
Materiales de fundición id. id .. , . 1,878 id.
Devolver al Sr, Director gerente de la Compañía del 

Ferrocarril MetroywHtano la fianza de 27.000 pesetas en 
Obiigaciones de la Deuda municipal de Resultas y 14G‘25 
pesetas en metálico, que tiene consignadas en la Caja gene­
ral de Depósitos á responder del cumplimiento de su con­
trato, A tenor de lo dispuesto en la condición 30 dei pliego 
de condiciones qne sirvió de base A la concesión, toda vez 
que el valor de la longitud de vía (¡ue tiene ya sentada la 
expresada Compañía, el coste de materiales y  obras ejecu­
tadas, superan con mucho al importe de dicha fianza,

Apn-obar el presupuesto íoriimiado por el Ingeniero Di­
rector de Vías públicas, importante l l . l íU ‘ 10 pesetas, con 
destino A las obras de instalación de encintado y  cunetas en 
¡a calle riel CerriHo, del Parque do Mítdi'id, desdo la de A l­
fonso X II á la gloi'ieta del Angel Caído, cuyas sumas serAn 
cargo a! cap. VI, art, 2.'’ , concepto 2.“ del vigente presu­
puesto. '

Aprobar los pliegos de eondieioues y anunciar subas­
ta, con arreglo A los mismos, ¡lara contratar el derribo 
de Jas casas, números 23 y 25, de la calle de Miguel Servet, 
y núm, 20 de la ronda de Valencia, adquiridas por la Villa, 
en el precio tipo de 1.500 pesetas, que el rematante ingre­
sará en los fondos municipales como vítlor de los materia­
les procedciiles de los expresados derribos, qtte quedarán 
de su propiedad y libro disposición.

Nombrar Arquitecto Director del ramo de Fontanería 
Alcantarillas, de conformidad con los dictámenes emiti­
dos por la Junta Consultiva y laReaJ Academia de Bellas 
Artes, con motivo del concurso anunciado para la provisión 
de dicha plaza, A D. Emilio Altai y Castilla, con ei liaber 
anual de 5.ÜOO pesetas con que está dotada en presupuesto.

Requerir al propietario para que en el plazo <¡ue se 
le designe por la Alcaldía i’ rnsidcucia, proceda al derri­
bo de obras realizadas para dedicará viviendas unos co­
bertizos, cuya construeción se autorizó con destino exclu­
sivo á almacén de materiales, en el solar, núm. 18, del 
arroyo de Embajadores.

Conceder licencia para construir uu pabellón en el so-



BOLETÍN DEL ATUNfAMIENTO DE MADRID

lar, núm. de la calle de Claudio Coello, y un muro 
para cerramiento de éste.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
Y lelorma eli la casa, mini. 15, de la calle de Ayaia.
' Conceder licencia para construir un estudio de pintor 
ea la casa, núm. 5ti, de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para coii.struir eiiatro pabellones des­
tinados ú talleres de construecióii de carruajes en un solar 
situado en la calle de Jorge Juan,

Conceder licencia para construir un cobertizo destina­
lo al guarda del hotel, nùin. 28, de la calle de Fernán­
dez de la Hoz, previo abono del duplo de los derechos co- 
vrespondientes, por haber dado comienzo á las obi'as sin la 
neceesaria autorización.

Separar de su cargo, por faltas cometidas en el servicio, 
a un Oticial de cuarta clase del Ensanche. ,

Aprobar las siguientes conclusiones del dictamen emi­
tido por los Letrados Con sistoli al es en el expediente á 
iustaiicia dol Administrador del arriendo de CousumoSj so­
licitando la devolución de parte de la fianza que tiene 
constituida, en virtud de la rebaja sufrida en cJ tipo de 
íirriendo:

1. "- Que la fianza del arrendatario del impuesto de Con­
sumos debe guardar una relación direela de proporciona- 
liilad en el precio anual del arriendo, y  á responder á me­
tálico la quinta pane de este precio.

2, " Que no procede devolver á D. Manuel Rebollo y  
Orta la parte reclamada de la fianza que prestó, por ser 
ésta deficiente, y  en su lugar ha de ampliarla hasta com­
pletar el tipo señalado en el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1900.

Ampliar hasta (ió5 toneladas anuales, la franquicia de 
derechos de coiismnos que viene disfrutando la fábrica 
de lámparas ineaiidescentes, instalada en la calle de Arre- 
gui y Arue.j (Pacífico), para el carbón mineral que emplea 
en su iiidusti'ia.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subirsta 
con arreglo á ellos, para contratar la construcción y co­
locación de toldos y cortinas en el mercado de los Mos- 
tenses, en el precio tipo de 7.902 pesetas, que serán cargo 
al cap. III, art. 5.° del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta eon arreglo á los mismos, para contratar la ejecu- 
ciúu de las obi'as de arreglo de bajada de aguas sucias del 
servicio de cajones de la planta principal del mercado de 
la Cebada, blanqueo de los muros y  techos de los sótanos, 
revestido de portland de ios huecos de iumbreras y arreglo 
déla bajada de escalera de la puerta de la Latina, en el 
precio tipo de 17.1-17‘25 pesetas, que serán cargo al crédito 
defO.OOO consignado en el cap. III, art, 5.°, concepto 1.® 
del vigente presupuesto.

Aprobar un presupuesto de 1.125 pesetas, para la ad­
quisición, de la contrata vigente, de ÍIO.OOO kilogramos 
de cal cáustica con destino al servicio de intmmacioiies du­
rante el segundo trimestre del año actual, cuya suma ten­
drá aplicación a! crédito de 2,5.0(X) pesetas, consignado en 
el cap. III, ái't. 7.“ , concepto 1.“ ¡tmaterial», del vigente 
presupuesto.

Admitir la renuncia formulada por el Capellán segundo 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y pro­
veer la vacante.

Aprobar, como resolución á las consultas formuladas 
por el Oticial de Cementcrics, las siguientes conclusiones;

Primera. Que el derecho á renovación y á perpetuidad 
de Irs sepulturas, como establecidos por el Reglamento de 
los Cementerios municipales, no requiere para verificar 
eonsignación expresa en los presupuestos, y  qucj por tanto, 
sólo procede su aplicación y  reconocimiento en todos' los 
casos bajo las siguientes reglas de gobierno:

A. Las renovaciones de sepulturas de tercera clase 
constituyen nn traslado, pues necesariamente ha de ex- 
Imiuarse el cadáver de la sepultura que ocupe y ser sepul­
tado en la que por turno corresponda el dia en que se 
verifique la traslación y

R. El pago de derechos para perpetuar sepulturas tem­
porales de puniera y  segunda clase será de la diferencia 
fiue resulte entre el importe de la sepultura perpetua con 
arreglo al presupuesto que rija al hacer la operación y la 
parte proporcional que corresponda al tiempo dol decenio

ya satisfecho y no transcurrido, eon la ocupación de la se­
pultura temporal.

Segunda Que las sepulturas especiales ó de congrega­
ción están comprendidas^ para los efectos de licencia para la 
colocación de lápidas, en el concepto de ascpulturas perpe­
tuas» del apéndice niim. 7 del actual presupuesto; eiueiulién- 
dose que por cada cuerpo inhumado ó tereera parte de lápi­
da se abonarán los derechos correspondientes al tercio de la 
cuota entera, sea cual fuere ésta.

Tomar en considej'ación y pasar á las respectivas Comi­
siones, tres proposiciones para que se confirme en propie^ 
dad un nombramiento provisional deeseribientc, hecho por 
la Alcaldía Presidencia; para que se confiera la primer va­
cante de escribiente que ocui'ra, con 1.500 pesetas, A un 
empleado excedente; y  para que se cree en el nuevo presu­
puesto una clase deA;orte y  confección de ropa blanca en el 
primer Asilo de San Bernardino,

Admitir la proposición de] dueño de la casa, núme­
ro 3, de la calle de Santa Brígida, ofreciendo en arren­
damiento la planta principal de la indicada casa, para 
instalar ia Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, 
por e l ' precio de 4,000 pesetas anuaies y  por término de 
cinco años, comprometiéndose A realizar las obras necesa­
rias, para diclia instalación y las que se originen al termi­
nar el contrato, así como á satisfacer la suma de 1.080 pe­
setas anuales para pago del alquiler de casa habitación 
del Secretario de dielia dependencia, que se deducirá dé. 
las 4.000 del precio de arrendamiento, y proceder A forma­
lizar el contrato de arriendo; entendiéndose que el Ayun­
tamiento adquiere el derecho á la rescisión del mismo tan 
luego como disponga de local propio dentro del distrito 
para la instalación de dicha oficina.

Verificado el sorteo prevenido por la ley para proveer 
dos vacantes de vocales de la Comistón de Ensanche, en 
representación de los propietarios de las zonas 1,“ y 
resultaron elegidos D. José Rivera Urtiaga y D. Bruno 
Zaldo, que aparecen con el núm. 1 en las listas respectivas.

SESIÓN ORDINARIA DEL D ÍA 29

Be aprobó el acta de la anterior,
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 26 dol actual, 
y  dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de la resolución gubernativa por la 
que so desestima el recurso interpuesto por ia Compañía 
«La Fonciere» contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, que suspendió el acuerdo municipal designando A di­
cha Sociedad para contratar los seguros por accidentes del 
trabajo do los obreros municipales, y se confirma el decre­
to recurrido.

Solemnizar en la forma acostumbrada la próxima fes­
tividad del Corjms C/irisíi.

Aprobar, de confurinidad con lo propuesto por la A l­
caldía, en virtud de la autorización conferida por el Ayun­
tamiento, uii presupuesto de l2.477‘óO pesetas para ad­
quirir, de las respectivas contratas, varios maieriales eoli 
destino al ramo de Limpiezas, cuya suma tendrá aplica­
ción al crédito consignado en el cap. III, art. 3.", concep­
to 1.” del presupuesto en ejercicio. -

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de suela, vaqueta y pieles de cabra con destino á 
la confección de calzado para los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino, durante el presente ejercicio,

. Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de géneros para vestuario y  reposición de camas 
y  ropas en los Asilos de San Bernai'diiio, durante el pre­
sente ejercicio.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar las 
obras de recorrido, picado y  afirmado de varias calles en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Quedar enterado y piibücar en los periódicos oficia­
les loa balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones verificadas por cuenta de los presupues­
tos del Interior y  del Ensanche de 1902 en ampliación, y  
de 1903 hasta fin de Abril próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos
vecinos fuera de esta Corte.

Devolver al Director de la fábrica de bujías «La Ma- 
drileñfyí como minoración de ingresos del cap. IX , art. I,",

.1
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la suma de 7tl.865‘80 pesetas, importe de los derechos de 
consumos, abonadas por las primeras materias invertidas 
en la fabricación de productos exportados de Madrid en 
los ejercicios de 1887-88 A 189ü-'J7.

Denegar licencia para establecer un taller de broncista 
en la casa, núm. 11, de la calle de Versara,

liecomendar á los Arqnitectos inuiiicipáles la mayor 
actividad en el estudio del proyecto que se les tiene en 
comendado sobre reforma completa de las vías públicas 
municipales, y reclamar asimismo de oficio A los señores 
que forman la Comisión especial nombrada con el mismo 
fin en Iñ de Enero de lí)02, los expedientes que obren en su 
poder.

Proveer la plaza de Profesor dentista, en propiedad, de 
las Casas de Socorro, Asilo de San Bernardino y Colegio de 
San litlefonso; nombrar tambidn otro Profesor dentista, en 
propiedad, de dichos establecimientos, pero con carácter 
supernumerario, con derecho preferente y único á ocupar 
la primera plaza que se cree; y. que en los primeros presu­
puestos se establezcan de nuevo estas dos plazas para los 
expresados señores.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta, con arreglo á ellos y  con sujeción á los precios tipos 
que en los mismos se indican, para contratar el suministro 
de piedra partida necesaria, con destino á los pavimentos 
de Mac-Adam de las vias públicas del Eiisanclie, desde la 
fecha de adjudicación del remate, hasta 81 de Diciembre 
de 1907, cuyo iiiipoi'te, qne se calcula en 120.000 pesetas 
anuales, sei á cargo á la partida consignada al efecto en el 
presupuesto corriente y á las qne se consigne en los suce­
sivos.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
tas cou arreglo á ellos para contratar la eonstruccióii del 
alcantarillado qne á continuación se expresa, á ios pre­
cios tipos que en tos mismos se indica:

Pesetas

Cinco trozos de alcantarillado en longitud total 
aproximada de 673*78 metros lineales, en la 
calle de Santa Engracia, parte comprendida 
entre la glorieta de los Cuatro Caminos y el 
Almacén genez'al de Villa, por importe apro- _
ximado de......................................................  62.000*8-3

Tres trozos de ídem en longitud aproximada 
de 392*0.0 metros, en la calle de Fernando el 
Santo, entre la de Almagro y  Zurbano, á 
verter en esta última; Zurbano y Monte Es- 
quinza, y desde ésta hasta verter en la del
paseo de la Castellana, por impoi'te de......... 27.ó2,ó‘93

Ciento cuarenta y  tres metros lineales aproxi­
madamente, en la calle de Angel Saavedra y '
de Fernando el Santo, á verter en la de Alca­
lá Gíiliano, cuyo importe se calcula en......... 9.ó25‘37

Cincuenta y cinco metros lineales aproximada­
mente, en la calle de .Sandoval, desde la de 
Kuiz, á verter en la de Fnencarral, por ira-
porte calculado de.......................................... 3,677*68

Ciento cuarenta y cinco metros cincuenta cen- 
timetros, en la calle de ílartzcnbusch, desde 
la de Fnencarral, á verter en la del Cardenal 
Cisiieros, y  desde ésta A verter en la de
Palafox........................  9.756*72

Ciento veintisiete metros diez centímetros, en 
la calle de Orfila, de Zurbano A verter en la
de Monte Esquiuza......................................... 8.477*95

Ciento treinta y tres metros sesenta centíme­
tros, en la calle de Eguilaz y de Lneliana, A
verter ei\la de Sagasta.................................. 8.901*36

Cien metros en la calle de Viriato, trozo com­
prendido entre la de Alonso Cano y  el paseo
de Santa Engracia.........................................  6.985
Siendo cargo el importe de cada una de dichas subastas 

A la partida disponible en el cap. IV, art. 3.*’ del presupues­
to vigente de la I." zona del Ensanche, ó en su defecto, y 
si la totalidad de la obra no pudiera verificarse dentro del 
año actual, se rehabilitarán oportunamente con cargo al 
próximo presupuesto los créditos necesarios.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­

ta con arreglo A los mismos, para contratar la construc­
ción de 250 metros de alcantarillado, aproximadamente, 
en la ronda de Atocha, trozo comprendido entre la glorieta 
del mismo nombre y la alcantarilla construida, al precio 
tipo por metro lineal de 69*87 pesetas, siendo cargo el im­
porte total, qne se calcula en 17.467*50 pesetas, por mitad 
A los presupuestos del Interior y  del Ensanche, cap. X, ar- 
ticnlo único, concepto 4.*’ y  cap. IV , art. 3.", zona 3.“, res­
pectivamente.

Conceder franquicia de derechos de consumos de 192 to­
neladas anuales de carbón mineral para mi tejar situado en 
el camino de Hortaleza (barrio do la Prosperidad).

Conceder licencia para establecer un taller de fundi­
ción de metales en la planta baja de la casa, núm. 49, de 
la calle del Cardenal Cisneros,

.Ascender A Portero Consistorial, en vacante por defun­
ción, dotada con 1,500 pesetas, al de la escala inferior in­
mediata, y proveer la vacante, con 1.250 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo A ellos para contratar la constrncción de 
uniformes para el personal subalterno de las ofleinra del 
Exeino. Ayuiitaraiento, cuyo importe que se calcula en pe­
setas 5.000, será cargo al cap. I, art. 4." del vigente presu­
puesto.

Keconoecr la suma de 4.500*52 pesetas, por exceso de 
obra en la construcción del edificio destinado A Casa de So­
corro sncarsal de los Cuatro Caminos, é incluir dicha suma 
en e! próximo presupuesto.

No mostrarse parte en la causa que se sigue por hur­
to de tablas de la valla del solar de la calle de Noblejas, 
sia renunciar A la indemnización en su caso.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Junio.

Devolver, como minoración de los respectivos ingresos, 
la suma do 147*50 pesetas, satisfechas indebidamente en 
los meses de Noviembre y  Diciembre de 1901, por arbitrio 
sobre vallas.

No mostrarse parte en la causa qne instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito del Centro, por da­
ños causados en los faroles del alumbrado público, con 
motivo de la manifestación de estudiantes el día 4 de Abril 
rlitimo, sin renunciar A la indemnización en su caso.

Denegar licencia para uii despacho de carbones en la 
casa, núm. 7, de la calle de Embajadores.

Aprobar un presupuesto de 6.000 pesetas, con cargo al 
capítulo III, art. 3.“ del vigente, para adquirir do las res­
pectivas contratas varios materiales, con destino A los ta­
lleres del ramo de Limpiezas.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A taller y  almacén de relojería en un solar del camino de la 
Fuente del Berro, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 1, de la calle de Embajadores.

Aprobar un presupuesto de 775*12 pesetas, con cargo al 
capitulo VI, art. A.**, concepto 9.“ del vigente, para adqui­
rir de la contrata vigente matenal de madera con destino 
A las obras del ramo de Fontanería alcantarillas.

Aprobar el gasto de 3.585*02 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VI, art. 4.**, concepto 3." del vigente, para adquirir 
de la contrata vigente 6 883 líüogramos de tubo de plomo 
con destino A la reparación de las bocas de riego.

Aprobar ou gasto de 11.832‘ .50 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 2,", concepto I.” del presupuesto vigente, 
para adquirir de la casa constructora «Avcling Porter L i­
mited» de Kocherter Kent, Inglaterra, un juego de ruedas, 
dos grandes y  dos pequeñas para reemplazar las que tiene 
en malas condiciones la máquina cilindro, núm, 3, del 
.■amo de Vias públicas, y solicitin' de la superioridad la 
oportuna excepción de subasta.

Api'obar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos para contratar e) suministro de efec­
tos de hierro, bronce y  plomo, con destino A ios ramos dé 
Fontanería aloanlarilias y  de Parque y Jardines, hasta 
31 de Diciembre de 1906, cuyo importe anual, que se cal­
cula en 9,000 pesetas, será cargo A la partida que al efecto 
se consigne en los respectivos ¡jresupuestos.

Aprobar, de conformidad con el dictamen de! pleno de 
Letrados .Consistoriales, las siguientes conclusiones respec­
to A la propiedad del «Proyectó de reforma de la proloii-
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1
pación de la calle de Preciados, y  enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá»;

1. “ Que los Arquitectos iX Francisco Andrés Octavio y 
D. José López Sallaberry, como autores del proyecto debi­
do á su iniciativa, son los pi'opietnrios del mismo, con arre­
glo al art. 3.“ de In ley do propiedad intelectual.

2, ” Que el mandato ó encargo dado por la Alcaldía Pre­
sidencia á los mismos, como Arquitectos municipales, sólo 
tuvo un objeto distinto, cual fué e! de facilitar el trámite 
de los expedientes incoados con motivo del proyecto de en­
sanche y prolongación de la calle de Preciado.s, para reali­
zar esta mejora.

Que acogido el anteproyecto por e! Bxcmo. Ayun­
tamiento, como pudiera baberlo hecho con el de cualquier 
otro Arquitecto ó particular, y obtenida la aprobación de 
la superioi'idad, ni aquel acto, ni ios gastos que anticipó 
eon fondos de su presupuesto, pueden ser considerados co­
mo título de propiedad sobre el proyecto, ni constituyen 
tampoco compromiso ni obligación alguna de la Municipa­
lidad para con ¡os autores de aquél,

4. ° Que el Exemo. Ayuntamiento tiene derecho, en su 
caso, á ser reintegrado de los gastos qtie ha anticipado.

5. “ Que en el caso de ejecutarse la obra, los autores del 
proyecto deben percibir el importe de sus derechos y hono­
rarios, en la forma prevenida por la ley y  reglamento para 
la reforma y  mejora interior de las grandes poblaciones.

Conceder dos afios de prórroga de excedencia, á un Mé­
dico supernumerario.

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal, en un solar situado en la calle de las De­
licias, mira. 14.

Autorizar al Ingeniero Director de Vías priblíeas para 
adquirir varios materiales con destino á los cilindros com­
presores, por valor de 1.070 pesetas, que serán cargo á la 
partida consignada para «Talleres» en el presupuesto del 
Ensanche.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar nuevas 
subastas eon arreglo á eHos y con sujeción á los precios 
tipos que en los mismos se indican, para contratar los su­
ministros a! ramo de Fontanería Alcantarillas, de tubería 
de hierro fundido necesario para la canalización de aguas 
en las calles de Sandoval y Monteleón, cuyos importes, que 
se calculan en 4.03f‘46 pesetas y S.OlO'80 pesetas, respec­
tivamente, incluidos los de instalación, serán cargo al ca­
pítulo IV , art. 3.” , zona l."  del vigente presupuesto del En­
sanche; y abonar los gastos notariales y  demás asignados 
en las anteriores subastas, anuladas por no haber consig­
nado el rematante la fianza defliiitivu, con cargo á la pro­
visional depositada por éste.

Aprobar los pliegos de condiciones y annncinr subasta 
con arreglo á ellos y con sujeción á los precios tipos que 
en los mismos se indican, para contratar la construcción 
de alcantarillado que hn continuación se expresa:

pGfletR-S,

Uos trozos de alcantarillado en la calle de San 
Bernardo, desde la glorieta de Qnevedo á la 
callo de Magallanes, y  desde ésta hasta la 
glorieta de San Bernardo, á verter en la ya 
construida, en longitudes aproximadas de 
142‘50y 252-70 metros respectivamente, cuyo
importe se calcula en....................................  28.445‘ Í11

Cinco trozos en la calle de Bravo Murülo, des­
de su encuentro con la glorieta de los Cua­
tro Caminos hasta la calle de la Virgen de 
Nieva; de ésta A la de Cabarrús; de ésta á la 
Ramiro II; de ésta á la de Julián Roineá, y 
de ésta á verter en el trozo construido llama­
do de Trafalgar, en longitud total aproxima­
da de 74940 metros y cuyo coste se calcu­
la en............................................\ ................. 64.55544

Dos trozos en la callo de Blasco de Caray y 
Fernández de los Ríos, empezando el prime­
ro en la línea de fachada de los números im­
pares de la calle de Donoso Cortés, siguiendo 
la dirección del eje de la pi imern de dichas 
callea, hasta stt encuentro con la de FernAii-

Pesetas

dez de los Ríos, y el segundo, partiendo de 
este punto y siguiendo la dirección del eje de 
la calle de Fernández de los Ríos hasta ver­
ter en la de Galileo, en longitud total aproxi- .
mada de 215‘05 metros y  cuyo coste se cal­
cula en............................................................ 14.969‘48

Tres trozos en la calle de Jorge Juan, entre las 
de Alcalá y Brinci pe de Vergara; de ésta á 
la de Castellò, y  de ésta á la de Núflez de  ̂ ■
Balboa, A verter en la ya construida, hacien­
do próximamente una longitud total de me­
tros 273‘92, y cuyo coste se calcula en......... Í9.0J7‘52
Siendo cargo el importe de cada una de las tres prime­

ras subastas aí cap. IV , art. 3.“ del presupuesto del Ensan­
che, en su primera zona, y el de la cuarta al mismo capí­
tulo y artículo de! de la segunda zona. '

Personarse como coadyudante de la Administración en 
el pleito coiiteneioso administrativo, promovido por un 
exfuneionai'io del Ensanche, contra providencia guberna­
tiva confirmatoria del acuerdo niunieipal, por el cual fué 
declarado cesante.

Aprobar un presupuesto importante 2.04B‘62 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art, ,3,", concepto 3.” , zona 3.“̂ del 
vigente del Ensanche, para la instalación de dos fuentes de 
vecindad, una delante de! nilm. 60 provisional del paseo de 
las Delicias y otra próxima á la glorieta á que concurren 
los paseos de las Delicias y Embajadores, y aceptar de Don 
Julio María Zapata en representación de los testamentarios 
de D. Pedro Sánchez Blanco, la cesión de 340 metros de 
tubería de hierro que dicha testamentaría tenia adquiridos 
para la conducción de agua A la Escuela Aula de dicha 
fundación, eon la condición única de que dicha instalación 
se haga por cuenta del Ayuntamiento.

Aprobar un presupuesto de 12.362‘5B pesetas, fomia­
do por Ja Dirección facultativa de Vías pttblicas con car­
go á las consignaciones que al efecto habrán de figurar en 
los presupuestos de la 3.'̂  zona correspondientes á los 
aíios 1904 y 1905, para sustituir por cuña el morrillo exis­
tente en el pavimento de la calie del Labrador.

Aprobar otro presupuesto formado por la misma Di­
rección, importante 12.41544 pesetas y que será cargo A 
los presupuestos, de la 3." zona del Ensanche, correspon­
dientes á los años 1904 y  1905 para sustíinir por cuña el 
actual pavimento de morrillo que existe en la calle de las 
Peñuelas,

Aprobar otro presupuesto, formado por la repetida Di­
rección, para la instalación de afirmado, encintado y cu­
netas en la calle de Sebnstián llenera, entre las de Fray 
Luis de León y  Bernaidino de Obregón, con cargo el im­
porte de 7,550 pesetas, á las partidas que al efecto se con­
signarán en los presnpuestos de 1904 y 1905.

Aprobar otro presupuesto importante 25.492‘77 pese­
tas, con cargo á los presupuestos de la 3." zona de los 
afios 1904 y  Í906, para sustituir e l actual afirmado de la 
calle de Canarias, entre ks paseos de Santa Maria de la 
Cabeza y de las Delicias, por empedrado de cuña.

Trasladar á la vacante de Escribiente de la oficina del 
servicio de Cementerios, vacante por fallecimiento, al de 
igual clase que presta actualmente servicio en la oficina del 
cementerio de Nuestra Señera de la Almudena, y proveer 
la vacante que éste deja con carácter temporero, A efectos 
de lo que previene el reglamento de Empleados municipales.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión 1.", una 
proposición para que se confirme el nombramiento provisio­
nal hecho por la Alcaldía Presidencia á favor de un Escri­
biente de Casa de Socorro. “

Tomar en consideración y pasar á la Comisión S.", otra 
para que se nombre un Revisor veterinario supernumerario. 

Celebrar una sesión extiaoi diñaría pai a tratar de tres 
proposiciones, para que se adopten medidas de saneamien­
to, habilitando al efecto un crédito extraordinario del ca­
pitulo de Imprevistos; para que se abra amplia discusión 
acerca del problema de las subsistencias, y que se abra 
una información acerca de la forma en que se da cumpli­
miento á los contratos municipales.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
I de Junio, por cuenta del presupuesto del Ensanche,

M
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Aprobar en principio la prolonfración de la calle de 
Fortuny, en el trayecto comprendido cutre las de ZurbarAn 
y  de Fernando el rianto, do eonfonnidad con el trazado 
propuesto j>or d Arquitecto municipal, y solicitar de la su- 
Píirioridad la inclusión de dicho trozo de vía en el plano 
oficial.

Conceder un crédito de 10,OSO pesetas, con carajo A las 
ccouoüií;i3 existentes en el materia! del servicio de Lint- 
piezas, para adquisición de trajes con destino A los barren­
deros de Vida.

•Iiintn lUiiiiicipttJ.

SKSIÓN DEL DÍA 5

Fué aprobada ei acta dé la  anterior.
Fueron sancionados ios siguientes acuerdos de! Kxce- 

lentísimo .Ayuntamiento:
El ])i'imero, tedia Ll de Abril último, aprobatorio del 

presupuesto y  pliego de condiciones, para contratar en pú- 
biiea subasta la iiistalacióii y conservación de pavimento 
de asfalto en la calle de Ediegaray, y el transporte y colo­
cación del pavimento que se levante de ésta en la prolon­
gación de la de Alcalá, siendo el importe de estas obras 
y.i.!8d pesetas, que tendrAn aplicación al cap, VI, artícu­
lo d.**, concejito 11 del presupuesto vigente, y íijAiidose 
como precio de la conservación del asfaltado, durante el 
periodo de ocho años, el de 0'81 pesetas metro cuadrado.

El segundo, de igual feclia que el ,antéi'ior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, para contratar en pública su­
basta la instalación y conservación por ocho ailos, de pa­
vimento de asfalto en la calie de ht Ruda, el traslado y co­
locación de adoquín que se levante de ésta en la glorieta 
de Atocha, y el transporte y  colocación de la cuña, que se 
retire de esta plaza en el paseo Imperial, cuyo importe de 

pesetas, tendrá cargo igual que él antejíor y  el 
mismo el precio señalado para la conservación del pavi­
mento.

El tercero, de igual fecha que los anteriores, aprobando 
ios pliegos de coitdicioties para contratar en pública subas- 
basta la instalación y conservación por ocho años del pavi­
mento ríe asfalto en la calle de Preciados, entre la plaza 
del Callao y la calle de las Veneras, y el traslado y  colo­
cación del material que se levante de esta via en la coiiti- 
niiarión de la calle de Alcalá, con cargo igual que los an­
teriores la niitad del imjmrte total, que asciende á dG.7(31‘7tì 
pesetas, y abonándose la otra mitad en el ejercicio pró­
ximo.

El cuarto, de igual fcclia, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para subastar la instalación del mismo pavi­
mento y su conservación, por igual período, en la calle de 
Peligros, en ¡rrecio tipo de 18,5,ó7‘óí) pesetas, con cargo 
igual que los anteriores, y (íj.nido igual precio de conser­
vación de cada metro cuadrado dt; pavimento.

El quinto, fedi a .1 de igual mes, aprobando un presti- 
¡nieRto de (i.87!T81 pesetas, con cargo al cap. IV , art íí.“ , 
zona d ", concepto «Materiales y transportes^, del vigente 
tiel Ensanche, paim la construcción de una verja de cerra­
miento de la estatua del Marqués de Salamanca.

El sexto, tedia 10 de Diciembre último, disponiendo la 
ndjuriieadón A los Exemos, Sres. Doña María de los Ange­
les y D, íiaf.ad liernar, Conde de liernar, de una parcela 
de te-reno de ■tódl metros cuadr.idús, procedente de la 
suprimida glorieta del paseo del Cisne, para agregar A 
so'arcs de sn pi'opielad, al precio de 4'J pesetas meti'o.

Se suspendió la reunión para continuarla el día 1),

Día 9.
Filé sancionado d  acuerdo iminicipal do I I  de Abril úl­

timo, aprobatorio de un su [ilemento de crédito de 14.775 pe­
setas, con cargo al capítulo de «Iniprcvistos» del vigente 
preuipuesto, para gastos ilei Jurado iiue entiende en el pro­
yecto de refunna de la prolongación de la calle de Precia­
dos y enlace de la ]daza del Callao con la calle de Alcalá..

Madrid 13 de Junio de 1003.—E1 Secretario, F. Ruano 
y Cnvrifído.

REGLAMENTO

para la eireulaeión de automóviles, aprobado por el Exee- 
lentislmo Ayuntamiento eu sesión de 12 de Junio de 1903.

Artículo primero. La autorización para circular en ca­
rruaje automóvil en el interior de Madrid y su término 
municipal, corresponde á la Alcaldía Presidencia,

Art. 2." Bajo cd nombre de automóvil se comprenden 
todos los vellíenlos y  carruajes movidos por fuerza mecá­
nica.

Art. 3." Para eoiieeder el permiso de eireulaeión de un 
automóvil debe reunir las condiciones siguientes:

(« . )  Todos sus órganos y aparatos estarán dispuestos de 
manera que no constituya su empleo una causa especial 
de peligro.

(ó.) Los depósitos, tubos y piezas que hayan de conte­
ner materias explosivas, inflamables ó corrosivas, estarán 
construidos de modo que no tengan escapes, con objeto de 
impedir su efectos peligrosos. Tendrán además la residen­
cia adecuada A la presión A que se les sujeta.

(o.) Los órganos destinados A la dirección del meiianis- 
mo, estarán agrupados de manera que el eoncluctor pueda 
manejarlos sin dejar de vigilar la vía. Todos los aparatos 
indicadores que el conductor deba consultar, estarán A la 
vista del mismo y alumbrados durante la noche.

(o .) El automóvil se hallará dispuesto de tal modo, que 
obedezca con toda seguridad y precisión al aparato de di­
rección, podiendo girar con facilidad en ia curva de pe­
queño radio.

(e.) Deberá estar provisto de dos sistemas de frenos su­
ficientemente enórgicos, cada uno de los cimies baste por 
si solo para detener ó atenuar auton áticamente la acción 
del motor. Por lo menos uno de los frenos acciouarA en la 
marcha liacia atrás.

(f.) Cuando el peso del automóvil exceda de 250 kilos, 
llevará un mecanismo que permita la marcha hacia atrás, 

ig) Todo automóvil llevará una bocina ó campana, y en 
el frente por lo menos dos faroles, y  en el de la izquierda 
una baja verde para los particujares, roja para los destina­
dos al servicio público y  azul para mercancías; además lle­
varán luz roja en las trasems.

(/i) Todo automóvil llevará una placa con ei nombre del 
conrlnetor, número de orden del motor, el nombre del pro­
pietario; en los de pasajeros y carga consignará además 
peso máximo que pueda conducir, peso del carruaje y  ca­
ballos de fuerza que desarrolla su máquina,

Art. 4." El dueño de un automóvil que solicite permiso 
de eireulaeión, ya sea para uso particular ó servicio públi­
co de viajeros ó de arrastre de mercancías, lo hará por me­
dio de instancia dirigida al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
aeompañamio el dibujo del carruaje y  un certificado de la 
casa constructora, autorizado por un técnico, en que cons­
te que el vehículo ó carruaje reúne todas las condiciones 
citadas eu el artículo anterior y  resultado obtenido en las 
pruebas practicadas para garantir su sólida y  perfecta 
consirucción,

Art. 5.” Recibida la instancia y demás documentos, la 
Alcaldía Presidencia dispondi'á sea reconocido el automóvil 
por el Sr, Ingenie.ro industrial del Ayuntamiento, y si el in­
forme de esto funcionario es favorable por reunir y estar 
cumplidas todas las condiciones de seguridad, solidez, ves­
tidura, piiitui'a, etc., se concederá la licencia para circular, 
previo el pago de los derechos que fije c! Ayuntamiento.

Art. 6,” Todos los automóviles dedicados al servicio pú­
blico, ya sean de viajeros ó mercanefas, serán revisados y 
reconocidos triinesiralmente por el Sr. Ingeniero industrial 
del Municipio, con objeto de garantir su estado de solidez 
y seguridad. Dielio funcionario comunicará el eorrespon- 
tliente parte á la Inspección general de Carruajes del esta­
do en que se encuentran y si pueden coiUimiar prestando 
servicio. ■

Art. 7.” Si á juicio dcl Sr. Ingeniero el carruaje ó ve- 
liiculn lio reúne todas las eomliciones de que se ha iiecho 
mención, ya sea por el uso ú ot-as cansas, se especificarán 
éstas con toda claridad y precisión, á fin de quelninediata- 
mento se proinba su eircnlación, recogiéndose por la Ins 
peceión la cliapa A que se refiero el artículo siguiente, que­
dando en suspenso la licencia de circulación, Esta suspen-
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siÚn tenninai’íl titt el momento que liechas todas las eotnpos- 
turas (le i-eparaeión que la produjeron, se encuentre en 
disposición de prestar servicio, previo el ini'orine del tíüeni- 
co que así lo manifieste.

Art. 8.“ Los automóviles dedicado.s al servicio partiou- 
Inr y público, llevarún el número do la licencia en distinto 
color que la pintura del carriiajci la altura do (istos será 
de yo centímetros, y  se colocaran uno en cada costado y 
otro en las traseras; ft más llevarán una cimpa de metal 
que será entrefiada por la Inspección de Carruajes y  colo­
cada en sitio visible, con el número de la licencia y permi­
so para circula]', indicando al propio tiempo el pa í̂o de los 
derechos correspondientes,

Art. 9." Los automóviles de servicio público no podrán 
llevar más pasajei'os (pie el número de asiento.s que tengan 
marcados en la licencia; el ancho do cada uno será de i8 
centímetros, cuando menos.

Los destinados al arrastre de mereancias ú otros usos, 
no podrán transportar mayor ]teso (pie el marcado en la 
licencia de circulación.

Art. 10. Las paradas de los destinados al servicio pú­
blico de pas.ajeros ó de arrastre, como las tarifas de servi­
cios, se fijarán por el Kx'cmo, Ayuntamiento, previo infor­
me de la Inspección y Comisióii de Policía urbana.

El impuesto ó arliitrio (¡ue por licencia, ocupaciíín de 
vía, etc., debe satisfacerse, se fijará anualmente en los p re-. 
supuestos municipales.

Art. 11. Los automóviles destinados al sei'vicio público, 
estarán, tanto interior como exteriorinente, en perfectas 
condiciones de linipieza, aseo y ornato que.corresponde á 
los carruajes públicos; los que carezcan de ellas serán de- 
inmeiartos y retiia'.Ios de la circulación, como indica el ar­
tículo ñ.“ ■

Art. Id. En la Inspección general de Carmajes se lleva­
rá una nm tríenla de todos los automóviles, tanto partícii- 
Inres como de los de.dicados al servicio público de viajeros ó 
mercancías, en que conste el nombre y  apellidos del due­

- ño y su domicilio, nombres y  apellidos dei conductor y  do­
micilio, número de l.a patente de tiste que le autorice á di­
rigir automóvÜLS, nombre de la casa construetoi'a y núme­
ro de orden según el tipo, número de asientos, peso en k i­
logramos, carg.'i máxima que puede transportar, caballos 
de fiiei'za que desarrolla su mátiuiua, y  número de la licen­
cia de circulación.

Art. 19. La marcha ó'velocidad de los automóviles que 
circulen en esta Come, ya sean de particulares ó destina­
dos al servicio público de pasajeros, no_ excederá de diez 
kilómetros por hora en los sitios llanos y  de poca, circula­
ción; esto no obstante, en las calles del interior y paseos 
la marcha será reducida á cinco kilómetros. Los destinados 
á transporte de mercancías, su mai'cha no podrá exceder 
do cuatro kilí'mietros por hora.

Art. 14. Siemjn-e que, los conductores observen que se 
produce espanto en ias caballerías, ya sea por la vista del 
automóvil ó por ei ruido que producen, están en absoluto 
obligados á parar el carruaje, evitando en lo posible el rui­
do, y sólo podrán emprender ia marclia después que hayan 
pasado Us caballerías,

Art. 15. Los conductores do cualquier class de automó- 
les ó motociclos, pararán la marcha de los mismos siempre 
(luc la autoridad ó sus agentes lo oi'denen. Los contraven­
tores de estos tres artículos, incurrii'áii en la multa do 10 
á 50 pesetas.

Art. i,(i. Los constructoi'es y comerciantes dedicados á 
la venta de automóviles, que tengan que practi(:ar ias ne­
cesarias y correspondientes pruebas de los mismos, solicí- 
(íitarAu un }¡cnni.so especial de la Iii.spección general de 
Carruajes, designando el modelo y demás antecedentes del 
carruaje (¡ue se pretende ¡irobar, el volante «autorización» 
que se conceda, sólo será valedero por tí os días do prueba. 
Igual autorización se reqniere ¡mra el traslado de automó­
viles de los talleres de construcción á las tiendas de venta 
de los mismos.

Las prueb.'is se efectuarán en las lloras de la mafiana, y  
en paseos ó sitios de poco tránsito, quedando prohibido ei 
llevarlas á cabo por las calles del interior de la población,

9iii‘a practicar dichas pruebas, como por el traslado de 
uutomóvilés, precisa ser conducidos por mi mecánico cons- 
b'uctor matriculado.

Los constructores ó industriales dedicados á la venta, 
darán cuenta á la Inspección general de Carruajes de lo 
(juc realicen, dando cl nombre (le los compradores.

Art. 17. 
tener de la 
díte como 
dientes.

Art. !.*(!. 
citarán de

Para ser coiuluetor de automóviles, precisa oti- 
Alcalclia Presidencia, nna patente que le acre­
tal, previo pago de los dereclios correspon-

Los interesados que deseen obtenerla, lo solí­
a Alcaldía Presidencia por conducto de la Ins­

pección de Carruajes, en instancia á la cual iicompnfmrán 
los documentos siguientes:

CaJ Cédula de vecindad. '
('f)J Certificado de buena conducta.
(c ) ' Certificad o de ejercicio de mecánico durante dos aúos. 
{d) Documento autorizado de couoeer todo el mecanis­

mo del automóvil.
l'ej Certificado de haber practicado la conducción de 

automóviles, cuando menos, tres meses.
Keuniclos éstos, se pasará á iníorine del Ingeniero in­

dustrial del Ayuntamiento; este funcionario está facultado 
para requerir la presencia del solicitante, y dirigirle las 
preguntas que crea convenientes, á fin de cerciorarse de 
sus conocimientos en la materia, emitiendo el correspon­
diente informe; si éste et favorable, la Alcaidía Presiden­
cia concederá la patente, quedando autorizado, previo el 
pago de los clereclios que se fijen, para conducir automó­
viles.

.Art. 19. Los conductores de automóviles particulares 
que en la actualidad estén prestando - sus servicios, están 
obligados á obtener la patente á que se refiere el artículo 
aiitorior; para ello basta la instancia y carta íinnad.a por 
sus jefes ó patronos, en que maiiillesten son aptos para des­
empeñar el cargo que le tieneu conftado. '

Art. 20. En la Inspección general de Carruajes se anota­
rá la patente, dando el número de orden que le correspon­
da; al entregarse ai conductor se le dará nna placa que 
tendrá el número de ia patente y acreditará el pago de de­
rechos. Esta placa la llevará constantemente en su uniforme 
y en sitio visibli.

Art. 21. Antes de salir un carruaje ó vehículo á prestar 
servicios, su conductor examinará con todo ciridado sus 
máquinas, pesos, etc., para cerciorarse de su buen estado 
y  perfecto funcionamiento.

Art. 22. El conductor no podrá nunca separarse del 
automóvil, y cuando se baje de él, tomará todas las pre­
cauciones necesarias para prevenir todo accidciiíe, evitar 
inconvenientes intempestivos del carruaje y  suprimir todo 
ruido dei motor.

Art. 2.9. Los conductores de automóviles destinados al 
servicio público de viajerejs ó do arrastres, irán perfecta­
mente uniformados, sujetándose al modelo que adopte la 
Alcaldía Presidencia, _

Art. 24. Todos los coiiduetoi'es están obligados al ter­
minar un servicio, á reconocer interiormente el carruaje, 
con objeto de recoger cualquier objeto c[uo haya podido 
quedar olvidado por las personas que lo ocupaban; los ob­
jetos recogidos serán entregados en la Inspección do Ca- 
rrn.sjes en nn plazo que no e.xceda de veinticuatro horas, 

Art. 25. El conductor que eu el transcurso de un aüo 
cometiere cuatro infracciones reglamentarias que acusen 
manifiesta malicia, será suspendido diiranto un año de su 
oficio; si pasado este castigo, y rehabilitado, cometiese dos 
en igual período de tiempo, será privado en absoluto de 
poder conducir automóviles.

Art. 26. Toda persona que sin tener ia patente de eon- 
dnetor conduzca un aut(-iinóvil, está obligada á cumplir 
tiehncnte este [íeglaiiiento, sufriendo en caso do infracción 
las mismas penas que los conductores.

Art. 27. Los Tenientes de Alcalde en sus respectivos 
disti'ítos, y cl Inspector genei'ul de Carruajes, harán cum­
plir este lieglamento juzgando las faltas (jue les fuesen de- 
miiiciadas par sus agentes, é imponiendo la penalidad á los 
non trave 11 lores.

Toda contravención á lo dí.spnesto en el lieglamento que 
no tenga señalada pona especial administrativa, quedará 
sometida á ia acción de los Tribunales de justicia.

Art, 28. Los constructores, dueños y  conductores de 
atttomóviles, se someterán y  eninplirán siempre cuantas 
disposiciones dicte la Alcaidía Presidencia en esta materia.
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Articulo transitorio. Desde la publicación del Règia 
mento no se permitirá la circulación de automóviles que no 
estón matriculados, lleven los números de la matrícula y  
demás condiciones marcadas, siendo denunciados los con­
traventores ó incurriendo eu una multa de 50 pesetas.

A LC A LD IA  PRES IDENC IA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Para que las acertadas disposiciones del vigente regla­
mento de Alcaldías de barrio tengan la debida eficacia, es 
indispensable su rigurosa observancia por los funcionarios 
á quienes están encomendadas diciias dependencias, y  que 
los servicios á cargo de las mismas, de tan inmediato inte­
rés para el {ulblico, se practiquen en todas con unirornie 
regularidad; y  al efecto de que la Alcaldía Presidencia co­
nozca lo que en el particular convenga corregir, ya por 
razón de trámites defectuosos,-ya por equivocada ó no acor­
de inteligencia ce ios establecidos, ya por otras cau.sas;

Vengo en disponer:
1. "’ El Jefe del Negociado de Estadística, asistido de un 

Auxiliar, girará visita de inspección A las Alcaldías de ba­
rrio en los días y  horas que las atenciones ordinarias de su 
cargo lo consientan, anunciándolo previa y  directamente á 
los visitados, A fin de que permanezcan en su despacito en 
et día y hora para que se les emplace.

2. " La visita tendrA por objeto:
Comprobar si se cmiiplc lo establecido en el art. 17 del 

reglamento.
Investigar si se infringe las proltibiciones del art. 22.
Informarse del amplio ó restrictivo criterio de cada A l­

caldía de barrio en la ejecución de io preceptuado por los 
artículos 23 y  25.

Examinar si los libros de tnatrícula y de altas se llevan 
como ordena la Instrucción de 22 de Julio de 18Í1G.

Se informar A también el Jefe del Negoeia.do de las con­
diciones del local donde se halle establecida la Alcaldía de 
barrio, de la instalación de ésta y de cuanto estime que pue­
de importar al mayor prestigio de dichas dependencias 
municipales.

Oirá además las observaciones que el visitado exponga 
relacionadas con el servicio,

En todos los casos en que proceda, A Juicio del visitan­
te, levantará acta del resultado de la visita, como funda­
mento para las r*esolucÍones (¡ne la Alcaldía PresldciTcia 
haya de adoptar. El acta será firmada por el Jefe del Ne­
gociado y el Alcalde de barrio.

Terminada la visita, para bucual se concede plazo de 
sesenta días, A partir del 15 del coiTiente, el Jefe del Nego­
ciado me presenta -A memoria expositiva de su resultado.

Comuniqúese A los Sres, Tenientes de Alcalde, enferán- 
doles ((ue lo hagan á los Alcaldes de barrio de sus respec­
tivas jurisdicciones, y requieran de éstos el enterado, y 
acredítese en forma al Jefe del Negociado de Estadística 
¡mra que pueda desempeñar el cometido que se le enco­
mienda.

Madrid 5 de Junio de líi03.— El Alcalde Presidente, 
de Porfayo.

Hauo SAiH-m: ÍJ.uc próxima ya la temporada de baños, 
creo conveniente recordar al público las siguientes disposi­
ciones contenidas en las Ordenanzas Municipales, eon i'ela- 
ción A ios baños en el río Manzanares;

Art. 51)7; Corresponde al Ayuntamiento la concesión de 
las licencias para el estableeiniiento de baños en la ribera 
del rio Manzanares.

Art. 568. El Alcaide ó los Tenientes de Alcalde en sus 
respectivos distritos, son los encargados de vigilar y liaeer 
cumplir todos los servicios que se refieran al aprovcclia- 
miento de las aguas que discurran por el río Alanzan ares, 
dentro del término municipal de Madrid, eu lo relativo A 
baños 5' lavaderos, rectificación, defensa y limpieza de su

cauce, asi como de las obras públicas que se ejecuten en el 
mismo con fondos de Madrid.

Art. 56‘J. Los dueños, colonos ó arrendatarios de los la­
vaderos de las dos riberas pueden construir baños enei le­
cho del río, previa la oportuna autorización del Ayunta­
miento, después de oir al Arquitecto municipal y con suje­
ción A las proscripciones contenidas en el presente capítulo,

Art. 570. En cada lavadero ó posesión de dominio par­
ticular contiguos al lecho del río, podrá contruirse, con la 
oportuna licencia, el número de baños que su dueño, colo­
no ó arrendatario tenga por conveniente y permita la lon­
gitud de la lengua de agua del rio y  ifibera de que dispon­
ga la posesión, procurando que el suelo de todo baño esté 
en plano inclinado desde el pie A la cabeza por donde entre 
el agua. '

Art. 571. Todo baño, sea cual fuere su extensión, dista­
rá tres metros de las medianerías de las fincas contiguas y 
otros tres de cualquiera de las dos riberas, de modo que no 
impida el libre curso de las aguas por el lecho del rio,

Art. 572. Todo baño grande tendrá cuando menos cua­
tro metros de abertura en su parte baja é inferior y estará 
construido en plano inclinado para la fácil corriente de las 
aguas y para c! barrido y limpieza de su suelo.

Art, 573. Sobre el caz de la ribera, toldillos, chorreras 
ó canal de desagüe de los baños y demás paseos del lecho 
del rio se colocarán pontones portátiles con dobles tablones 
de 20 centímetros de ancho y 5 de grueso, debidamente 
apoyados y  enlazados entre sí.

Art, 574. La construcción de todo baño será precisa­
mente de la denominada de caja y no de cama, empleando 
en aquélla buenos tablones y  estacas debidamente introdu­
cidas eu el terreno, de suerte que unas y  otras no sobresal­
gan del lecli'o natural del río.

Art. 575. Obtenida que sea la licencia para la construc­
ción de un baño, io pondrá el interesado en conocimiento 
del Pi'esidente de la Junta práctica y  de los dueños ó colo­
nos de las fincas contiguas, para que inspeccionen la colo­
cación de los perfiles ó carreras (jue den paso A las aguas y 
corresponda A la clase y número de baños que construya en 
su posesión,

Art. 57(!, Las arenas y tierras procedentes del vaciado 
de los baños se colocarán formando pez, en la dirección de 
la corriente y dentro de la zona del río que corresponda A 
cada posesión ó lavadero, las que se utilizarán después de 
la temporada de baños y  al tercer día de desmontados éstos, 
para macizar sus vaciados, sin dejar sobre el lecho del rio 
montones y obstáculos al libre curso de las aguas.

Art. 577. La canal ó chorrera que desde el partidor de 
las aguas se establezca los veranos para dotar de agua A los 
baños de la huerta de los Cipreses y demás lavaderos infe­
riores de las márgenes del río, se situará, A la diatancia de 
10 metros, por lo menos, del caz de la ribera, debiendo te­
ner 2‘50 A ‘J metros de ancho medio. Los dueños de las po­
sesiones están obligados A conservar limphi y en el mejor 
estado de servicio dicha canal, principiando la operación de 
la limpieza A las diez de la mañana por el piiiuer lavadero 
superior y terminándola en el último ó inferior. No se per­
mite amontonar sus productos ó arenas en sitio contiguo al 
canal.

Art. .578, Se prohíbe hacci' pozos en las dos riberas 
para extraer aguas A menor distancia de 30 metros de las 
luArgenes del río, formar chupones y represas en los toldi­
llos 6 ejecutar otras operaciones que distraigan las aguas 
del lecho del río durante la temporada de baños,

Art. .573. El barrido y limpieza de éstos se ejecutará 
cu las primeras horas de la luafiauSj ó al mediodía si fue­
re necesario, cuidando de no molestar ni perjudicar A ios 
baños coidigtios con las aguas procedentes de esta opera­
ción, A las que eu caso preciso so dará fácil salida por al­
guno do los costados de los baños, obscrvAiidoso las reglas 
a 11 tei do res,

Art. 580, Los baños t|ue se construyan en la parte del 
río, comprendida entre los puentes del Rey y de Toledo, 
se situarAn A 20 metros, por lo menos, de distancia de la 
aleaiuarilla de aguas fecales que pasa por la ribera iz­
quierda del río.

Art 581. Todo baño estará cerrado con pies derechos, 
carreras de madera y bastidores de tela pintada, siendo su 
cubierta de lona ó madera pintada que impida la corriente
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y cit'culflción del aire, con entera anjcciún al plano modelo 
tormado y api'olmdo por el Ayuntamiento. Del techo ó cu­
bierta de cada baño pendcríin cuerdas de eañanio y  cade­
nas á conveniente altura para seguridad de los bañistas.

Art. 582. La parte destinada en ios baños para vestirse 
ül bañista, será iiorizontal y estará cubierto su piso con 
esteras.

Art. 683. Todo baño tendrá asientos eoi'ridos de made­
ra, debidamente asegurados sobre el terreno; y  desde el 
anochecer, el número de luces que sean necesarias, mien­
tras haya público.

Art. 584. Dentro do cada baño vigiiarán constantemen­
te uno ó dos bañei'os que sepan nadar, con el ñn de prote­
ger á los bañistas en caso necesario, conservar el buen or­
den y prestar cualquier auxilio.

En los baños de señoras habrá mujeres destinadas á 
este servicio.

Art, 585, Los niños menores de diez años no podrán 
bañarse solos, pudiendo liacerlo cuando estén acompaña­
dos de persona interesada que cuide de ellos. ,

Se prohíbe, igualmente, entrar en los baños á toda per­
sona ébria ó privada de razón.

.4rt. 586, ■ Las ropas que se empleen para el servicio de 
las bañistas estarán bien limpias y secas, no siendo obliga­
torio el uso de las mismas.

Art. 587. Durante la temporada de baños se pi'ohíbe 
que los carruajes y  caballerías atraviesen por el vado que 
está más arriba del partidor de las aguas, así como bañar y  
pasear caballerías por el lecho dcl río.

Art, 588, Se prohíbe á los tintoreros, latoneros, pelle­
jeros, ete.j lavar los objetos y  útiles de sus ofleios é indus­
trias en la parte superior del rio donde existan baños, de- 
bieudo hacerlo precisamente en el vado donde estuvo el 
puente llamado de Santa Isabel.

Art. 589. La Junta práctica y c! Inspector especial de 
la ribera vigilarán constantemente el exacto cumplimiento 
(le las anteriores condiciones, á íin de que no se alteren las 
dimensiones lijadas en las licencias para los baños, siendo 
obligación de aquél poner en conocimiento del Teniente 
(le Alcalde del distrito respectivo cualquiera lalta ó abuso 
cometido, suspendiendo todo trabajo que no se ejecute con- 
íorme á dicha licencia, á menos que el causante no lo co- 
iTÍja ó repare en el plazo de veinticuatro horas. ■

Madrid M de Junio de 1903.—E l Marqués de Portago.

SECRETARÍA
Proyecto de reforma, de la  prolOQ|aelúii de ia  ca lle  de Preciados y  enlace 

de la  p laza del Callao con la  calle de A lc a li.

Seaióii celebrada por el Jurado en 16 de Abril de 1903.

H E S O X jXJCIOKTES .AZOOFTAaDja-S

Casa núm. 4 dn la calle de Eguüuz,

Capitalización de 4.393 pesetas al 7
por 100........................................  62.757 62.757

.340*34 metros cuadrados de solar, 
á 91 pesetas metro cuadrado.. .. 30,970*94

Valor legal de las fábricas.............

Deducción del 15 por 100 por estado de vida ,.. 4,767*90

Valor actual de la finca............................. . 57,898*10
Aumento del 3 por 100 por afección.................. 1.739*67
Por indemnización de perjuicios........................ 20.271*23

Valor total por expropiación.................. 80.000

C*cisa núm. 6 de la calle de Egiiilu^.
Oapitalización de 3.690 pesetas al 7 

por 100......................................... 52,71.1*28 52.71-4‘28

Péselas.

246*20 metros cuadrados de solar, 
á 91 pesetas metro cuadrado. .. 22.386

Valor legal de las fábricas............  ,30,378*28

Deducción del 5 por 100 por estado de vida, ., 1.516*41

Valor actual de la finca....................................  51,197*87
Aumento del 3 por 100 por afección.................  1,535*93
Por indemnización de perjuicios.......................  27.266*20

Valor total por expropiación..................  80.C00

Casa núm. S de la calle de Egiiüuc. 
Capitalización de 2,310 pesetas al 7

por 100........................................  33.000 33.000
133*4.5 metros cuadrados de solar, 

á 91 pesetas metro cuadrado......  12.143*95

Valor legal de las fábricas.............  20.856*05

Deducción del 25 por 100 por estado de vida... 5.214‘Ot

Valor actual de la finca..................................... 27.785*99
Aumento riel 3 por 100 por afección.................  833*57
Por indemnización de perjuicios.......................  7,780*04

Valor total por expropiación..................  36.399*60

Casa núm. 10 de la calle de Eguiluz. 
Capitalización de 3,750 pesetas al 7

por 100........................................  54.571*42 54.571*42
154'28 metros cuadrados de solar, 

á 98 pesetas metro cuadrado......  15.119*44

Valor legal de las fábricas..............  39.451*98

Deducción del 12 por 100 por estado de vida,., 4.734*23

Valor actual de la finca.......... ..........................  49.837*19
Aumento del 3 por 100 por afección.................. 1.495*11
Por indemnización de perjuicios.......................  20.667*70

Valor total por expropiación.......... 72,000

Casa núm. 20 de la calle de la lieina.
Valor total por expropiación............  ............. .. 80.000

Sesión celebrada el día 18 de Abril de 1903.

Casa núm. 17 de la travesía del Conservatorio y núm 1 
de la r.'fí//e de Santa Margarita.

Capitalización de 1.250 pesetas al 7
por 100........................................  17.857*14 17.857*14

103 metros cuadrados de solar, á 104 
pesetas metro cuadrado..............  10.712

Valor legal de las fábricas............. 7.145*14

Deducción del 30por 100 por estado de vida... 2,143*54

Valor actual de la finca..................................... 15,713*60
Aumento del 3 por 100 por afección............. 471*40
Por indemnización de perjuicios........................ 3.035*69

Valor total por expropiación..................  19,220*69

Casa iiíLii, 3 de la calle de Santa Margarita.
Capitalización de 1.590 pesetas al 7

por 100......................................... 22.714*28 22.714*28
93*24 metros cuadrados de solar, 

á 91 pesetas metro cuadrado.......  8.484*84

Valor legal de las fábricas............. 14.229*44

Deducción del 30 por 100 por estado do vida... 4.268*82

Valor actual de la finca..................................... 18,445*46
Aumento del 3 por 100 por afección.................. 553*36
Por indemnización de perjuicios.......................  6.001*18

Valor total por expropiación..................  25.000 t
t- ■.
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Cand itúin. 7 de la calle de Santa 3Iaryavita,
Pesetas.

Cu])itídiZiici6n de 790 pesetas al 7
por 1.00........................................  11.285

Tn‘ .̂ 7 metros cuadrados de. solar,  ̂ ^
A :)] pesetas metro cuadrado..........................  7.l31‘dH

Valor legal de las ft'ibricas.............^^^4^153^47

DecUicddu del 25 por 100 por estado de Tida..,_

Valor actual de la tinca.....................................
Aumento del 3 por lOÜ por afección.................  307‘39
Por iiulemiiizaeión de perjuicios...................

11.285

í.038‘34

3.445‘95

Valor total por expropiación..................^^^4^00^

CcíSfl 7Í.-ÍÍ»». 4 de la calle de San Cipriano.

Capitalización de 3.720 pesetas al 7
por lOÜ........................................  Í42'80

178 metros cuadrados desolar, í'i71  ̂ ^
pesetas .metro cuadrado..............

V'alor legal de las fábricas.............^^0^504^

Deduceión del 35 por lOO por estado de vida..._

Valor actual de la ñuca....................................
Aumento del 3 por 100 por afección.................  1.168 98
Por iudemiiizacióii de perjuicios.......................

Valor total por expropiación..................  51.500

53.142‘86

14.17G'70

Casa núvi. 5 de la calle de San Ctpricoio.

Capitalización de 1.490 pesetas al 7
por 100........................................  21.285‘71

t53‘03 metros cuadrados de solar,  ̂ _
á 71 pesetas metro cuadrado. . . ,  4.475*13

Valor legal (\e las ITibrieas...........

Dediiceióu del 20 por IM  por estado de vida,,. _

\'alor actual de la tinca....................................

21.285*71

3.362*11

.Aumento del 3 por 100 por atección.. . 
Por indemnización de perjuicios.

537*79
6.538*61

Valor total por expropiación..................  ^5-000

Casa 711(7)1. 7 de la calle de San Cipriano.

54,528*57

4 788*64

Capitalización de .3,817 pesetas al 7
por 100........................................  54.528*57

205*90 metros cuadrados de solar, ^
:i 71 ])esetas metro cuadrado. . , .  14,623*16

Valor legal de las fábricas............. ^^9 ^ 9 0 5 ^

Deducción del 12 por 100 por estado de vida.,.^

Valor actual de la finca.....................................  49.739*32
jVumento del 3 por 100 por afección.................  1.492*19
Por indemnización de perjuicios, 39 por 100.,. 18.403*77

Valor tota! por expropiación.................  69.635*89

Casíí iiíí))i. Si de la calle de San Miguel.

\bilor total por expropiación..................

Casa núm. 24 de la plaza de los Mostenses

. Valor total por expropiación.. .............

Casa iiiíwi. 2 de la calle de i'bíeíicrtJ'ixíí.

Valor total por expropiación..................  760.000

Sesión de 21 de Abril de 1903,

Casa núni. 4 de la calle del 7/oí'jío de la Mata,

Capitalización de 3.290 pesetas al 
6*50 por ......................................  60.615 .j0.615

Pesetas.

162*63 metros cuadrados desolar,  ̂
á 194 pesetas metro cuadrado.. .  31.550 22

Valor legal de las fábricas.............^^^9^064^J^

Deducción del 25 por 100 por, estado do vida

Valor actual de la finca.. ...............................
^Aumento del 3 por 100 por afección.................
Por indemnización de perjuicios.......................

Valor total por expropiación..................  62.0e_o^0

Casa núm. 7 de la calle de San Miguel.

180.200 180.200
405*67 metros cuadrados de solar, _

á 194 pesetas metro cttadrado. . .  78.680*o8

Valor legal de las fábricas...  lO l.519*42

Deducción del 20 por 100 por estado de vida. 20.303*88

Valor actual de la ñuca....................................
Aumento del 3 por 100 por afección.................  . o án-
Por iiidemnización de perjuicios.......................

Valor total por expropiación..................  177.000

Gasa, 711Í771. 2 de la calle de Caballero de C iada,

lixeluida de la expropiación á petición de los propietarios.

Cfistí núm. 5 de la calle de F'iunicarra.l,

'  t ó l .™  «.,8 0 0
227*86 metros cuadrados de solar, ^

á 425 pesetas metro cuadrado... 96.840*50

Valor legal de las fábricas... 84.959*50

Deducción del 40 por 100 por estado de v id a .. 33.983*80

Valor actual de la ñuca....................................  147,816*20
Aumento del 3 por 100 por afección................  4.434 48
Por indemnización de perjuicios 7 por 100....... 10.347*13

Valor total por expropiación..................  162,597*81

Sesión de 26 de Abril de 1003.

Casa niíin. 3 de la travesía del Ooneervatorio.

Capitalización de 1.500 pesetas al 7
por 100........................................  21.428 21.428

280*10 metros cuadrados desolar,
á 71 pesetas metro cuadrado----  19.867*10

Valor legal de las fábricas....... .. .^^^L640^90

Deducción del lO por 100 por estado de vida,.. 154*09

Valor actual déla  ñnea....................................
Aumento del 3 por 100 por afección ............... ^
Por iiidemuización de perjuicios...................... 1.3.087*83

Valor total por expropiación.................. 35.000

Casa núm. 5 de la calle, de Santa Margarita.

Capitalización de 780 pesetas al 7
por 100........................................

70*96 metros cuadrados de solai', 
á 91 pesetas metro cuadrado. • • ■ 6.457

11.142

Valor legal de las fábricas............. 4.685

Deducción del 25 por 100 por estado de vida .. 1-171

Valor actual de la finca....................................  9,9/1
Aumento del 3 por 100 por afección................. 299
Por indemnización de perjuicios.......................

Valor total por expropiación.............................^ 1 4 D 0 0 ^
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Í7«ípíi núm. 31 dr; la calle de Isabel la Católica.

Peseta«,

Valoi' total por expropiación..................  l.ŷ .OOO

Casa nÚDi. 12 de la calle de Sun Bernardo.
Valor total por expropiación..................  48.4ó6‘14

Oasa núm, S do la calle de la lleina. 
Capitalización de 12.690 jjesetas al

5 '40porl00 ................................. 2ÍÍ5.000 2^5.000
802 metros cuadrados de solar, ó 

202‘86 pesetas metro cuadrado... Iü2,693'72

Valor legal de las fábricas............. 72.4Ó6‘28

Deducción del 28 por 100 por estado de v id a .. 20.273‘76

Valor actual de la finca..................................... 214,726*21
Aumento del 3 por 100 por a fección ................ 6.441*78
Por indemnización de perjuicios, 10 por 100.., 21.472*62

Valor total por expi'opiación................  242,640*04

Sesión celebrada el día 28 de Abril de 1903,

Casa núm. 25 do la calle do Isabel la Qatólica,
Valor total por expropiación..................  400.000

Oasa núm. 1 de la calle de Eguiluz.
Valor tota! poi' expropiación.................. 31.027*78

Í7íis« «íDíi. 2.9 de la calle de Isabel la Católica. 
Capitalización de 3,710 pesetas ai

4*90 por 100................ ................  76.328*57 76.328*57
212*77 metros cuadrados de solar, 

á 116 pesetas metro cuadrado. .. 28.161*32

Valor legal de las fábricas . .......... 48.167*25

Ueducción del 8 por 100 por estado de vida___  3,85.3*38

Valor actual de la finca........................ ............  72,475*19
Aumento del 3 por 100 por afección. . . . . . . .  . 2,171*25
Por indemnización de perjuicios, 8 por 100___  5.798*01

Valor tota! por expropiación..................  80.447*45

Casa núm. 16 de la calle de Silva. 
Capitalización de 7.050 pesetas al

5*.50porl00.................................  128.181*81 128.181*81
436*67 metros cuadrados de solar, 

á 174 pesetas metro cuadrado... 75.980*58

Valor legal de las fábricas............. 52.201*23 '

Deducción del 15 por 100 por estado de v id a ... 7,830*18

Valor actual de la finca........................................ 120.351^63
Aumento del 3 j)or 100 por afección.................  3.610*54
Por indemnización de perjuicios....................... 9.037*83

Valor tota! por expropiaciún......... , . . , .  13,3,000

Sesión celebrada el dia 5 de Mayo de 1903.

Casa núm. 2S de la calle de Silva. 
Capitalización de 4.590 pesetas al

5*50 por lüO ................................ 83.454*54 83.454‘ ,54
192*15 metros cuadrados de solar, ■

á 174 pesetas metro cuadrado,,. 33,503*70 .

Valor legal de las fábricas.............   49.950*84 '

Deducción del 12 por 100 por estado de vida... 5.994*10

Valor actual de la linca....................................  77.460*4j
Aumento del 3 por 100 por afección.................  2.323'st
Por indemnización de peijiiicios....................... 5,215*7?

O
Valor total por expropiación..................  85.000

Casa. núm. 13, de la calle del Caballero de Gracia, 
y iiiim. 12 de la de San Miguel.

Permuta.
Que no lia lugar á resolver en este expediente, en vísta 

de léi conformidínd inaiiifcstíida oii g1 acto do Jr vista*

Casa, núm, 48, de la calle de Preciados.

Apropiación.
Que no ha lugar á resolver en este expediente, en vista 

de la confbrmidíul manifestada en el acto de la vista.
Casas, núnis. 1 al 7, de la calle de la F lo r Baja.

Apropiación.
K1 Jurado acordó valorar el metro cuadrado de terreno 

agregable, á 206 pesetas.

Sesión del día 7 de Mayo de 1903.

Casa, nilm. 20, de la calle de Isabel la Católica.

Pesetea,

Capitalización de 5.739 pesetas, al
4*90 por 100................................. 117.122*44 117.122*44

.307*68 metros cuadrados de solar, 
á 129 pesetas metro cuadrado,.. 39,690*72

Valor legal de las fábricas............. 77.431*72

Deducción del 26 por 100 por estado do v id a .,. 20.132*24

Valor actual de la finca........... .........................  96.990*20
Aumento del 3 por 100 por afección................  2.909*70
Por indemnización de perjuicios.........'.............. 10,100*10

Valor total por expropiación..................  110.000

. Casa, núm. 38, de la calle do Leganitos, u 9 de la 
de San Cipriano.

Capitalización de 4.850 pesetas, al
5*.50 por 100................................. 88.181 88.181

241 metros cuadrados de solar, á 
154 pesetas metro cuadrado.......  37.t i l

Valor legal de las fábricas............. 51 0G7

Deducción del 22 por líX) por estado de v id a .., 11.234

Valoi' actual de la ¡inca . . . .  ...........................  76/947
Aumento del 3 por 100 por afección................  2,,308*41
Por indemnización de perjuicios........................ 9!241*59

Valor total por expropiación..................  88.,500

Casa, nÚ7ii. 10, de la caite de San Cipriaiio, 
Capitalización de 1.578 pesetas, al

7 por 100..................... ...............  22.542 22.542
63*44 metros cuadrados de solar, á 

71 pesetas metro cuadrado. . . ,  4..504
Valor loga) de las fábricas.............  18JÌ38

Deducción del 35 por 100 por estado de v id a ... 6.313

Valor actual de Ja (inca................................... 1G~̂ 29
Aumento del 3 por lOÜ por afección....... . .¡86
Por indemuización de per)iiicios..................... ' 4,5,̂ 5

Valor total por expropiación..................  21.250

C*nsf¿ núm. 3/ de la calle de Sacometreso. 
Capitalización do 4.007 pesetas, al

5*25 por 100................................. 76.323*80 76.323*80
215*78 metros cuadrados de solar, á 

232 pesetas metro ouadrado.......  50.107*36

Valoi' legal de las fábricas............. 26.216*44

Deducción del 20 por 100 por estado de vida... 5.243*28

Valor actual de la finca....................................  71.080*52
Aumento del 3 por 100 por afección..................  2.1,32 41
Por indemnización de perjuicios, 10 por 100 .. 7d08‘04

Valor total por expropiación.................. 80.320*97

-,.s

• i
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En las canticlfldes de tasación definitiva no se tienen en 
cuenta los st-avAmenes que afecten A las fincas ni los dere­
chos que las favorezcan, y  serón aquéllas satisfechas en 
efectivo inetAlieo y  en la forma determinada por el art. 52 
de la ley de 18 de Marzo de 1895.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en junta celebrada en 
el día de ayer, se han servido adoptar los siguientes
acuerdes; ,

1, " Que so i'citcren las órdenes uara ql cumplimiento de 
lo dispuesto acerca del revoco de las fachadas de todas las 
fincas que no se encuentreu eu las debidas condiciones de 
ornato, á excepción de aquellas que por hallarse compren­
didas eu el proyecto dft la gran vía, han de ser expiopia-
das y demolidas. .

2. " Que por los Inspectores de Suhsistencias y Revisores
Veterinarios se giren frecuentes visitas A todos los esta- 
hleciuiieutos de comestililes, bebidas y artículos de prime­
ra necesidad. ,

TjOS artículos de cousuino que sean sospechosos de lia- 
liarse en este caso serán sometidos A reconocimiento en el
Laboratorio, y cuando resulte comprobado su mal estado
ó ser nocivos para la salud, se decomisarán é imUilizarAn, 
remitiéndolos al Laboratorio para este efecto, coiuuinando 
A la vez A los expendedores A que abonen los derechos del
análisis practicado. . , ,

8,'' (jne se ejerza también mayor vigilancia sobre la 
venta de leche, especialmente en los puestos que existen en 
vía pública, conminando A sus dueñoj A que ios levanten A 
la tercera falta que cometan, é imponiéndoles las multas A 
que se hagan acreedores por la primera y  segunda iuliac-
cióii. ' . . . r

4, '’ Prohibir la colocación de peanas en jos pesos, A fin 
de que éstos funcionen con la debida regularidad y  exac:
titud. . . .  .

5, " Que no se conceda ninguna nueva licencia para si­
tuar puestos en la vía pública, y en cuanto A la permanen­
cia ó conliiinneión de los actuales, que solo se eonsienta^en 
lo posible la prosceución de los que sus respectivos diieiios 
euniplan estrictamente las disposiciones vigentes, si bien 
procurando V. S, su traslación A ios sitios en que menos 
moiesiias puedan ocasionar A los transciintéS,

fi.“ Que se o¡('rza tamldén una gran vigilancia en cuan­
to á la venta de pan en tiendas de comestibles, y  (|uc se 
obligue A los ducíios de éstas A que liara la venta del cx- 
pres'ado artículo se provean de licencia especial, con arre­
glo A lo dispuesto en las Ordenanzas Jlunicipales, sin que 
se entiemian autorizados para el despacho de pan por la li­
cencia de comestibles. ,

T." En lo que afecta al peso del pan llamado trances, 
dcberA exiuirsc que cada cinco panecillos dén el peso equi­
valente A un Idlogramo.

8, '* Se rccerdarA á los revumdedores de pan la obliga­
ción en que están do llevar una chapa en la cesta que indi- 
(pie la procedencia, ó sea el punto en que el artículo ha 
sido elahorado.

9, " Que se prohiha que los cajones para la venta de pes­
cado y  carne sobresalgan de las portadas ó lincas de; ía- 
clmda de los locales, cu midiéndose asi ¡o que respecto .al 
caso estatuye el art. 252 de las Ordenanzas Municipales.

10, Que igualmente se haga ctimidir el precepto con­
signado en las Ordenanzas Municipalea que prohíbe colgar 
ropas eu la parte exterior de las tiendas.

Lo que eu cumpliiiiieiito de lo dí.stmesto por el Excelen­
tísimo fir. Alcalde, tengo ef honor de participar á V. S. para 
su más exacto cumplimiento y  efectos procedentes.

Dios guarde A V. S, muclios afios.-Madrid 7 de .Tmiio 
de ItiO:-!. til Secretario, F. Jiita7io y Cat'rifído.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de...

E M C n f i S T I T O  D E  1 8 6 1
De conformidad con lo estahlecido en 'el art. 7." del 

Keal deci't'ifi de eiiiisíén dol Kmpréisriio niuiucípíil do 1861, 
td Exemo. Sr. Alcalde Presidente lia tenido A bien disponer 
que el dia 22 del actual, á las once de la mañana, so verill-

qne en esta primera Casa Consistorial el sorteo para la 
amortización de 2.615 Obligaciones de dicho Empréstito, con 
las formalidades siguientes; • j  u

El acto será público y  presidido por la Comisión do Ha­
cienda y lino de ios Sres. Regidores Síndicos y con asisten­
cia do ios Sres. Secretario y Contador del Exemo. Ayunta­
miento.

A  este efecto se formarán 4.906 senes de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada serie los números de la decena 
que tonnina con el de la serie agregando un cero, y  una, 
la núm, 5.874, (]ue sólo representa cuatro Obligaciones por 
existir en cartera las restantes de la serie para su canje.

Para la amortización de las 2.615 Obligaciones, se ex- 
traci’An 261 bolas que amortizan otras tantas series comple­
tas y las cinco Obligaciones restantes se aplicarán A la nú­
mero 4.014 que solo representa nueve Ohligacones, por ha­
ber sido amortizada la otra en el último sorteo ceiebrado, ó 
sean los números 40.132 A 36.

Si entre dichas bolas saliere la 5.874 que sólo represen­
ta cuatro Obligaciones, se amortizan las nueve Obligacio­
nes repi’cseutadas por la serie núm. 4.014, y se extracrA una 
bola más que amortiza los dos primeros números de la se­
rie para completar las 2.615 Obligaciones, objeto de este
sorteo, „  .

El último cupón pagadero A las Obligaciones amortiza­
das será el que vence en 1.“ de Julio próximo. _

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplica­
do, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Se­
cretaría y  el otro surtiiA sns efectos en la Contaduría.

Las 4.967 bolas que entran eu suerte se expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo, asi como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, é inmediatamente 
después do verificado éste, quedarán expuestas aquéllas que 
hayan sido premiadas y se publicará el resoltado eu los
periódicos oficiales. . .

Lo que se anuncia al público para su conoenmento. .
Madrid S de Junio de 1903.—El Secretario, F. Riiaiio y 

Cavriado.

S X J B  A - S T ^ S
DEUDA DE SISAS

De conformidad con lo acordado en virtud del conve­
nio con los efectistas de Sisas aprobado por Real orden 
de 12 de Airosto de 1859, el Exemo. Sr. Alcalde Pi'esidente 
ha dispuesto lo siguiente:

El día 30 del actual, A las once, se veritiearAuoa subas­
ta p.'ira la amortización do títulos de la Deuda de Sisas, 
destinándose al efecto la cantidad de 403.140‘25 pesetas, 
consignada en el cap. IX , art. 5.'’ del vigente presupuesto.

Los que deseen tomar parte en la misma, consigiiarAn 
eu la Caja general de Depósitos, el importe del 1 por 100 
en inetáiico, ó uno ó más títulos de dicha Dcirda, cuyo valor 
no baje del 2 por lOÜ respocrivo al nominal de los docu­
mentos que se ofrezcan en la Tesorería Municipal.

Ims proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso 
que se vende en la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, sita en la plaza Mayor, núm. 3, y expendedu­
ría de la 1." Casa Consistorial, expresándose en letra, tan­
to la cantidad objeto de la proposición, como el cambio A 
que so ofrece por unidades y  céntimos, con exclusión de 
todo quebranto de céntimos,

A  cada proposición se acompañará necesariamente el 
documento que acredite liaber haber lieciio el depósito que 
debe garantizarle, adosando en aquélla un timbre del 
Estado de la clase 1 1 . según previene la vigente ley  del 
Timbyc.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerracLos, 
en cuyo sobre constai'A el nombre del presentador, debien­
do contener una sola proposición, acompañándola su corres­
pondiente resguardo de depósito, no admitiéndose ninguna 
que tenga raspaduras ó enmiendas.

La subasta se verificará en el día y hora señalados en 
la primera Casa Consistorial, ante la Comisión de Hacien­
da, con asistencia de los Sres. Regidores Síndicos y Se­
cretario V Contador del Exemo. Ayuntamiento, admitién­
dose en la prhnei-a media liora los pliegos de las proposi-
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dones, y después de transcurnda, se abrirán éstos, dándose 
A conocer A los recurrentes el número dd depósito, nombre 
del ponente y  cnntidad y cambio de cada proposición.

Las proposiciones que iio reúnan los requisitos marca­
dos anteriormente,, serán desechadas y de Us que poi‘ sus 
cambios sean más beneficiosas, hasta completar la canti­
dad de íOíl.l-iO'S.ü pesetas destinada A la amortización, 
quedando también desechadas las que no tenyan cabida. 
So devolverá A los interesados el resf^aardo dcl depósito 
correspondiente á las proposiciones desechadas.

En igualdad de cambio serán preferidas las de menor 
cantidad; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como de nna sola proposición, todas las sus­
criptas por un mismo interesado.

Si la última proposición admitida excediese de la can­
tidad destinada A la subasta, se reducirá á la ([lie repre­
sente un luimero exacto de títulos, deiiti'O de la cantidad 
disponible, devolviéndose al interesado d  título ó títulos 
sobrantes.

fii de la última proposición admisible no se pudiese se­
gregar la cantidad justa por lefer.rsc A un sólo título ó á 
varios de cantidad mayor (¡tie ésta, se riesecliarán en su 
totalidad, quedando por lo tanto sin aplicación el rema­
nente resultante. .

Si se eneontrasen en el caso anterior dos ó más propo­
siciones iguale! en cambio y cantidad, se aplicará con la 
mayor aproximación á cada una la parte que ei prorrateo le 
corresponda. Lo mismo se efectuará cuando se presenten 
dos ó más pi'oposiciones iguales en cambio y  por la canti­
dad total de la subasta.

Los títulos couipreudidos en las proposiciones dejarán 
de devengar intereses desde el dia 1.“ de Julio, y  los semes­
tres que los expi'esados títulos tengan devengados, se abo­
narán previa presentación de las carpetas correspondien­
tes, eii Informa ordinaria.

Los iiitere.sados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar ios títulos ofrecidos en ei Negociado de Deuda de 
la Contaduría de Villa, dentro del término de ocho días, A 
contar desde la publicación del resultado de la subasta en 
los periódicos oficiales, y  el que no lo verifique en el expre­
sado plazo, le quedará sin efecto la adjudicación, perdiendo 
el depósito, que sí estuviera constituido en valores de los 
que se refiere en la última parte de la cláusula segunda, 
serán amortizados al cambio de la proposición más favora­
ble y  su importe, en uno ú otro caso, se aplicará al fondo de 
Sisas, en la inteligencia de que la presentación deberá ha­
cerse en las facturas que se expenden en la Administración 
de Propiedades, lientas y  Arbitrios y''expendeduría citada. 
Preseutados los títulos podrán recogerse ios documentos de 
Depósitos provisionales correspondientes á las proposicio­
nes admitidas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid LS de Junio de 1903.—El Secretario, Francisco 

Huano y Cnrriecio.

Esta Exema. Corporación ha acordado y sancionado la 
Junta Municipal sacar á pública subasta la construcción 
y conservación de pavimento de asfalto en la calle de Pre­
ciados, trozo comprendido entre la plaza del Callao y  calle 
de las Veneras, y e! transporte del material que se levante 
á la calle de Alcalá, bajo los tipos de 3f».76L76 pesetas la 
eoustrueción y el transporte, y de 0'84 ̂ lesetas por cada 
metro y afio de conservación.

Los iieitadores, (pie podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder eii estos últimos casos, 
basta oteado por alguno do los Sres. Letrados Consistoidales, 
D, Manuel ..jaría Jloriano, D. Ignacio Suárez Garcia, Don 
Antonio lí. de Póo y D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.93(1 
pesci,as, en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acotnpallaudo A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arili trio municipal esfablecidi, y-ei rematan­
te la definitiva de 3.8,53 pesetas, que le será devuelta á la 
terminaci(íii del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 1-í de Julio de 1903, A 
las once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
número 5, bajo la presidencia del Exento, 8r, Alcalde ó en

quien a! efecto delegue, y con las formalidades dcl art. 17 
de la Instrucción de 2(> de Abril de 190J, y  las proposi­
ciones para la misma, s i presentarán durante el plazo de 
media hora ,ante la áii sa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
voŝ  á esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negoci.ado S.*'), durante las horas de diez á doce, 
todos ios días no feriados que medien liasta el del rem.ate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que cmitr.ae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en ei 
Real decreto de 20 de Junio tie 1902.

El importe total de la construcción será satisfeclio al i'e- 
mataiite en dos plazos; uno de 18.3S0‘88 pesetas con cargo 
al crédito consignado en el cap. VI, art. 2.*’ , concepto 11 dcl 
presupuesto vigente, y otro de igual cantida 1 en el presu­
puesto del afio próximo y lo correspondiente á la conserva­
ción, en los años respectivos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez di.as y 
en la forma que establece el art. ,20 de la Instrucción de 2(1 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de .Junio de 1903.—El Secretario, F. liiutno 

y Cavriedo.

Modelo de proposición
(qii.e riíber i  exien lei'sa on ¡n/¡el íÍHitt-.irÍJ ilel Eslá:h rh í t  cííwo 11.", y fií prMnii- 

Inne llevar escrito e« el sobre ¡o siauienle: paopoatcnii na* oVi.n Á 1.1 ,i'- HASTA ní{, )

D....., filie vive.......enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de pa­
vimento de asfalto en la calle'de Preciados, anunciada en
el Boletín Oficial de la provincia del d ía .. , .  de___, coii-
fo.nnc en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras, con estricta sujeción á ellas por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos á con la baja 
de—tanto por ciento en letra~en los precios tipos).

{Fecha yp,nna del proponente).

Esta Exema, Corporación lia acordado, en sesión de 4 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la sub.asta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de made­
ras para los servidos técnicos municipales hasta el .31 de 
Diciembre de 1907.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.*') y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
días signietites al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín O/i'cíaí de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar A 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este casóse presenten.

Lo que se animcha al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 28 de 
Abril de 1900, para la contratación do servicios provincia­
les y municipaies. .

Madrid 8 de Junio de 1903,— El Secretario, F. Huaiio 
y Car dedo.

Esta Exema. Corporación ha ácordado, en sesión de 4 
del actual, aprohai' los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar c] suministro de ladri­
llos, tejas y baldosas para los servidos técnicos municipa­
les, hasta el 31 de Diciembre de 1907.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretoria dcl Exorno, Ayiuuaiircnto {N e­
gociado 8,“) y en las horas de diez ,á tloee| durante los diez 
días siguientes ai en que este anuncio aparezca inserto en 
el Bolelín Oficial de la provincia, dentro do cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á
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reclamación algmia, y  se tendrón por dessciiadas enaiitus 
en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al púlilico en cumplimiento í'i lo dis­
puesto en el art. 2!) del Real decreto é Instrucción de 2(>de 
Aluil de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid B de Junio de 190:!,—FJ Secretario, F. Fuano y 
Carríedo,

lista Exema, Corporación lia acordado, en sesión de 4 
de! actual, aprobar los pliei^ms de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de cal co­
mún é iiidráuHca, cemento portlaiid y yeso blanco y  ne- 
jri'O para los servidos tócnicos municipales, hasta el :U de 
Diciembre de 1907.

Los expresados pliegos de condiciones se hallará-u de 
maniflesto en ia Secretaria del Exento. Ayuntamiento (Ne­
gociado H.”) y en las horas de diez 7i doce durante los diez 
dias siguientes al en ([ue este anuncio aparezca inserto en 
el Bohtin  Oficial ele la provincia, dentro de cuyo plazo po- 
drúu presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; eii la inteligencia de que transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrú ya lugar A 
reclamación alguna, y se tendrán por desecliadas cuantas 
eu este caso se jtresenteu. _

Lo que se anuncia al público en cumpümiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Rea! decreto 6 Instrucción dc 2ü _de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 8 de Junio de 190,9.—El Secretario, F . Ruano y 
Car}'ieáo. ■

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 29 
de Mayo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de tubería de hierro íundido y otros accesorios, para la ca­
nalización de aguas en la calle de Sandoval, "

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado S."), y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto eu 
el Boletín Oficial d é la  provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclia subasta; en la inteligencia de que transeuiri- 
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
]'eclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 2G de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y iimnicipales,

Madrid 13 do Junio de 1903,—El Secretario, P. Ruano 
y C'ui'ríeíio. -

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de Ití 
de Mayo anterior, aprobar los pliegos de coudisioues de la 
subasta que intenta celebrar para coniratar la construcción 
de un ymesto imiiiicipal de desinfección, en el solar propie­
dad de la Villa de Madrid, con fachadas á las calles de 
Bailón, Don Pedro y San Isidro.

Los exjU'esados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto cu la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8."), y en las horas de diez á doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia^ dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclmu ación es sean procedentes 
contra dicha subasta; en !a inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya htgítr á 
reclamación iiiguiia y se tendrán por desecliadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumptimicuto á- lo dis­
puesto en el art, 29 del líeal decreto 6 Instrucción de 2(5 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 13 de Junio de 1903,— El Secretario, F. Ruano 
y Carríedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 4 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta eciehrar para contratar el suministro^ durante des 
años, dcl combustible necesario para los talleres, alimenta­
ción y reparaciones de los cilindros compresores de vapor, 
del ramo de Vías públicas dcl Ensancho.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“), y en ias lloras de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
e) Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán jireseniarse cuantas reclamaciones sean procedemes 
conira dicha subasta; en la inteligencia de que transeuiTÍ- 
dos ios dmz días ames mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna, y  se tendrán por desecliadas cuantas 
en este caso sepiesenten. _

Lo que se annnda a! público en cumplimiento A lo dis­
puesto eu el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 21Í de 
Abril de lÜOO, para la contratación de servicios provincia­
les V municipales.

Madrid 13 de Junio de 1903,— El Secretario, í ’ . Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de ñ del 
actual, aprobar loa pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de la tnberiu 
de hierro fundido y otros accesorios cou destino A la cana­
lización ele aguas en las calles de Ardemans, Agustín Du- 
rán y  Pilar de Zaragoza^ del barrio de la Guindalera.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado B.") y en las horas de diez A doce, durante los diez 
días siíniieutes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; eu la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar i't 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. ^

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ¿ Instrucción de 2G de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y inuuieipales,

Madrid 13 de Junio ríe 1903.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de f> del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de tubería de 
liierro fuiidido y  otros accesorios para la canalización de 
aguas en el Puente de J'oledo y calle del General Ricardos, 
antigua carretera de Carabancliel.

Los expresarlos pliegos de comí ic iones se ha liarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.'’) y eu las horas de diez A doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto eu 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán-presenta rae cuantas, reclamaciones sean procedentes 
contra dirdia subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez dias aiitss mencionados, iio habrá ya tugar á 
redamación alguna y se tendrán por desecliadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se aiiuucia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto eu e! art, 29 del Real decreto ó Instrucción de 2(1 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 13 de Junio de 190.3.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

l.ICISNCtAS EXCEDIDAS

Por el Negociado S.o {Policía Urbana).

D. Melcbor Bóveda, vaquería, Conde Duque, L   ̂
D, José Rolle, venta de pan, paseo de las Delicias, 37. 
D, Luis González Arroyo, coclie de plaza, lutm. 405. 
Doña Modesta Tveco, venta de carnes, Ferrnz, 1 y 3.
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D. Manuel Gnroííi, despachos de pun, Antonio Gfüo, 16. 
y Seri'Muo, 17.
' D. Ricardo Pel ayo, verna de leche, Cani zares, 3,

D. Florencio YáTiez, puesto de buñuelos, Arguniosa, 
frente al 17, Tres Peces, frente al 20, v  Magdalena, frente 
al 32.

ü. Vicente Alniazíhi, puesto de leche, Palos de Moguer, 
frente al 47.

Sres. Hijos de Santiago, curtidos, San DAmaso, 1.
D. José Gutiérrez, carpintería, Raimundo Lulio, 2.
I). Fnrique López, carnes, San Joaquin, 2.
Doña Juana SAnchez, venta de leche. Marqués de ür- 

quijOj 40,
D. Manuel JIoreno, taller de pintura, Dos Ilermanas, 7,
Doha Encarnación Juan, kiosco refrescos, paseo de Re­

coletos, frente al 15,
D. Cándido Casado, tostai’ café. Doctor Fourquet, fren­

te al 32.
D. Pedro Sanz, depósito de papel. Valencia, 13 dupdo.
D. Domingo Jiménez, posada, plaza de la Cebada, 4.
D. Alejandro Jordán, venta de carnes, General Ricar­

dos, 44.
D. Casimiro Ilorranz, puesto de pan, San Mateo, 15 

quintil])! ¡cado.
D. José Ereije, caciiarreria, Toledo, 69.
D, Juan .Antonio LópeZj puesto de refrescos, glorieta de 

los Cuatro Caminos.
Por d  Negor-iado J.° (Otm.v).

Reformas y revoco, Villalár, 1, con vuelta á Olózaga 
(interior'].

Sifón, Arenal, 18 (iiitei'ior); Cruz, 8 (ídem); plaza de Ce- 
leiique, 1 (idem); Pelayo, 10 (ídem); Corredera Alta, 8 
(idem); Hernán Cortés, 7 (ídem); Alcalá, 39 (ídem); Made­
ra, 27 y  29 y 47 (ídem); Recoletos, 14 (ídem); Atocha, 95 
(Ídem); Ventura de la Vega, 19 (ídem); Prado, 13 (ídem); 
Amor de Dios, 4 (ídem); Santa María, 8 (idem); Olivar, 17 
(idem); Ave María, 12 (ídem); Zurita, 4 y  6 (idem); Tribu- 
lete, Í3 (Ídem); Toledo, 89 (ídem); costanilla de los Ange­
les, 11 (ídem); Cruz, 12 (idem), plaza del Progreso, 15 
(ídem); Hoi taleza, 25 (ídem); Madera, 16 (ídem); Molino 
de A'iento, 7 (ídem); Sevilla, 8 y 10 (ídem); Ave María, 23 
ddem); San Pedro Mártir, 5 (ídem); Oriente, 3 (ídem); A la­
mo, 3 duplicado (ídem): Jesús del Aballe, 43 duplicado 
í ídem).

Por el Negooindo tí.“ {Enmndie). .
Para levantar losas do la acera, delante de la ñuca, nú­

mero 4, de la calle de Castellò.
Para construir una finca en la calle de las Delicias, 14,
Para construir un cobertizo en la calle de Chamartín, 28.
Para construir un estudio de pintor en la casa, luim. 58, 

de la calle ilei Cardenal Cisneros.
Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 23, de 

!a calle de Serrano.
Para alquilar la finca «Fábrica de construcciones me­

tálicas», sita en los paseos de los Ocho Hilos, Acacias y  
glorieta del puente de Toledo.

Para ejecutar obras de sáneamiento en las casas sitas 
en la ronda de Toledo, iiúm. 20, Hartzcnbuscli, 3, y Car- 
henal Cisneros, 53 y 59,

O '. ras de menor cuaniia.
Apertura de establecimientos,— Ayala, 9, granos y se­

milias; Amparo, 101 duplicado, botería; Bravo Murillo, 1Ò0, 
aparatos eléctricos; Corredera Baja, 34, tejidos; Corredera 
Alta, 7, comestibles; Divino Pastor, 24, obrador de plan­
cha; Embajadores, 7, comestibles; Florida, 16, venta de 
calzado, Ilortaleza, 70 y  72, tejidos; Jacoinetrezo, 11, que­
sos, mantecas y embutidos; Jardines, 7 y 9, despuclio do 
vinos; Mayor (plaza), 30, fábrica de gorras; Pez, 6, confite- 
i’ia; Breciados, 13, peluquería; Progreso (plaza), 9, sastre­
ría: Pez, 14, muebles usados; Santa Teresa, 7, hojalatería; 
San Joaquín, 2 duplicado, obrador de planchado; San Joa- 
dttin, 3, za])atería; San Vicente, 5 y 7, sastrería; Tres Pe­
ces, 34, trajes de s u'ioríts y niños; Toledo, 125, hneveria.

Pintado de portadas.— Arguiuosa, 15; Aguila, 9; Barqui­
llo, 22; Carinen, 38; Cuervo, 2; Doña Urraca, S: Espejo, lü; 
Rmbaj lido res, 7 y 66; Eueomieiida, 2Ü; Fúcar, 10; Fueiicíi- 
rrai, 12 y 102; Gravina, 1 y 5; nileras, 10; Horno de la

Mata, 16; Infantas, 13; Liberfad, 10; Lope de Vega, 11; Mo­
rati n, 48; Mesón de Paredes, 41; Alai asa ña, 4; Pelayo, 52; 
Pez, 36; Preciados, ,34; Silva, ¡9; Toledo, 72; Villalar, 7. '

Revocos.—Salud, 12; Tres Cruces, 3; Silva, 40 y 42; Te­
soro, 24; Preciados, 4; Jiianelo, 13; Estudios, 4.

Por la ojicina dd. alumbrado público.
Gas.— Ronda de Atocha, 36.
Luz eléctrica.—Fe, 15; Ol iente, 11; Abada, 24; Castro, 6; 

Cava Baja, 15; Juanelo, 20; Mesonero Romanos, 11.

Por la Dirección de Fonianería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y  reparación de atar­

jea, Atocha. 58; plaza de Provincia, 3; ftiesonero Romanos, 
6 y 8; San Juan, 22; Fneiicarral, 85; Eloy Gonzalo, 3; 
Tahona de las Descalzas, 6; Chinchilla, 3; Calvario, 27; 
plaza del Angel, 21; -Santa Lucía, 2; paseo de la Castellana, 
31; Jorge.Juan, 14.

Limpieza de pozo de aguas pluviales, Cristóbal Bor- 
díu, 2,

Reparación y extracción de gruesos de pozo negro, 
Orense, 6.

Obras de fontanería, - Acometida de agua elevada, Mal- 
campo, 7; García de Paredes, 13.

Acometida de agua del Canal del Lozoya, Belén, 5; 
Príncipe de Anglona, -3; Fe, 11; Marqués de Santa Ana, 24.

Limpieza de pozo de aguas claras, camino viejo de Cha- 
luartín (hotel).

Coirxaeión ea Bolsa de Los calores niardeíp lies en los días 
del 5 al i0 de Junto de 7903.

Sisas......................
Ell.prèstito de 1851.
Idem de 1868..........
PesuliHS................
Ex propÌ:= Clones (In­

terior).................
Idem (Ensanchfi). ..

iüiËEma
TJX.T11ÆÂ

5 n H ÏO

68 64 68 » 64
97‘,50 » )> 98 J)
.58 » » »
74 74 74 74 74‘25

83 » » 84
82 » KÌ »

Trasl idos de domicilio registrados en el Negociado IO.’* desde 
el 5 al 11 de Junio de 1903.

Al distrito del Centro .. 
Idem de! Hospicio., . , .  
Idem de Chamberí., ..
Idem de Bnenavista___
Idem del Congreso ,. ,
Idem del Hospital.........
Idem de la Inclusa.......
Idem de la Latina.........
Idem de Pa lacio...........
Idem de la Universidad
La semana corriente....

46
74
71
26
54
74
37
722
3

Nuevos empadronamùniôs.

414

Desde e! ü al 11 de Junio de 1903........................ 140
Desde 1.“ de Enero al 4 de Junio.. ...................... 2.031

Total desdo 1.“ de Enero al It  de Junio..............  2.17 l

La Biblioteca Municipal ha reoíbido los libros siguientes: 
Del limo. Sr, Secretario de la Corporación:
«Censo de la población de España» según el empadro­

namiento de 31 de Diciembre de 1900; tomo I I  (publicado 
por la Dirección general del instituto Geográñeo y Esta­
dístico.) Madrid, 1903. — «Estadística de la emigración é 
inmigración de España en et quinquenio de 1896 á 1900», 
(publicada por la Dirección general del Instituto Geográfi­
co y Estadístico.) Madrid, 1903.— «Banco Hipotecario de 
España», Memoria sobre el ejercicio de 1902. Madrid, 
año 1903. — «L e  X II I .“ Congrès Xationa!» corporatif de 
Montpellier y ¡ ‘unification des forces syndicales eu France, 
parcharles ¡íist. Pai'is, 1903.— «Les trado-nnlons» eti 1902.
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Leiir situation. — Lcur politique, par Maurice Alfassa, 
París, ]!>Ü3.— «Le appreiitiesaf{e en AIleiuae;ne»: Les tioe- 
trines et la practique, pai' Maurice '\VollT. París, lüOíi.— 
«Estadística administrativa de la coiitribueidn industrial», 
alio 1901; (publicada por la Dirección general de Contribu­
ciones.) Áladrid, I90á.— «A.sociacíón Álatriteiise de Cari­
dad», fundada en 1899 por el Excmo. Sr. :Marqués de 
Aguiiar de Cimipoó; Memoria sobre la lorinación y  régi­
men. Madrid, 1903.

De D. Eugenio Hartzenbusob:
«Caitiponnior. Obras poéticas». Madrid, 1847.— «Poesías» 

de D. iíamón de Carnpoaiiior, publicadas por el Uceo A r- 
(isiieo y Jj¿terario de Madrid. Madrid, 1840.— «Lo abso­
luto», por D. Ramón de Cainpoamur. Madrid, 18(15.— «V ia­
jes por Europa y  América», precedidos de un prólogo de 
D, Patricio de la Escosura, por D. Oorganio Petans y Ma- 
zai’icgos. París, 1858.— "Discurso de la langosta que en e! 
tiempo presente aflige y para el venidero amenaza», pu­
blicado en 1(119, por Barioloiné Ximénez Patón. Madrid, 
año 1901; (reimpresión.)— «Guerra il la guerra»; dolora 
dramática; un acto y verso, por D, Kaniún de Cauipoamor. 
Madrid, 1870.— «El castillo de Santa Marina»; diaina en 
cinco actos y verso, por D. Ramón de Campoamor. Ma­
drid, 1838.— «Masanielo»; drama en cinco actos y verso, 
por D. Antonio Gil de ZAnite. Madrid, 1841.— «Invocación 
á las mus;is»; loa en un acto y verso, por D. ^Venceslao

Ayguals de Izco, Madrid, 18.53.— «El Trovador», drama 
caballeresco en cinco actos, prosa y verso, por 1). Antonio 
Garcia Gutiérrez, Madrid, 1837.- «E! arte de bacer for­
tuna»; comedia en cuatro actos y verso, por D. Tomó.s Ro­
dríguez Rubí. Madrid, 1845. - «Colón y  el Judio Erran le»; 
fantasía dramAtica en dos actos y verso, por I). Eugenio 
SAnchez de Fuentes. Madrid, 1845,— «Isabel la Católica»; 
drama liistórieo en sois actos y verso, per D- Tomós Ro­
dríguez Rubí. ^Madrid, 1850.- «Cuerpo y  sombr.a»; juguete 
cómico eii un acto y prosa, arreglado á la escena española 
por D. Rainón Valladares Saavedra. Madiid, 1849.— «Gui­
llermo Teli»; drama en cuatro actos, verso, por D. Antonio 
Gil de Záfate. Madrid, 1843.

Del Excmo. Sr. D, Julián Suárez inelán:
«El Teniente General I>. Pedro de Luence, sus obras é 

influencia que ejerció en la instrucción militar de España»; 
autor, el donante. Madrid, 1903. '

De D. Ricardo Beltrán y Rózpide: .
«Discursos leídos el día 31 de Mayo de 1903 en la Real 

Academia de la Historia» en la recepción pública de/Dou 
Ricardo Beltrún y Rózpide, y contestación de D. Cesáreo 
Fernández Duro, Madrid, 1903.

De D. Miguel Aguilar:
«Almanaque y Guia matritense » 

y 1903. Madrid, 1902 y 1903.-
de los años 1903

CONTADURÍA
ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1903,

INGRESOS

CAPITULOS
C t lÉ D IT O S

p v e s u p n e s lo » .

PüSflTAA

INGRESOS FORMALIZADOS

l í a s l j  fi1
d e  d e  1903.

PRSBTAl

T>oÍ a l U 
í k  J u n io  de

1>KSETi9

T o h l  ÍD t:rr8 (is  liadla 
 ̂ J e  J im io  Je

PRÜRTáSI

1 ® Pmpins;. ............................................*................. * ........ 2,ñ57‘52 
4.SCO

3.4S2.565‘90 
87 77ó'66

203‘60 
2.33ñ.874‘90 ■ 

100.000 
25.0S3.59T01 

21.056-48

,547-80 
534‘37 

I.I59.625’74 
b7.03y'52

50‘90
41.393-34

10.291.488'27 
4.716‘25

303 82
90.528'18 

2 . 9 d 9 ‘ 9 4  

»

«

1.718-45

38.85P79
619

,547-80
9 ^ ‘19

L 2 5 0 . ! : t3 ' W

70.tü8‘46

50'fio 
4-.11179

11

10.330,340'06
5.335*25

2 .®  Montes...........................................................................................................................
5 «®  ImpuBSlos. » . « » « . «  p . « .  » .....................  ►.»»»««.♦.
4.^ Benefíceucífl. .. * * » » «* » « « « « « * * « .« . .
5 ,  "  Instrucciéti pública................... ' ....... ' ..................
6 ,  "  Corrección pública................................................
7 ,  ' ’  Extraordinarios............................................................................................

8 ,  “  Resultas...........................................................................................................................

9.® Recursos legales para cubrir el déllcit............................
10,® Reintegros.........................................................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
T o ta l de in g resos ío rm a U x a d o s .........................................................

3L12L126W
»

U.565.3«5'19
48.207-52

135.08'.-)8
213-08

11.700.476*37 
48.420'fü

31.121.126-07 11.613.002-71 135.294*26 11.748.896'97

PAGOS

ÜAPÍTULOS
CtlKJÍtTOS 

aII lorizüdos«

PEHRTA9

PAGOS EJECUTADOS

ITasta el M 
dfi Map át 100̂.

PRfiR7.ll

Jkl I.*̂ nl a 
de Jiiciio de 1̂ 0.).

1'RSHTA»

TflUl de [tercia haijla 
J dtt Junio de

PRlRT.lA

1. ® Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. ® Policía de seguridad........................................  ..
3. “ Policía urbana V rurql..........................................
4. “ Instrucción pública...............................................
5® Beneficencia....................................................................

1.290.645
1.561.889
3.958.755-64

.533.317*50
1.152.738-50
2.759.976-69

389.662-67

18,394.833-40 
712.635‘&6 
366.622-01 

»

428.735*06 
479,070*94 

1.183.775-61 
124.412*14 
326.411*16 
(®S.546'10 
141.500 

»
7.712.7*28-24

40,166*66
1.416*50

85.745*46
99.945*62
52.816-31
1.461-57

73,199-35
19.035-37
7.500

»
120.782-94

341
5.83-1*30

H

514.530-52 
579.616*56 

1.236.593-92 
¡25.873-71 
399 611-01 
707.581*47 
149.000

7.833511*18
40.507‘66
7.249-80

it

6. ® Obras públicas......................................................
7, ® Corrección pública................................................
R.® Montes......................................................... ..............  .
9,® Cargas.............................................................................

10. ® Obras de nueva construcción................................
11. “ Imprevistos............................................................
12.® Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................
3U2U26^07 11.¡27.414-41 

790-Id
466.h6l'42

122-30
U.Í,-94.075‘83

912-40
Tofaf de pagos formalizados................................. 31.121.126-07 H. 128.204-57 ■ 466.783*72 11 „594.988*29
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BALANCE

Ingresos tormalízados.
Idem dovueitos,.........
Idem liquidos.............

Pagos ejeciitados.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

I<'xisieneia en Tesoreria.

PKSETAS

\ 1.700.476*37 
912*46

»

11,594.070*83
'48,420*60
»

PESETAS

11.699.563*91

11.545.655*23

153.908*68

Ingpi3sos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.

■ INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 

presii puestos.

PUaSTAS

INünESOS FORMAUZAtlOS

pL 0̂ de 
Muya dú 1903.

PKfRTAS

655.077*40
»
2,014*97

1.433.951*86

3.362*46

Del rí* al 0 
de Junio de J905

PEBKTA3

Total d» Íf«i:rpa*}s 
iHSia 9 Je Junifi 

de

PR9BTAS

I.** Contribuciones y recargos— .........................................
2 “ Venta de terrenos................................... ......... ..............
3.“ Subvención del Ayuntamiento.........................................

2.400.000
10,000
6.136*08

1.433.412*79

16.000

»
ÌJ
rt
»

. í,262‘55

655.077*40

2.014*97
1.433.951*86

4..525*01
5." Imprevistos y eventuales............................. ....................

Ingreso por anticipo.......................................................
■ Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Total de ingresos formalizados.............

3.865*59S'S7
»
D

2.094.406*69 
790 819*79 

»

t.262\̂ 5
»

2.095.669*24
790.819*79

n

3.865.598*87 2.^5.226*48 i .262*55 *2-886.489*03

PAGOS

CAPÍTOLOS

1. " Gastos del Ayuntamiento.
2. '* Policía de Seguridad..
3. “ Policía Urbana.....
■I.*' Obras publicas.................
5. " Cargas. ................
6. ** Imprevistos............

Ueinlegro del anticipo.

Pagos por devoluciones de ingresos...........

l ’otal de pa(/os formalisados.

CRCUITOS

aiitQTÍ7.adi>9.

149.470 
93.025 

289.180*05 
2.446.770 

.858.832*63 
28.321*14

3.865.598*87
u

3.865.598*87

PAGOS e jec u tad o s

IlajU cl AO de 
.Mayo de ÍS03,

pttseiis

51.439*04
‘27.077*93
61.873*34

645.938*51
lai.S89‘47

»

942,218*29
790.819*79

1.733.038*08 
134*75

1.733.172*83

Del 1.“ al a 
de Junio de 19ÜJ.

10.759*76 
4. .849*63 
1.045*30

57.264*20
2.698‘.56
»

76,617*50
»

76.617*50
»

76.617*50

dehasta 9 de Junio 
'de 1903.

62.193*80 
31 927*61 
61.918*64 

703.202*71 
1.53.588*03

i 018.83.5*79 
790.819*79

1.809.655*5.8 
. 134*75

1.809.790*33

BALANCE

PESETAS ^ p e s e t a s

2.886 489*03 
134*75

» . 2.886.a54*28 

1.809.655*58

l,809*65:vf>S
»
»I4ein l í q u id o s ........................................................................................................................................

fin T'fiünr*fir¿n.................................
•

1.0:’6.698‘70

Madrid í> de -Junio de 1903.—El Contador, Rafael Sa laya.

II -m ito  d e  Madrid
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Leur situation, ~  Leur politique, par Maurice Aifassa, 
Pai'fs, l'jna.— «Le appremissaííe en Aliema;^ne»; Les doc­
trines et la practique, par Maurice Wolft', París, Í90-‘Í.— 
«Estadislica adiiiiiiistrativa de la eontribuciún industrial », 
afio 19Ü1; (publicada por la Birección general de Contribu­
ciones.) Jladrid, 1903.— «Asociación Matritense de Cari­
dad», fundada en 1899 por e! Excnio. Sr. Marqués de 
Aguilar de Cainpoó; Memoria sobre la formación y régi­
men. .Madrid, 1903.

De D. Eugenio riartzenbuscli :
«Campoainor. Obras poéticas», Madrid, 1847. —«Poesia s» 

de D. Ramón de Cnmpoamor, publicadas por el Liceo A r­
tistico y Literario de Madrid. Madrid, 1840.— «Lo abso­
luto», por D. Ramón deCampoamor. Madrid, 1865.— «Via­
jes por Europa y América», precedidos de un prólogo de 
D, Patricio de la Escosura, por D. O organi o Petans y Ma- 
zariegos. Paris, 1858. —  ̂Discurso de Va langosta que en el 
tiempo presente aflige y paraci venidero amenaza», pu­
blicado en 1619, por Bartolomé Xiniénez Patón. Madrid, 
afto 1901; (reimpresión. ;—«Guerra á la guerra»; dolora 
draniAticn ¡ un acto y  verso, por D, Ramón de Cainpoaiiior. 
Madrid, 1870.— «El castillo de Santa Marina»; drama en 
cinco actos y verso, por D. Ramón de Campoamor. Ma­
drid, 1838.— «Masanielo»; drama en cinco actos y verso, 
por D. Antonio Gil de Eórate. Madrid, 1841. — «Irivocación 
ó las musas»; loa en un acto y verso, por D. AVenceslao

Ayguals de Izco. Madrid, 1853.— «El Trovador», drama 
caballeresco en cinco actos, prosa y verso, por U, Antoino 
García Gutiérrez. Madrid, 1837.- «El arte de liacer for­
tuna»; comedia en cuatro actos y verso, por D. TomAs lio- 
driguez Rubí. Madrid, 1845,- «Colón y el Judio Errante»; 
fantasía dramática en dos actos y verso, por D. Eugenio 
Sánchez de Fuentes. Madrid, 1845.— «Isabel la Católica»; 
drama iustúrico en seis actos y verso, per D. Tomás Ro» 
drignez Rubi. Madrid, 1850.- «Cuerpo y  sombra»; juguete 
cómico en un acto y prosa, arreglado á la escena española 
por D, Ramón Valladares Saavedra. Madjid, IS-PJ. —«Gui­
llermo Teli»; drama en cuatro actos, verso, por D. Antonio 
Gil depárate, Madrid, 1843,

Del Exemo. Sr. D. Julián Suárez IncIAiir
«El Teniente Gencj'al D. Pedro de Luenee, sus obras é 

influencia que ejerció en la instrucción militar de España»; 
autor, el donante. Madrid^ 1903, ‘

De D, Ricardo Beltrán y Rózpide: ,
«Discursos lo‘dos el día 31 de Mayo de 1903 en la Real 

Academia de la Historia» en la recepción pública de/Don 
Ricardo Beltrán y Rózpide, y contestación de D. Cesáreo 
Fernández Duro, Madrid, 1903.

De D. Migue] Aguilar:
«Almanaque y Guia matritense» de los años 1902 

y 1903, Madrid, 1902 y 1903.*

CONTADURÍA

l i F

h

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1903.

INGEESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
cnÉ n iTos

presupuestos.

PRSJtTiS

Hasta el . 
dft Mayo de 19Ü5.

PFinR7AS

Píl lí 
d<; Jimio d« llfOl»

FRÜRt.VS

Total iuí;rrt;o5 hasU 
0 üfi Junig d«

PRKRTá»

2 .5 57 ‘ 52 547 'SO lì 547 ‘80

9. ® M nntí^R ..................... .......... . . » ,» « « «  .. 4.500 534 ‘37 393 82 928*19

3 .482 .565 ‘ 90 1.159.625*74 90.528*1.8 1,250 ,153 '02

87 775 '6 6 67.038*52 ‘ ' .% 9 '9 4 70.C08'46
?) » >5

203 '60 50*90 50 '90

2.335.874*90 ■ 41.393*34 1 .7 !8 ‘45 4 .1 1 1 *7 9

100.000 » y»

9 0 p p f> iir «rk « Ipfvq.líiR p íir fL  r i i ih r ír  f>l HAf l rJf . . . - * * *  . * ................... 25.083.592101 10.291.488*27 3 S .a5 P 7 9 10.330.340 '06

10.“  Reintegros....................................................................... 24.056G 8 4.716*25 619 5,335*25

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
3 M 2 M 2 6 W

»
11.565.395*19

48.207*52
1 35 .0 8 :'18  

213 '08
11.7Ü0.47Ó'37

48 .420 ‘ f.O

T o ia l d e  in g re so s  J o r m a lix a d o s .......................................... 31.121.126*07 11.613.002*71 135.294*25 11.748.896 ‘97

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
oitÉnrros

a 11 tofiia do9,

PRftRTAA

Hasta el nt 
de Mayo de 1903.

nd 1.*̂ al 0 
de Jmuo do 1993.

pf;aftTia

Total de |>â'os hâ U 
9 dé Jumo de

PftSRT.l»

]  ̂ Ayiiniftmif^Tltn............................* .................. 1.290.645 428.735*06 85.745*46 5I4..530*52
2.“ Policía de seguriilad................................................... 1.561.889

3.958.755'64
479.070*94

1.183,77"‘6!
99.945'62
52.816*31

579.616*56
1.236.'>93‘92

533.317*50 1‘24.4U‘ 14 1.461'.57 125.S73‘71
1.152.738‘50 326.41 l ‘ i6 73.199*85 399.611*01

ft ® Ohr-«« piiíy!íí'TLR.............................. ................................* “ .7.59.976'69 (588.546‘ 10 19.035*37 707.531*47
7 .® Corrección púljlicn» 389.662‘67 U 1.500 7.500 149.000

Montos.......................... * - ......................................«... . » » » »
Q  ̂ ..... ............... . .................................. . 18.394.833‘40 7,712.728'24 120.782*94 7.833.51I'IS

10 “ Obras de nueva construcción......................................... 712.68o<66 40.166*66 341 40,507*66
11.“ Imprevistos...................................................................... 366.622'01 1,416*50 5.833*30 7.249*80
¡2.“ Resultas.............................................. ........................... )) »

Pagos por devoluciones de ingresos............................
3M2i«126‘07 11.127.414*41

790*16
466.66l'42

1‘22‘30
n.í,94.075'83

012*40

Total de pagos/ormalisados.................................. 31.121.126*07 11.128.204*57 466.783*72 11.594.988 29_
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
Idem liquides.............

Exisiencia en Tesorería.

PESETAS

n.700,476‘37
9 I2 '46

»

n.594.070‘83
4S.420'60

P E SE T A S
lL699.ñ63‘91

U.ñ4ñ.b55'23

1Ó3.908'68

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.

' INGRESOS

CAPÍTULOS

1.“ Contribuciones y recargos..... 
2 “ Venta de terrenos...................
3. " Subvención del Ayuntamiento.
4. " Resultas.......................
5. ® Imprevistos y eventuales..........
6. ® Reintegros............................ .

Ingreso por anticipo..........................................
.Ingresos por reintegro de cantidades libradas,

7bííí¿ de ingresos forrnaUsados^

CREDITOS 
pretil pues Los.

PESETAS

2.400.000 
10,000 
6.136'OS 

1.433.412‘79

16.000

3.S65.5‘98'87
»
»

3.S65.59S'S7

INGRESOS FORMALIZADOS
lísüta n tto df 

Hayo (le 1'J03.

656,077‘40 
»
2.014‘97 

1.433.951‘86

3,362‘46

2.094.406*69 
790 819‘79 

»

2.865.226*48

Del 1.“ al 5 
de Judío du J003

I.262‘55

1.262-55
»
T)

1.262‘55

ToL^I ri» 
hasta ü di'* Juní.i 

de 10(13.

PSaSTAS

655.077'40 
»
2.014'O7 

1.433.̂ 51'S6
u
4.625-01

2-093.669'24 
790.8 !9‘79

2.88Ó.4S9'03

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento,
Policía de Seguridad.......
Policía Urbana................
Obras públicas.................
Cargas.

1. '
2. ‘
3. ‘
4. ‘
5. '  ..
e,“ Imprevistos.

, Reintegro del anticipo.

Pagos per devoluciones de ingresos...........

Toial de pagos /ormaiUados.

CREDITOS

eiitoriiadoí.

149.470 
93.025 

289.180*05 
2.446.770 

a58.832'68 
28.321‘14

3.865.598‘87
»

3.865,593*87

PAGOS EJECUTADOS
Hasle el TO (Je Mayo da 1003.

rensTis

51.439-04 
27.077‘93 
61.873‘34 

645.935‘51 
I53.S89‘47 

»

942.218-29
790.819‘79

! .733.038*08 
134‘75

1.733.172*83

Del I." al 3 
de Junio de t3UÚ.

PeatTAB

10.759*76
4.849*63
1.045*30

57.264*20
2.698‘.5ó
»

76.617*50
»

76.617*50
n

76.617*50

Total de paftoB 
hasta 0 de Jimio 

'de 1903.
í’BSETAfl

62.198*80 
31 927*61 
6 >.918*64 

"0:i 202*71 
1.58.588*03

1 018.835*79 
7<-U819*79

1.809.655*58 
. 134*75

1.809.790*33

BALANCE

PESETAS í pesetas

2.886 489*03 
1.34*75

» , 2.886.354*28 

1.809.655*58

1.809.655*158 
»

riem líquidos.......................................................................................................

fifí. T'finnrfirín. . *. ............  . . .  .. .
•

1.076.698*70.................... ..............f . . , . ....... .

Madrid 9 de Junio de 1903.—El Contador, Rafael Balaya.

de Madrid
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i í l t í l S i S m íM  1)£ PPÍ'lED.l!)£íi, ItE M S  í  .llllllíiilflS
A r b i t r h »  oc ii| »íir ió ii ile. In v fn  p iib llc n  ro n  vu lla^ .

Píirfi proceder á la cobranza do diclio arbitrio, corros- 
poiidiente a! tercer trimestre del alio actual, y en cunipli- 
mieiito de lo (]uc preceptúa el ait. 1-iñ de la Instrucción de 
Recaudadores, feclia 2(! de Abril de lilOO, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1." La cobranza dni'A principio ci día 15 de! actual, 
tenniiiaiulo el día 10 de Julio ])róximo, A tuyo efecto el 
Recaudador se presentará á hacer efectivo el importe de 
los recibos en el domicilio tjue conste en los mismos tan 
sólo una vez,

S." IjOS interesados que á pesar de haberles sido pre­
sentados los i'ccibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podi'án verificarlo, sin 
recargo alguno, durante los días del 11 al 15 de dicho mes 
de Julio, á cuyo efecto deberán recoger los recibos, en t-1 
domicilio de los Recaudadores, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

TloHucí'íio de tos Becaudadores.

Distritos del Hospital, Inclusa, Congreso y Latina, Re­
caudado!', D. Fólix López Arias, calle de San Carlos, nú­
mero tí, segundo izquierda.

Distritos del Hospicio y Buenavisía, D, José Francos y  
Pérez, calle del Espejo, núin. 4, principal derecha.

Distritos de Palacio, Centro, Chamberí y Universidad, 
D. Alfonso González Bclaudres, calle de Carranza, núme­
ro 22, segundo.

Madrid 8 de Junio de 1903.—El Administrador, R, No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMO?.
Besimen general de la recaudación oh/emda por d arrendatario 
del iwpuesto de consumos en la semana del Ü8 de Mayo al 3 de 
Junio, según estado fecha 5 del actual, remitido por el arriendo en 

cumplimieuto de la cont.idón 9 caso 7J, del contrato de 
arrendamienio. _

Teselis.

Sección 1,'̂ —Coni¡)]‘ende las tarifas 1.'‘ y  2."
del Est¿tdo........................................  . . . .  48(1 004‘ (18

Sección 2.'̂ —ArbitJ'ios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.................   19.099*46

Sección 3.*̂ —Ai'bitrios sobre diversas espe­
cies.............................................................  11.355*95

T o t a l ................................  517.060*09

Recaudado eu el extrarrad io  por la  AduiiD iatraclóo municipal.
En la semana del 28 de Mayo al 3 de Junio

del corriente año.......................................  8.553*24
Idem en iguales días del aüo anterior......... 7,192 17

En m a s ............................  1.361*07

Madrid 7 de Junio de 1903.— El Interventor, Diego 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante los dias del o al 11 de Junio de 1903.

AC ERA«

Castellana, ronda de Toledo, Cava Bftja y en divei'sas 
calles por tapado de calas con motivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

, EJIPEURADOS

Fiieucarral, Barbieri, plaza de Alonso Martínez, Sagas- 
ta. Recoletos, Alcalá, plaza de Castclar, ronda de Tokdo, 
Embajadores, Mira el Sol, Cava Baja, Colegiata y en dife­
rentes calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAJÍIXOS -

Los camineros en sus puntos y cu el arreglo y limiueza 
de las calles afirmadas.

OnilAS NUEVAS

Recargo del afirmado del paseo de la Cliiua y de la glo­
rieta de San Vicente,

Continúan: urbanización de la calle de Navarra; insta­
lación de íidoquíii irregular en la plaza de la Independen­
cia; instalación de aceras en la carrera de San Isidro y en 
los cuatro lados'de la plaza de Bilbao; afirmado de la calle 
de Guttenberg; empedrado dcl paseo de los Pontones; des­
monte de la calle del Doctor Castillo Piñeiro (Cuatro Ca­
minos).

m Aq u in a s

Ai'reglo y conservación de las mismas.

t a l l e r e s

Carpintería; colocación de una valia en la calle del Du­
que de Alba y  varios trabajos en el paseo de Areneros.

Cerrajería: arreglo de carretillas para la plaza de los 
Mosteases y calzado, arreglo y  aguzado de herramíéiitas.

Pintura; eii el Archivo del Exemo. Ayuntamiento.
Madrid I I  de Junio de 1903.—El Ingeniei'o Director, 

Jacinto Alderete.

E3srS-A.3SrCKCE¡

Obras ejecutabas y en curso de ejecución dziranfe la semana 
del 4 al 10 de Junio de 1903.

ACERAS .

1. "" Zona,—Obra nueva, instalación de aceras, Miguel 
Angel,

Conservación, reparación de enciutado, Fortuny y Ma­
gallanes.

2. '* Zona.—Obra nueva, cortando losa, General Pardí-
ñas, frente á los números 46, 48 y 59. .

Conservación, Príncipe de Vergara, Núfiez de Balboa, 
Claudio Coello, Castellò, Velázquez y Ayala.

3. " Zona.— Conservación, Batalla de) Salado.

ETilPEDEADOS

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Fran­
cisco Rojas y Fortuny,

Couservación, arreglando cunetas, Abascal.
Tapado de calas, Santa Engracia, Magallanes, Zurba'- 

no y García de Paredes,
2. “ Zona.—Conservación, Padilla, L-tgasea, Ayala, Al­

cántara, Insta, Velázquez, Goya, Don Ramón de la Cruz 
y Ilei mosilla.

3. *̂ Zona.—Conservación, Martin de Vargas y  General 
Lacy.

*rapado de calas, Martín de Vargas y Ercilla.

CAMINOS

I." Zona.—Obra nueva, levantando grava y recargo, 
Ayala; haciendo caja. Padilla, entre Claudio Coello y Cas­
tellò, y explanación, plaza de la Alegría.

1. ,̂ 2.** y 3,** Zona.— Conservación, en sus puntos.
3.'* Zona,—Tapado de calas, paseo de Santa María de 

la Cabeza,
DESMO.NTES

1.” Zona.—Tarifa.
TALLERES

Carpintería: construyendo y arreglando carretillas.
Fragua: aguzando y arreglando picos, punteros, etcé­

tera, etc.
Vidriero y pintor; ayudando en los talleres.
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m Aq u ín a s

Lfi i.iim. 1, lüv trabnjailo loa días 4, 5, <3 y H en las ca­
lles áe Covarrubias, Moiicloa, Gaccía de Paredes y Cova- 
mibias respectivamente, y la núni 2, el día 5 en la calle 
de Padilla.

Madrid 10 de Junio tie 1903.—El Ingeniero Director, 
P, Xúiiez Granés.

FONTANERIA ALÜANT.ARILLAH

rSTlCION d e  h m c ie z a  d e  p o z o s  n e o u o s

Con (iereckos.
Solicitados,— Verdad, 1,‘i, 4 metros ciíU ;.is; Alcalá, 127, 

2 id.; Bravo Jiiiirillo, Estación del tranvía, (i id.; Luis Ca­
brera, 7, (3 id,; paseo de San Hernardiuo, 6, 4 id.; Tu­
tor, 39, 12 id.; Santa Engracia, 110, 8 id.; Ferrer del Río, 2, 
t) id.; Covarrubias, solar del Salitre, 3 id,

Graiuítos.
Bravo Murillo, GO y 90 moderno; Herinosilla, 39 provi- 

sioinil; Imis Cabrera, 20 y .36; Alcalá, 141; Oviedo, 4 y 6, 
Castillo, 18: Ancora, 2, 8 y 11: Eeri'az, 73; plaza de Tirso de 
Molina, !; Jorge Juan, 67 y  69; Cartagena, 15 provisional; 
Ferrocarril, 57; Carolinas, 18; plaza de la Moiicloa, 4; paseo 
de San Beriiardiiro, 4; General PorÜer, 1(3; Jlarqués de la 
Romana, 5; Rafael Calvo, 4, 5 y 5 duplicado; .Alonso Mere- 
día, 9; Alfonso X, C y ii duplicado; Meióndoz Valdés, 12; 
carretera de Extremadura, 1, 14, 2Ü y 23; Caramuel, .3; 
Moratines, 8; Almansa, 16; glorieta de los Cuatro Cami­
nos, 4; Francisco Kicci, 4; Medellin, 7; Palos de Moguer, 43; 
Ponza 11 o, 7; Valderribas, 1; carretera de Toledo, 18; plaza 
del Corregidor, 22.

Extraídos. —Bravo .Murillo, 56, 16 metros cúbicos; Bravo 
Murillo, 44, 25 id.; Santa Engracia, 56, 30 id.; Guadala­
jara, 4, 12 id.; Medellin, 6, 0 id ; Vargas, 4, 8 id.; Abas- 
cal, 14, 6 id ; Alonso Cano,. B. F., 13 Id.: Guzraán el Bue­
no, 1, 10 id.; Blasco de Garay, 27, 6 ící.; Blasco de Ga­
ray, ,33, 4 id,; FerrntiKlez de los Ríos, 2, 7 id,; plaza de Ga­
lileo, 6, 6 id.; plaza de Galileo, 3, 5 id.; Tutor, 29, 8 ídem; 
Cerro del Pimiento, liospital, 16 id.; paseo de San Bernar­
dino 6), 6 id,;francisco Ricoi, 10, 4 id.; plaza de Blasco de 
Ofiray, 6, 6 id ; puerta del Angel, 1, 6 id.; carretera de 
Extremadura, 9, 11 y 13, 14 id.; carretera de Extrema­
dura, 10, 14 id.; carretem de Extremadura, 50, 5 idem; 
earrctcr.i de Extremadura, 54, 6 íd.; carretera de Estrema­
dura, 62, 6 id.; carretera de Extremadura, 61, 10 id.; ea 
tretera de Extremadura, 70, 9 id.; carretera de Extrema­
dura, 80, 6 id,; Manuel Carmona, 7, 12 Id.; General Ricar­
dos, 30, 6 id.; General -Riuardos, 34, 9 id.; General Ricar­
dos, 42, 2 id.; General Ricardos, 39, 6 id.; Verdaii 13, 4 
ideal; Pedro IJriaiiue, 22, 8 id.; pasco de la Eloridu, 1 y 3, 
16 id,; paseo del Rey, almacén, 2 id.; Manuel Cannon a, 5, 
6 id.; Jaén, 3, 21 íd.; Bravo Murillo, 110, 8'id.; Bravo Mu­
rillo, 107, 9 íd.; Bravo Murillo, 81 provisional, 11 id.; Bravo 
Murillo, 90, 11 íd.; I ’errocarril, 57, 16 íd.; Santa Engra­
cia, lio , 8 id,; Esqtiilaclie, 10, 10 íd.; Estación del tranvía 
de los Cuatro Caminos, 5 íd.; Guipúzcoa, 4, 6 id.; Ríos 
Rosas, 3,̂ (3 íd.; glorieta de los Cuatro Caminos, 1, 6 ídem; 
Artistas, 7, 10 id; Artistas, 2 antiguo, 40 id.;» Artistas, 49, 
13 íd.; Oviedo, 6, 16 íd.; Aceiteros, asilos, 12 íd ; Ciudad 
Real, 12, 16 íd.

Total de metros cúbicos extraídos, 529.
Madrid 12 de Junio de 1903.—El .Arquílecto Director, 

Euiilie de Alba.

PARQUES Y  JARDINES

T’' abajos verifwaiios duran/e la semana del íd' al T de Jimio 
de 1903.

l’ARQUB DE .MA[)R1D

Zonas 1.'‘ , 2.’', y 1.'̂ -—Riegos de pie y manga.—Idem 
de testeraje.— Injerto de rosales y áceres,—Roza y lim­
pieza de cuadros y p.aseos.—Confección de guirnalda para

el adorno de la Plaza de Toros, con motivo de la eorrida 
de Beneficencia.

Zona volante, -Plantación en fajas y  macizos.—Riegos 
de pie y manga.—Limpieza y cuidado de semilleros. 
Conservación del jardín de Aguirre.

Segadores.—Siega de praderas en la 3.'̂  zona,—Corta 
de raíces secas en la 1." zona.

Estufas.—Esquejado de plantas para su multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Servicio de llores y ramos.—La­
boreo de tierras.— Limpieza, riego y  conservación de es­
tufas y cajoneras.- Cargue y descargue de plantas para 
su colocación eti macizos y  cuadros.—Vigilancia nocturna. 
Confección de guirnalda para la Plaza de Toros,

Obras y  talleres,— Arreglo para la distribución de aguas 
en las fuentes del Parterre.—Construcción de una arqueta. 
Tendido de portlaiid en el pilón de la fuente central del 
Parterre.—Quitar el cerranitento que se Itabía colocado en 
la carretera de] Pardo.— Pintado de bancos.—Construcción 
de portabandos.— Construcción de batientes para el cober­
tizo de las estufas,— Ai'regio de mangas de riego.—Conti­
nuar la vía próxima al iiioimniento de Alfonso X II .— Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalilio. ■

Elipa.—Constrnceión de alcorques para los pinos y al­
mendros—Vigilancia dínriia y noctunia.—Consei’vaeión 
del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 

. den a.
Guardería,—Su servicio.

Ï'ASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en los j.ardincs de la 
plaza de la lude pendencia, Dos de Mayo, T i bol i, laderas 
de los Jerónimos, Hospital, Cervantes, del Príncipe A lfon­
so, Progreso y Constitución.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos y  
paseos,-Construcción de regueras en la plaza de Colón.— 
Plantación en los del Dos da Mayo y Bailón. —Roza y  riego 
en los de la Cuesta de la A^ega. ' ' '

Puente de Toledo,—Roza, cava y riego.— Vigilancia,
Zonas 1.“ , 2,*" y  3."— Limpieza y  riego,—Roza y  siem­

bra.—Arreglo de alcorques y  regueras.— Vigilancia.
Viveros.—Cava, roza y riego,—Escarda' ele cuadros.— 

Destallo de plantas.—Vigilancia.
Dehesa de Ama niel.—Roza de alcorques y regueras,— 

Extirpación de oruga.—Vigilancia. '
Parque del Oeste.—Sif'ga y roza de paseos.— Cava de 

cuadros y praderas,—Desmonte de tierras.—Embasurado 
de praderas.—Cribado de mantillo.—Siembra y liego.— 
Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 12 de Junio de 1903.—El Ingeniero Director. 

C, Rodrigáñez. '

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

Pltl.MEUA SECOtÓN DEL [NTEÍUOR

Expedientes despachados desde el 29 de Mayo al 5 de Jimia 
del corrie/de año.

Lavadero de la AUrgen del Puerto, 47, construir tres 
baños pequeños y uno mediano; Ferraz, 45 y  47, con vuelta 
á las de Romero Robledo, Rosales y  Benito Gutiérrez, sobre 
tira de cuerdas; Alamo, 3, denuncia de revoco; Manza­
na,. 5, ídem id.; Manzana, 8, íd. id.; Manzana, 9, íd. ídem; 
Manzana, 13, íd. id.; Alanzana, 19, íd. id.; San Bernar­
do, 37, ítl. id.; Santiago, 1 y Milaneses, 7 (solar), construir 
pabellón para cinematógrafo; .Antonio Orilo, 11, portería, 
instalar cabra; Carlos III, mim. 3, rasgar hueco de sótano- 
Espejo, 5, despacho de leche y colocar muestra; Florida, 25 
y 27, lavadero, instalar un baño grande, uno mediano y 
ocho pequeños; iglesia de Santiago, denuneia de revoco; 
lavadero de los Jerónimos, 1 y  3, instalar un baño grande 
y siete peiiueños; Santiago, 20, denuncia de revoco; San­
tiago, 22, íd. id.; San Bernardo, 68, obras de reparación y 
aseo; San Benmrdo, 66, obras do reparación interior y sa­
neamiento; Carlos Latorre, 23 (extrarradio), obras de am-

Ì

I I-
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plirtción de la finca; Pozas, fi, cleiuincia de revoco; Po­
zas, 12, id. id,; Tesoi'o, 24, licencia de icvoco; Alinnnsa, 24 
(exti'aiTadio), obras de reforma; camino de la Dirección del 
danal de Isabel II uíxtrariadio), coiistrnedón de jdai^ta 
baja; Bravo Mari lio, H1 (extrarradio), des pac lio de ))an; 
Palma, 41i, despacho de leche; Villaainil, 4 (extrarradio), 

.idem id.; reconocimientos, 18,
Madrid 5 de Junio de lílOJ.— El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jíinótiez Corera.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 7 al IB del corriente.

Amparo, 105, alineación y  construcción; ronda de Ato­
cha, 2r>, denuncia de muro; Lavapics, 40, obras en mediane­
ría; Salón del Pi'ado, móqninas roiuladoras; San Carlos, 8, 
reconocimiento de local para Casa de Socorro; Amparo, 7, 
revoco; plaza de Lavapiés, 8, puesto de carnes, Amparo, 10 
y ;j5, certificación de andamios; plaza del Principe Alfon­
so, 17; obra interior; Ave Maria, 27, parte de obras; San 
José, 5i revoco; carrera de San Jerónimo, 36, rasgar liiieco 
y  colocar portada; Lavapiés, 4, revoco; Alcali!, 152, obra 
interior; Primavera, 4, denuncia de obras; Doctor Fonr- 
quet, 23, denibo.

Madrid 12 de Junio de 1003.—El Arquitecto municipal, 
José Ui'ioste y Velada.

PalMERA SECCIÓN DEL ENSAKCUE

Asuntos despachados durante la semana.

Tiras de cuerdas practicadas, 2; expedientes de expro­
piación, 2; ídem de construcción, 4; idem de ampliación, I; 
ídem de alquilar, 2; ídem de obras de reforma, 4; idem por 
derribo, 1; ídem por vallar solar, 1; ídem instalar motor, 1; 
ídem instalar industria, 3; ídem por denuncias, 7; estabu­
lar cabras, 1; partes de altura, 5. Total, 34.

Reconocimientos, 27,
Madrid 12 de Junio d.(' 1003.— El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

No se ha recibido datos de las Secciones 2,‘S 3.'̂  y del 
Interior y 2." del Ensanche.

POLICÍA URBANA
DeaMncias // servicios presfacíos por el Cuerpo de Guardias 

))¡lííiícípíiíes en los días del 5 al 11 de Junio de 1003.
Denuncias;—Distrito del Centro, Gl; Hospicio, 17; Cham­

berí, 28; Bueiiavista, 51; Congreso, 41; Hospital, 12; Inclu­
sa, 26; Latina, 21; Palacio, 20. Sección montada, 26.—To­
tal, 340.

Servicios.—Distrito del Centro, 0; Hospicio, 5; Cham­
berí, 3; Buenavista, 3; Congreso, 10; Hospital, 2; Inclusa, 
3: Latina 3; Palacio, 5; Hniversidad, 5. Sección montada, 
óÓ.—Total, 08.

Al quemadero; por el personal del distrito el el Centro, 
una vaca, y  por el de Buenavista, otra.

Inspección general de carruajes ij tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; cartillas para-co- 
eUeros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para coche­
ros, renovadas, 2; informe al Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, i* denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 
55; altas y bajas de cocheros, 20; volantes de citación, 10.

El di a* 3 de! corriente se Idzo entrega A D. Felipe López 
de una carpeta de expedientes con varios documentos, que 
se le quedó olvidada eii el coche de plaza nfim. 400.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos eti la senmia 
dd í  al 10 de Junio, ambos inclusive.

Incendios.— Día 4, plaza de la Independencia, 'J; se re­
cibió el aviso A las ocho y treinta minutos de la noclie y

terminó A las ocho y cuarenta de la misma; consistió en ho­
llín de diimenea.

Dia 10, cuesta de Fanto Domingo, 3; se recibió el aviso 
A las diez y veintieineo minutos de la mnfiana y terminó A 
las em e de la misma; consistió en hollín de chimenea.

Dí.i 10, IJora, 6; se recibió el aviso A las siete de la tai'- 
de y terminó A las siete y cuarenta minutos de la misma; 
consistió en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por los Ca­
pataces, lUT.

Ti abajos. -  En e! pontón de San Isidro, en el Retiro y 
en el Matadero de vacas.

De guardas.^ Calle de la Arganzuela; Flor Baja; paseo 
de AreneroA (derribo); pontón de San Isidro; vigilante de 
noche para el Almacén general y Gimnasio dcl cuerpo de 
Bomberos; para la asistencia del alumbrado en la calle de 
AlcalíV. _

Madrid 12 de Junio de 1003. —El .Arquitecto Jefe, Isi- 
doi'o fJelgado.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos dtirante 
los días del 5 al 11 de Junio, con expresión de los jornales 

é importe de los mismos.
PeseUj,

Por 4.741 jornales al personal de barrenderos. 
Por 059 id. al id. de arrastres.......................

T o t a l .

10.890*75
3.430

14.320*75

Carros de basura extraída de la capital durante los 
siete días, 054.

Se ha efectuado el riego A diario con las 70 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id. con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

ÜAEINETE FOTOMETRICO

Servicio de cmnprobación del gas del alumbrado público durante 
los dias del 4 al 11 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 45
Oseilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mfixima litros. . 09'03
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,. . 100*25
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ................   09*63
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), raAxima, liti’Os................  22‘8
Idem id. id., mínima, id .............. ........................  25*4
Oscilación de la presión en e! manómetro del ga­

binete dm’aute los experimentos, inAxima, m ilí­
metros........................................ ......................... 38

Idem id, id., mínima, id ........................................  36
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 11 de Junio de 1003.-El Jefedealum bradcy 
comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas naiura’es ocunidas en el alumbrado público durante 
la semana.

Distrito del Centro, 21 horas y 40 minutos; Hospicio, lO 
horas y 20 minutos; Chamberí, 1 hora y 30 minutos; Con­
greso, 3 horas; Hospital 11 horas y  20 minuto.' :̂ Latina, 33 
lloras y  50 minutos; Palacio, 7 horas y 30 minríos.—Total, 
80 horas y 10 minutos.

El alnmVirado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las odio y  cinco minutos de la tarde, 
hasta las ti'cs y cuarenta minutos de la mafiana, en los 
días de) 5 al 11 de Junio de 1003.
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T E N E N C IA S  D E A L C A LD IA

Juicios celebradost visitas giradas y comisos oerijleados del 5 al 11 de Junio 1903.

D I S T R I T O S

DENUNCIAS PRESENTADAS

Por infracciones délas Orde­
nanzas Municipales.........

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan...............................

T o t a l e s .

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos............... .
Idem multados....................
Al Juzgado Municipal....... .

Totales.

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.. .................

Juicios a.l apremio............
Juicios pendientes...........

CtDlro. gospltl). Cliinbtri. Bieiittidi. Coeurtiii. gOEpllll, (díIdíi. Lalliti. F lint id. InltmiiliiA

rmtbii

"8 19 Î) 44 y> 191 109 » 14 455

b 1 » 13 fi 6 y> 2 1) » 31

8/ 20 » 57 » 197 )) . 111 » 14 486

1 » » 1 3> 3> 2 J3 OO 12
41 » 10 ■ 4 i> 1 ÎÏ 4 V 2 58
88 )) 40 » 35 » 58 )3 17 188
» » 13 1 » » » y> )3 V 1

80 Vi )> 46 3) 42 » 64 » 27 259

322 » » 223 fr 236 » 162 * » 1.002
n 7; » 7> n » » » ft 3)
39 9b . » n 3} 155 47 7} 25 3" 2

líoseba verificado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Inclusa y Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Congreso.

BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 5 al 11 de Junio de 1908,

FACU LTATIVO S

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Cenifo. Uospiíiii. dminberí. Cttijirtso. SOElilil. Intista. Loliit. l’itsdo. Inimdiiid. total

Enfermos asistidos á domicilio. 8 13 93 ¡25 15 32 31 75 37 26 455
Idem en consulta general ....... 10 14 78 27 14 46 41 62 28 7 327
Idem en ia de enfermedades de 

la mujer................................ Ti » » » 58 » 66 » 124
Idem eu la especial de niños,.. » 3) 33 » » » n » 206 T> 206
Idem en la id. de la vista........ « 15 » » 9 » 3lI » K> 24
Operaciones dé la vista........... 3» » » V » » 3l) 1í
’dem en td. de la garganta, na­

riz y oídos............................. 3> » Í> m » 1» » »
Reconocimientos de niños........ » » » ñ » Ï) » P » »
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............. 43 53 99 61 48 44 129 78 113 39 707
Partos y abortos asistidos...... » 2 1? » O 2 » 5 1 D 12
Vacunaciones.......................... 26 12 V 17 T> 26 » 42 30 10 163
Revacunaciones....................... » iS n Ó 8 » ' 1 » 19
Reconocimiento de enajenados. 3 1 Ti » » l Ti [ Î » 7
Idtm de cadáveres................... v> 2 » » 3 M ■ ï> ÏÏ 1 6
Idem de niños.......................... 3) » » » Y> » » J> >í

T otai.............. 90 1Í7 270 23.5 ss ¡62 259 264 482 83 2.050
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ADM INISTRATIVOS

IIBE DE m SEBriCig!UD.miD}S

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ítnlrt. DMpIeio. l'Düitfrí. IlQeDiulslii. toDirtso. ntipiiiti. Isflast. Lililí. Palatlo. l'itltiirsltliil 'l'UTAi

Medicinas................................. 24 71 12S 65 60 229 408 137 i 37 33 1.312
Sanguijuelas............................ » V » » » )) ti )í D
Aparatos ortopéilicos............... » 1 2 2 1 2 fj 2 l M 13

Burras................... ti » » ■ 1 » yy » 1 1> Ü n
Leche de j Cabras................... » » 10 » » » r> » J) n

' Vacas.................... 2 3 3 3 6 í 3 1 18 í 42
l’ ensioties de lactancia........... » » 3 8 10 3 1 » y> 25

' Pan........................ 23 S » 19 22 7 23 » 3 24 129
1 Carne............ ........ 23 8 14 19 f)0 7 23 y> 3 24 143

Víveres. ; Tocino................... 23 8 14 19 22 7 ■ 23 )> 3 24 143
I Garbanzos............. ■ 21 S 14 19 22 7 23 » 3 24 143
' Chocolate.............. » » » » » » » » » >J

Carbón...................................... 23 8 14 49 22 7 23 n 3 24 143
I Jergones................ » » » » » yi » y> D » »
l Sábanas............. .  ̂ » » í) i> . w » )} » » ÍL
I Mantas.................. i) » » )> » » )> » Ü » í>

Ropas... ! Chalecos................ » » y» » » » » » i)
1 Mantones............... » » » » i) i? » »
1 Camisas................. » 7> » » » » » » ' » )>
\ Envolturas............ Ji » » 1 » . » ií » » » I

Totai..................... 141 in 189 170 iSó 277 333 142 191 13S 2,906

S A N I D A D
LABORATORIO QUÍ¡\IICO Y  MICROGRÁFICO 

Análisis de las aguas potables gue abastecen la Capital,~~iDías del 6 al 13 de Jutiin,

AGUA DEL LOZOl'A

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  ISO” C. por litro...........
Idem en suspensión.............................  .................. ...
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en lífjuido ácido......... - ...........................
Idetii id. id. en liquido alcalino........................ .............
Oxígeno disueltOi........................................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa..............................
Idem amoniacal, (d. id.'.................................................

DÍAS DE LA SEMANA

AGOA DEL OANALILIJO

G V H G lo 11 rz

0‘056 K> 0'o:% O'Oüó 0‘035 » 0‘033
O'OOl ■ » 0'002 O'OOl 0'00'3 A O'OOl

0'0063 )) 0‘C064 0‘0037 O'OOÓO i> ú'OOS.8
O'OOIjO » 0 0063 0̂ 0036 0-003 2 r> O'OQSú
0 00% » 0 0097 0'0099 0'0093 » O'O0S9

No. » No. No. No. » No.
» 9 J) » » »

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución á +  ISO” C. por litro..........
Idem en suspensión................................................... ;
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en liquido áci,iO...... ..............................
Idem Id. id, en liquido alcalino..................................
Oxigeno disuelto..........................................................
Nitrógeno nitroso reacción directa................ '............
Idem amoniacal, id,, Id...............................................

DÍAS DE i.A SEMANA

G 7 H lO 11

O'0.3b » 0‘0:>6 0-036 0’053 » 0'053
0‘002 y> 0-003 0-003 Ò-003 » 0-004

0'0078 )> 0‘0080 00113 0 0030 )) 0-0126
0<0073 » 0‘0079 Q'009t o'oaso » 0-0113
0'0093 •a 0‘()096 0-0093 0-0090 V 0'009l.
No. 7> No. No. No. Tí No.

» » » » » » H
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VIAJES ANTIGUOS

días NOMBRE DE LOS VIAJES

EXT ■erw X j iT r t o

Kesicluo lijo 
en

disolución»

Uflsiduo lijo
«D

suspensión.

M.lTRREA 0RriÍ?1lCA TOTAL, 
RRPnil 'R'XTaDA 

iuIhO 01ÁLECO Oxígeno 

d i s ufll Lo,

&RACCIÓ5BXUIURCTAS

iqiiii aib. Lqiíb iliilliit. íjlriErn« ADmlr 
til. olimi

6 Retiro..................... .......................................... 0'409 » 0‘0034 0*0030 0‘0083 No. No.
8 Berro................................................................. 0‘7b2 )> 0‘002.a 0'0025 » »
q Amaniel............  ............................. ........... 0‘J96 » 0'0035 0‘0034 0*0072 » »

10 Castellana..............  ....................................... 0'441 0 0037 0'0035 0*0080 » »
12 Alcubilla........................................................... 0'385 » 0‘0037 0*0037 0*0079 » %

DimiiUe la semana A que hacen referencia los anterio­
res aiiAlisis, el agua procedente del depósito se ha presen­
tado durante casi todos los días sensiblemente clara, ex­
cepto el día la, que debido á la presencia de tres miligramos 
de materia arcillosa en suspensión, tuvo un aspecto marca- 
claniente opalino.

La totalidad de materia orgánica ha oscilado dentro de 
lüs cifras Cjué son normales para el agua de dicha proce­
dencia, pediendo afirmar otro tanto respecto al grado oxi- 
luétrico; por último, debe consignarse no se han evidencia­
do las combinaciones del nitrógeno por reacción directa, 

fior lo que se refiere ú las del Canalillo, no podemos 
consignar datos tan satisfactorios; la infección del agua 
queda demostrada leyendo las cifras que representan la to­
talidad de materia orgánica, siempre superiores las de! Ca­
nalino con relación á las del depósito, hásía tal extremo, 
que algunos dias aparecen duplicadas. Una vez más cum­
plimos con nuestro deber, denunciando el hecho.

En las aguas procedentes de los antiguos via îes, no se ha 
encontrado alteración-.alguna, bajo el punto de vista quí­
mico.

Simultáneamente liízose la toma de agua destinada á las 
investigaciones química y  bacteriológica, no adelantando 
datos de este último por la lentitud que precisa su eje­
cución.

ANÁLISIS

Durante los días laborables se han presentado para su 
análisis 7.Ó muestras de diversa naturaleza y proeedencia.

DESINFECCIÓN

Número de desiufeciines practicadas en la semana, 810.
Idem de ropas pasadas por la esfufa, 1.038,
Idem de cuartos desalquilados desinfectados, 17.
Coches de punto desinfectados por traslado de enfermos 

á los liospitales, 1.

MOVIMIENTO DE DOCUMENTOS

Comunicaciones, expedientes, etc,, ingresados, 13.
ídem id. salidos, 76.
Madrid 13 de Junio de 11)03, —El Director Jefe del La­

boratorio, Dr. C. Chicote.

' ABANTOS ' •
adminístkacion de los mataderos municipales

Recaudación por clererJtos de d'̂ gü lio, precio del ganado, efe., en la semana del 3 al 9 de Junio de Í90H,
y su comparación con igual período de 1903.

¡{eses degolladas en la 
semana y en igual pe­
riodo del año aníerior.

iyü3...............................
1902...............................

Oiler encía . l En más,.. 
, En menos

kRSRn ]tft80LL4liA9 RIT R|, 
f »U COMráElACIÓK

i m .............................
m 2 .............................

Ojerencia .1
I En menos

R E S E S KILOGRAMOS lüa i»)
MI

Vacai, Terneras» Lanares. Cerda. Vaeas. Terneras. Lane rea. Cerda.

1.308 257 10,903 » 277.340*4 13,8235 94.145*9 9.793
1.357 287 7.887 » 278.167*5 12.623 68,456*5 » 9.013*30

» 1) 3.106 » >1 1.200*5 25.639*4 779*70
49 30 » íi 827*1 » » )) »

28.639 b.941 126.969 23.936 6.389.978*5 323.477*5 1.187.937*5 2.431.829 247.069
28.987 8..511 103.329 20.Ò14 6.150.136*7 372,968 975.943*3 2.221.991*5 232.671*60

)) u 21,640 3.322 2Í39.S41 8 » 212.014*2 209.837*5 14.397*40
3-18 1.570 » K> » 49.490*5 » y> 1)

T j / J. .r-x. I. .j . .
10 terneras y  1.541 lanares; 

lanares; Badajoz, 113 vacas, 
ms y 852 lanares; Cuenca, 3(> 
Segovia, 07 vacas y 2L tei- 

terneras; Oviedo, 48 vacas 
vacas y 20 terneras; Coru-
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por esfandas de ganados y expedidón de certificados ó guías de contratación.

PERÍODOS

C I jA .S E S ID E  C3--A.KTAAI30 i>iroiiTií
en . 

pesetas.
Vacuno* 

A 0' 15 pU*

Rastras 
de ídem. 

A Ü*J0 pl3.

Caliallsr. 

A  0‘ ló pts.

3£uJúr.

A O'fó pía.

Asnal.

A ONO pl5.

Carros.

A 0̂ 25 pls.

Coutr:itos 
y guias 

A 1*50 pía.

Día 1." de Junio de 1903............................. 268 4 » ff » TO » 40‘60
Día 2.......................................................... 106 » » D » » 15‘90
Día 3.......................................................... 161 30 » s » » 1 28‘65.
Día 4.......................................................... 143 » 63 210 80 24 3 80‘90
Día 5.......................................................... 167 » » » » TO 25'Oñ
Día 0.......................................................... 142 7 » » TO » 0) 22
Día 7.......................................................... í) TO TO y> » » » »

T o t a l  r e s e s ................................ 9S7 41 63 210 80 24 4 T»

T o t a l  p e s e t a s ............................ 14S‘05 4T0 9'4ñ 31‘riO 8'00 6‘00 6'00 213‘ 1C

' PRECIO MEDIO Ei¿ PLAZA
durante los dias del 5 al 11 de Junio de 1903, de los artiados que 

á cojitinuación se expresan.

CARNES Y ORASAS

Vaca, kilo '2'(50 pesetas,—Carnero, kilo 2'15.—Ternera, 
kilo 2‘90.—Tocino, kilo l ‘ ti5.—Jamón, kilo 3'75.—Manteca, 
kilo 2‘ 13.—Etiibutidos, kilo 4‘ 50. — Chorizos, docena 3‘ 13. 
Cabritos, uno (5‘25.

AVES

Gallinas, una 3‘ ilO pesetas.—Pichones, uuo 0‘85.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, iÍo l ‘ HO jtesetas.—Sardinas, küo Ü‘8.3,—Besu­
gos, kilo l ‘ -í5.—Pajeles, kilo 3‘75.—Calaniares, kilo 2‘50,— 
Salmonetes, kilo 3‘7ó.—Almejas, kilo 0‘í)0.—Langostas, 
una U-IO,—Congrio, kilo P75.—Truchas, kilo 3‘65.—Salmón, 
kilo 7‘1)0.—Lenguados, kilo 4‘ÜO.— Percebes, kilo 1‘40.— 
Fescadillas, kilo 3‘25.— Lubinas, kilo 3 90.—Langostinos 
kilo J'OS.— Anguilas, kilo I'32.— Atún, kilo 1 'SO.—Corvina’

kilo 1'95.—Mero, kilo 2‘00,—Rodaballos, kilo l ‘S7.—Esca­
beche, kilo 2‘75.

LEUüMBRES, PRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo I ‘30 pesetas.— Judías, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0'70.—Lentejas, kilo 0‘G5,—Patatas, kilo 0‘1S. -  Frutas, 
kilo 0‘GO.—Judias, kilo 1‘38,—Tomates, kilo 0‘95.—Cebo­
llas, kilo O 'li.-  Ajos, kilo ü‘5ó,—Repollos, docena 1‘75.— 
Lechugas, docena 0‘55.—Pimientos, ciento 1'50.—Coliflo­
res  ̂ docena 2‘ 13. — Lombarda, docena I ‘GB. — Limones, 
ciento 3‘ 25.—Naranjas, ciento 3‘75.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas. —Vino, litro 0‘63,

COMUD.STIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08. —Carbón de cok, kilo 0‘09.— Petróleo, litro 0‘7S,

VARIOS

Huevos, ciento 10‘ÜO pesetas. —Jabón kilo I ‘ iO.— Pan, 
kilo 0‘ 'i2.

CEMENTERIOS
hihuntaciones desde el 5 al 11 de Junio de 1903 y en igual período del quinquenio anlerior.

OeMEKTERIOS
I 3 S r H T T  M  JÍA. C I O  Z Q "  E S

iooa l«OI ' IDOO ItiOO IHÍfH

Nuestra Sra. de la Aimuclena....................... 214 176 234 262 ' 232 238
San Justo........... .......................................... 15 15 13 19 20 19
San Lorenzo.................................................. 9 12 18 16 18 14
Santa María.................. ............................... 6 9 8 9 19 14
San leidrq...................................................... JO 5 1 6 5 7
Civil.............................................................. 2 2 1 » TO JO

Petos inhumados en el de Ntra. Sra. de la Al-

246 2Í9 275 312 294 292

nmdtna..................................................... 21 25 16 17 21 19

Imprenta Municipal.


